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S U M A R I OP a r t e  
oficial

Ministerio de Estado:
C a n c ille r ía ,—Arreglo organizando una Oficina Internacio

nal de Higiene pública en París.
Real decreto autorizando al Ministro dal ramo para que 

presente á las Cortes el proyecto de presupuestos de gas
tos é ingresos de h*s posesiones españolas del Africa Oc
cidental para el ano 1909.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.
Otros autorizando"la adquisición directa del material y 

efectos que se detallan.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto autorizando al Ministro de este departamento 
para que presente á las Cortes varios proyectes de ley 
de concesión de suplementos de crédito y créditos extra
ordinarios al presupuesto vigente.

Otro ídem id. un proyecto de ley concediendo una uensión 
vitalicia á la viuda é hijos del Alférez de navio D. Julio 
González Solitaria,

Otro exceptuando de las formalidades da subasta la im
presión y encuadernación da los presupuestos generales 
del Estado para el ejercicio próximo.

Ofcros de personal.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:

Real decreto disponiendo se amplía con nuevas construc
ciones el Archivo general Central del Reino establecido 
en Alcalá de Henares.

1* Otro nombrando Rector de'la Universidad de Sevilla á 
D. Pedro Mi hura y Olmedo.

Otro aprobando el proyecto de obras de reforma de la Uni
versidad de Valladolid.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden nombrando Diputados provinciales interinos á 

D. Manuel Soto Guisado, por el distrito del Puerto de 
Santa María-Ssnlúcar de B&rrameda, y á D. José. Rivas 
y García, por el de Grazalema Oivera. ~

Otra disponiendo se otorgue la declaración de utilidad pú
blica del establecimiento que S3 proyecta construir psra 
explotar las aguas minero-medicinales de la fuente de 
El S ilía , propiedad de D. Pedro San Martín y otros, sita 
en término de Rumorosos, Ayuntamiento de Piélagos 
(Santander).

Administración central:
C o n s e jo  S u p b e m o  d e  G u k e b a . y  M a e i n a .— Relación de las 

clasificaciones de haber pasivo hechas por este Consejo 
durante el mes de Noviembre último.

G e a c i a  y  J u s t i c i a . —  Dirección general de los Registros,— 
Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpues
to por el Notario D. Julio Otero contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Frechilla á inscribir una 
escritura de partición de bienes y venta.

Dirección general de Prisiones,— Subasta del suministro de 
víveres para los reclusos en el Reformatorio jóvenes 
delincuentes y Prisión aflictiva de mujeres de Alcalá de 
Henares; otra para los confinados en la Prisión de penas 
aflictivas de Cantona y Colonia penitenciaria del Duero, 
y otra para los de la de Granada.

H a c ie n d a .— Dirección general del Timbre del Estado.—Resu
men por provincias del papel de oficio que se considera 
necesario para el ano 1909.

F o m e n to . — Dirección general de Oteas públicas.— Adjudi
cando á D. Miguel García Martínez el suministro de la 
madera en tablones necesaria para el pavimento de los 
depósitos de minerales del puerto de Huelva.

Autorizando á D. Manuel Solas y Sureda para establecer 
un muelle en el puerto de Sevilla para la descarga de 
petróleo bruto.

Concediendo á D. Manuel Castilla y Muñoz autorización 
para derivar aguas del río Víboras (Jaén).

Dirección general de Agricultura, Industria y Oíw?mú.—E s
tado de ios efectos públicos negociados en la Bolsa de 
esta Corte durante el mes de Noviembre último.

Cambio medio de la cotización ae los efactas públicos en el 
mes de Noviembre último.

Administracion provincial'
Diputación provincial de Alicante.—Rectificación al pliego 

d8 condiciones para la subasta del arrienda del contin
genta provincial, inserto en la G a c e ta  de 24 de Noviem
bre último.

Junta de Cb as del Pantano de Santa María de Behué.—Bases 
del concurso para el suministro de dos camiones auto
móviles de vapor ó gasolina para el transporte de mate
riales.

Administracion municipal
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradera 

de los individuos que se mencionan.
Administracion de Justicia

Edictos ds Juzgados especiales y d3 primera instancia. 
anuncios y noticias oficiales.

Banco Nacional Hipotecario Cooperativo Protector.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas» 
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero,
Parte no oficial 

Anuncios, santoral y  espectáculos.
Iribúnai Supremo.—Pliegos 2 0 9 y 210 de sentencias d e l*  

Sala de lo civil.
Tribunal Supremo.—Pliegos 49 y 50 do sentencias de la Sala 

de lo Contencioso administrativo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) ¡
y  la R eina Doña Victoria Eugenia continúan sin ! 
aovadad en su importante salud. |

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. «1 ¡ 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y da- | 
más personas de la Augusta Real Familia. §

MINISTERIO DE ESTADO ¡

C A N C I L L E R I A

Arreglo organizando una Oficina Internacionai 
de Higiene pública en París.

Los Gobiernos de Bélgica, Brasil, España, Estados 
Unidos, República Francesa, Gran Bretaña é ¡Irlanda, 
Italia, Países Bajos, Portugal, Rusia, Suiza y el de Su 
Alteza el Kedive de Egipto, habiendo juzgado conve
niente organizar la Oficina Internacional de Higiene 
pública establecida por el Convenio sanitario de París 
da fecha 3 de Diciembre de 1903, han resuelto concluir 
un Arreglo á este efecto y convenido lo siguiente:

A r t íc u lo  1 .º

Las Altas Partes contratantes se comprometen á 
crear y sostener una Oficina Internacional de Higiene 
pública, que tendrá su asiento en París.

A r t íc u l o  2 .°

La Oficina funcionará bajo la autoridad y la inter
vención de un Comité, formado por Delegados de los

Gobiernos contratantes. La composición y las atribu
ciones de este Comité, así como la organización y las 
facultades de dicha Oficina, son las que determinan los 
Estatutos orgánicos que van anejos al presente Arreglo 
y que se consideran como formando parte integrante 
del mismo.

A r t íc u l o  3.®
Los gastos de instalación, así como los anuales de 

funcionamiento y entretenimiento de la Oficina, se sa
tisfarán por los Estados contratantes en ias condiciones 
previstas por los Estatutos orgánicos que determina el 
artículo 2.°

A r t íc u l o  4 .°

Las sumas con que contribuye cada Estado contra- ! 
tante se depositarán por éstos al principio de cada año, ; 
por conducto del Ministerio de Negocios Extranjeros • 
de la República Francesa, en la Gaja de Depósitos y i 
Consignaciones, en París, da donde se irán retirando, ] 
según las necesidades, por orden del Director de la Ofi- j
ciña. j

A r t íc u l o  5 .°  j

Las Altas Partes contratantes se reservan la facultad I 
de introducir, de común acuerdo, en el presente Arre- j 
glo las modificaciones que la experiencia aconseje como 1 
convenientes.

A r t íc u l o  6 .°

Los Gobiernos que no han firmado el presenta Arre
glo podrán adherirse al mismo solicitando su adhesión. 
Esta adhesión se notificará por la vía diplomática al 
Gobierno Real de Italia y por éste á los oíros Gobier
nos contratantes, llevando consigo la misma el com
promiso de contribuir á los gastes de la Oficina en la« 
condiciones establecidas por el art. 3.°

A r t íc u l o  7.®

El presente Arreglo se ratificará y las ratificaciones 
se depositarán en Roma tan pronto oomo sea posible, 
y entrará en vigor desde la fecha en que el deposito de 
las ratificaciones se haya efectuado,

A r tícu lo  8 . º

El presente Arreglo se establece para un período de 
siete años. Cuando expire este plazo, continuará sien
do ejecutorio durante nuevos períodos de siete años 
entre los Estados que no hubiesen notificado, un año 
antes de la terminación de cada período, la intención 
de hacer cesar sus efectos en lo que á ellos les con
cierne.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamenta auto
rizados para ello, han concluido el presento Arreglo* 
que han sellado con sus sellos.

Hecho en Roma el nueve de Diciembre de mil nove
cientos siete, en un solo ejemplar, que quedar? i depo
sitado en los Archivos del Gobierno Real de Italia, y 
del que copias certificadas conformes se enviarán por 
la vía diplomática á las partes contratantes.

Por Bélgica:
(L. S.) E. Beco.
(L. S.) O. Yelghe.

Por Brasil:
(L. S.) Dr. Egydio de Salles Guerra.
(L. S.) Dr. Enrique de Rooba Lima.

Por España:
(L. S.) Manuel de Tolosa Latour.
(L. S.) Pablo Soler.

Por los Estados Unidos: §
(L. S.) A. M. Laughlin.
(L. S.) R. S. Reynolds Hitt.

Por Francia:
| (L. S.) Camille Barreré.

(L. S.) J. de Gazotte.
(L. S.) Er. Ronssin.

Por la Gran Bretaña: 
j (L. S.) Theodore Thomson.
|  (L. S.) B. Franklin.

I Por Italia:
(L. S.) Rocco Santoliquido,

(L. S.) Adolfo Gotta, ¿ <
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Por los Países Bajos: |
(L, S.) EL de Weede. |

Por Portugal: i
(L, S.) M. de Carvalho e Vaseoncellos. i

§
Por Rusia: |

(L. S.) Barón Korff. f
Por Suiza: |

(L. S.) J. B. Pioda. |
Por Egipto: I

(L. 3 .)  Ibrahin Neguib. |
(L. S.) Maro Armand Ruffer. 1

A N E J O  |
Estatutos orgánicos de la Oficina Internacional | 

de Higiene publica. |

A r t í c u l o  1 .°  |

Se crea en París una Oficina Internacional do Higle- |
ne pública i de pendiente de ios Estados que acepten to- g
mar parte on su funcionamiento. |

A r t íc u l o  2 .°  |

La Oficina no puede inmiscuirse en modo alguno en | 
la adnunistracióii de los diferentes Estados. |

Es independiente de las Autoridades del país donde | 
radica. |

Sa comunica directamente con las Autoridades supe- | 
rieres de higiene de les diversos Estados y con los I 
Consejos sanitarios (í). |

A r t íc u l o  3 .°  |
$5

El Gobierno de 3a República Francesa tornará, á pe
tición del Gomi:é internacional determinado en el ar- ¡ 
tíoulo 6.°, las disposiciones necesarias para hacer que | 
se reconozca á la Oficina como establecimiento de uti- | 
lidad pública. i

A r t íc u l o  4 .°  |

La Oficina tiene por principal objeto recoger y ha
cer llegar á conocimiento de los Estados participantes | 
los hechos y documentos de carácter general que inte- I 
resen á la salud pública, y especialmente en lo que i 
concierne á las enfermedades infecciosas, principal- I 
mente el colera, la peste y fiebre amarilla, así como I 
las medidas tomadas para combatir estas enferme- 1 
dades.

A r t íc u l o  5 .°  |

Los Gobiernos pondrán en conocimiento de la Ofiei- í 
na las medidas que temen para asegurar 3a aplicación 1 
de los Convenios sanitarios internaciones. La Oficina I 
aconsejará las modificaciones que fuere conveniente i 
introducir en las disposiciones de estos Convenios. 1

A r t íc u l o  6 .°  i

La Oficina queda bajo la autoridad é intervención | 
de un Combé internacional, compuesto por represen- J 
tantas técnicos, designados por los Estados participan- i  
tes, á razón de un representante por cada Estado. ¡  

Sa concede á cada Estado un número de votos inver- ¡  
sámente proporcional al número de la categoría á que ¡  
pertenezca, según su participación en k s  gastos de la I 
Oficina. |

(Véase el art. 11.) 8

A r t íc u l o  7 .°  I

El Comité de la Oficina se reunirá periódicamente 1 
una vez al menos en el año; la duración de las sesiones | 
no se limita. , |

Los miembros de! Comité eligen, por escrutinio sa- 1 
, creto, un Presidente, que desempeñará su mandato ¡ 

durante tres años. i
A r t íc u l o  8 .°  |

Ei funcionamiento de la Oficina queda asegurado por | 
un personal retribuido, compuesto por: |

Un Director; |
Un Secretario general; \
Los funcionarios necesarios para la marcha de la jj 

Oficina. i
Ei personal de la Oficina no podrá desempañar nin- f 

gún otro cargo retribuido. j
El Director y el Secretario general son nombrados 

por ei Comité. ¡
Ei Director asiste, con voz, á las sesiones del Co- f  

miré. i
i
jí

(!) Q :eda entendido (pie la expresión «Consejos sanita- i 
ríes» se ^ Jic» á los Consejos.de Alejandría, de Constantino-  ̂
pía, de Tánger, de Teherán y á todo* ios Consejos que pue- i 
a&a ser gados de la aplicación de Convenios sa citar k s ;- 
internâ ionales.. - J

El nombramiento y la separación de los empleados 1 
de cualquier categoría corresponden al Director, dando | 
cuenta al Comité. |

A r t íc u l o  9 .°

Los datos recogidos por la Oficina se harán llegar á 
conocimiento de los Estados participantes por medio 
de un Boletín ó por comunicaciones especiales, que les 
serán dirigidas de oficio ó á su instancia.

La Oficina dará cuenta, además, periódicamente, de 
les resultados de sus trabajos en Memorias oficiales, 
que se comunicarán á los Estados participantes.

A r t íc u l o  10.

El Boletín, que se publicará por lo manos una vez al 
mes, comprende especialmente:

1.° Las leyes y Reglamentos generales ó locales que I 
se promulguen en los diferentes países y que se roñe- i 
ran á las enfermedades transmisibles. I

2.° Los datos concernientes al desarrollo de las en- I 
fermedades infecciosas.

3.° Los datos concernientes á los trabajos ejecuta- j 
dos ó á las medidas tomadas "para el saneamiento de 
las localidades. I

4.° Las estadísticas que interesen á la salud pú- | 
blica. i

5.° Noticias bibliográficas. i 
La lengua oficial de la Oficina y del Boletín es la |

francesa. El Comité podrá decidir que algun^Vpartes 
del Boletín se publiquen en otras lenguas.

A r t íc u l o  11.

Los gastos necesarios para el funcionamiento do la 
Oficina, evaluados en 150.000 francos por año, serán 
cubiertos por los Estados signatarios del Convenio, 
contribuyendo cada une con una parte, cuya cuantía se 
establecerá con arreglo á las categorías siguientes: 

Primera categoría: Brasil, España, Estados Unidos, f 
Francia, Gran Bretaña, Indias británicas, Italia, Ru- I 
sis, á razón de 25 unidades. f

Segunda categoría: ú razón de 20 unidades. f
•Tercera categoría: Bélgica, Egipto, Países Bajos, & \ 

razón de 15 unidades. J
Cuarta categoría: Suiza, á razón de 10 unidades.

I Quinta categoría: á razón de 5 unidades. \
Basta categoría: á razón de 3 unidades.
Esta suma de 150.000 francos no podrá ser aumen- 

I tada sin el consentimiento de las Potencias signa- 1 
| tarias. B
j Todos los Estados podrán inscribirse ulteriormente i
i en una categoría superior. I
| Los Estados que se adhieran ulteriormente al Con
venio elegirán la categoría con qua deseen inscribirse.

A r t íc u l o  12.

De los ingresos anuales se separará una suma desti- }¿ 
nada á la formación de un fondo de reserva. E! total ¡ 
de esta reserva, que no podrá exceder del importe del § 
presupuesto anual, se colocará en fondos do Estado de g 
primer orden. |

A r t íc u l o  13. ¡

Los individuos del Comité recibirán una indemniza- 1$ción por gastos de viajes y alojamiento, que será satis* ¡ 
fecha de los fondos destinados al funcionamiento de la § 
Oficina. Recibirán además una cantidad como dielas | 
por cada una de las sesiones á que asistan. ¡

IA r t íc u l o  14. g

El Comité fijará la cantidad que se ha de destinar ¡ 
anualmente, sacada de su presupuesto, á asegurar una ¡

| pensión de retiro al personal de la Oficina. i
i

A r t íc u l o  15. |

El Comité fijará su presupuesto anual y aprobará la | 
| cuenta de gastos. Dictará, igualmente, el Reglamento | 
| orgánico da! personal,, así como todas las disposiciones | 
necesarias para el funcionamiento de la Oficina. f

| Este Reglamento y es fias disposiciones se comunica- I 
! rán por el Comité á los Estados participantes, y no'; f 
í podrán modificarse sin el consentimiento de éslos. 1 
|. |
¡ A r t íc u l o  16. |

i Se presentará, anualmente, á la terminación de cada f 
i ejercicio, á todos los Estados participantes, un estado | 
j da la inversión da los fondos de la Oficina. I

Por Béigioa: |
E. Beco. |
O. Velghe. 1

Por el Brasil: I
Dr. Egydio da Salles Guerra. |
Dr. Henrique de Rocha Lima. í

l /,

Por España:
Manuel de Tolesa.
Pablo Soler.

Por los Estados Unidos:
A. M. Laughin.
R. S. Reynolds Hifct.

For Francia:
Camilie Barrare.
J. de Cazotte.
Er. Ronssin.

Por la Gran Bretaña:
Theodora Thomson,
B. Frankün.

Por Italia:
Rocco Santoliquido.
Adolfo Cotta.

Por los Países Bajos :
H. de Weede.

Por Portugal:
M, de Carvalho e Yasconcellos.

Por Rusia:
Barón Korff.

Por Suiza:
J. B. Pioda.

Por Egipto:
Ihrahim Neguib.
Marc Armand Ruffer.

Este Arreglo ha sido ratificado, y las ratificaciones» 
depositadas en Roma el 15 de Noviembre de 1908.

R E A L  D E C R E T O

Desacuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Estado para que 

presente á las Cortes el proyecto de presupuestos de 
gastos é ingresos de las posesiones españolas del Afri
ca Occidental para el año 1909.

Dado en el Palacio de la Aihambra á primero de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO
£1 Ministro de Estado,

Ms&saiaoS AESeradessaSazar*

A LAS CORTES

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto |de 
focha 7 de Noviembre 1901, el Ministro que suscriba tiene 
1* honra de someter al examen y aprobación de las Cortes-el 
provecto de presupuestos-de gastos é ingresos do las posesio
nes españolas del Africa Occidental para el ano de 190?.

Deseoso «1 M5 ni* tro de Estado de proceder con el debido 
conocimiento da causa en la introducción de reformas y inp  ̂
diüc&ciones con relación al presupuesto del ejercicio econó
mico vigente, encomendó á la Comisaría Regia, hov reidsn* 
te en Fernando Peo, la misión de estudiar con iodo detalle 
el resultado obtenido ccm la implantación del aetu&l presu
puesto, encargando igualmente que emitiera su autorizado 
informe acerca de las innovaciones que conviniera estable
cer para eo lo sucesivo, tanto desde el punto de vista de re- 
organiwsión ó perfección de algunos servicios como en lo 
perduente á recaudaciones por concepto de contribuciones é 
impuestos coloniales, chivos estudios, según noticias recibi
das recientemente, están ultimándose.

Ante la premura impuesta'por ei corto tiempo que resta 
para ñnalizar el año y k  necesidad de verificar un detenido 
estudio ce la obra que remita la Comisaría Regia, cuyo estu
dio debe ser objeto de mecimdo examen, el Ministro que sus
cribe opta desda luego por reproducir fielmente para el pró
ximo año hts cifras de gastos é ingresos consignadas en la ley 
promulgada para el corriente ejercicio económico.

En este sentido, con la autorización de S.M. y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el infrascrito tiene la honra de 
someter á i a aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se conceden créditos para los gastos de las 
posesiones españolas de Afric* Occidental durante el año 
de 1909, por la suma'de 2.662.456 pesetas, en la forma que 
expresa el adjunto estado letra A *

Art. 2.° Los ingresos de k s  referidas posesiones para el 
misino año se calculan en la cantidad de 2.662.456 pesetas, 
según pormenor que se- depila en el adjunto estado letra 2L

Art. 3.° 8a declaran ampliables hasta una suma igual á 
los créditos que figuran en el presupuesto de gastos los com
prendidos en la seeoncm 1.a, capítulo 2 °, articulas 1.° y 3.°, 
«Giros y remesas», «Elaboración-de efectos timbrados»; déla 
sección 2.a,.capítulo-16, artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.°, «Servi
cio sanitario»; sección 9.a, capítulo único, artículo único, 
«Medicinas para los hospitales» y «Pasajes, transportes y'fle
tes oficiales» •

Art. 4.° Se reproducen igualmente p*ra este ejercicio el 
artículo 4.° de la ley de 28 de Dícíémbrft de 1903, y art. 5.a 
d« k  de 31 de Diciembre de 1905, que aprobaron los presu
puestos de las mismas posesiones para k s  anos de 1904 y 
1906, respectivamente.

Art. 5.° Se reproduce para est  ̂ ejercicio el art. 8.° déla 
ley de 3i de Diciembre de 1906. que aprobó el presupuesto de 
la» indicadas posesiones para 1907.

Madrid 4 de Diciembre de 1908.^E1 Ministro de Estado,, 
Ma n u a l  A l l e n d b s a l a z a b .
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E S T A D O  L E T R A  A

PRESUPUESTO DE GASTOS de las posesiones españolas del África occidental |
para el año de 1909. I

C
ap

ítu
los.,

Artículos......

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS I

Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos i 

Pesetas. |

A dm in istrac ión  central. 

S E C C I O N  P R I M E R A

SECCION COLONIAL

2.°

t i.°} >> 0
(  3>

I 1.°
i  2.° 
í  3.°

Personal.
Cuerpo Diplomático ó Consular ...................
Idem administrativo..................................-
Comisario regio del Ministerio de Estado......

Material.
Gastos diversos...........................................
Elaboración de efectos timbrados...........
Obligaciones no determinadas en presupuesto.

A dm in istrac ión  co lon ia l.

S E C C I O N  S E G U N D A

U GOBERNACION

36.000
18.500
15.000

36.500 
5.000

25.000

69.500 i

66.500 i

1.° r ¿ '

i ;>

; r ; . Personal. ,
Gobernador general.....................................
Gastos de representación..............................
Secretaría del Gobierno general...................
Dotación del bote del Gobierno general........

30.000
6.000

54.450
3.030

93.480
16.500

31.430

42.130 I
9.000 I 

12.210 |

170.320
8.100

448.815 |

9.000 i 
300 |

3.950 ¡j

7.200 Í

175 ¡ 
400 ¡

75.226
750

39.900

2.°

3.°

Unico. 
| l.°
1 2.°
) 3*° f 4.°

Curaduría Colonial................ ........ ............
Subgobernador de Bata................................
Gastos de representación..............................
Secretaría del Subgobierno del distrito de Bata 
Dotación del bote del Subgobierno de Bata...

>
12.000
2.000

15.600
1.830

4.a

1 L ° 
i 2 0
| 3>

I 4.° 
1 5.°

Subgobernador de Elobey............................
Gastos de representación...............................
Secretaría del Subgobierno del distrito de

Elobey.............. .................................. .
Dotación de la lancha de vapor núm. 1.........
Idem del bote del Subgobierno de Elobey.. . . .

12.000
2.000

15.600
10.700
1.830

5.°
6.°

7.°

Urdeo. 
Unico, 

i 1.0 ’ 
\ 2.°
< a®

I s

Delegaciones del Gobierno general...............
Servicio marítimo,.......................................

\ í Hospital Reina Gristina......
1 t  i Idem de San Carlos.............

U U .H  7 Wem de Bata......................( Sanidad.. . .  1 Wem de Elo])ey...................
] \ Practicantes de Medicina y 

Cirugía,..........................

54̂ 450
25.290
25.290
25.290

40.000

8.°

9.°

Ubico.
c 1.°
í 2 o 
( 3 >

Correos.................................. ....... .............
Guardia colonial de Fernando Poo y Annobón.
Idem id. del distrito de Bata........................
Idem id. del distrito de Elobey..............

173*885
126.395
148.535

10 í L ° < 2 o
{ 3>

Material.
Gobierno general.........................................
Secretaría del Gobierno general..................
Bote del Gobierno general.............................

7.500
1.250

250

11

12

UalCO*
C 1°
i1 2.°
( 3.°

Curaduría Colonial........ ...........................
Sabgobierno del distrito de Bata..................
Secretaría del ídem id ..... ............ ...............
Bote del Subgobierno..................................

3.000
800
150

1.13
t L °/ 2.° 
( 3 a

Subgobierno del distrito de Elobey.............*.
Secretaría del ídem id ..................................
Lancha de vapor y bote del Subgobierno......

3.000
800

3.400

14

15

16

"U-nico.

Unico. 
1 1.0
| 2.0
*  ̂o
f 4>

Delegaciones del Gobierno general en San
Carlos....,......... ...................................

Servicio marítimo........... . . .........................
1 / Hospital Reina Cristina......
( Beneficencia y ) Idem de San Carlos.............
[ Sanidad . . . .  i Idem de Bata......................
} ( Idem da Elobey..................

4L230
11.332
11.332
11.332

17
18

Unico.
Unico.

Correos.............................................. ........
, Guardia colonial........................ . ................

S E C C I O N  T E R C E R A

GRACIA Y  JUSTICIA 

Personal.

' »

1.°

í L ° 2°
| 3.°

i : ;

Juzgado de primera instancia......................
Registro de la propiedad...............................
Notario........................... ................ ...........
Misiones de los Padres del Inmaculado Cora

zón de María................ ............................
Subvención á las Misiones católicas de Bata..

20.090
9.000
9.000

41.500
6.000

85.590
Material.

2.°
í I-°
! 2-°

f 3.°

Juzgado de primera instancia........ .......... * *
Misiones de los Padres del Inmaculado Cora

zón de María.......................•................

SECCION CUARTA

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

5.500

9.100
900

15.500

L c
C * 0

1 { 2.° 
( 2.°

Personal.
Escuelas de instrucción primarla ..........
Idem á cargo de Religiosa........*...........
Subvención á las Religiosas de Bata...........

12.000
24.000
4.000

40.000

C
apítulos........ 

1

A
rtícu

los ........

DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

2.° |

1.®
2.°
3.°
4.°
5.°

Material.
Escuelas de instrucción primaria.................
Idem á cargo de los Padres Misioneros..........
Idem de la misión católica de Bata...............
Idem á cargo de Religiosas..........................
Idem id. id. de Religiosas de Bata................

S E C ® a © M  ^gUSMT’S’A

4.500 
2!>.40il
1.500 
6.000 
2.000

40.400

L- j

2-° j

1.®
2.°

1.°
2.a

FOMENTO
Personal.

Personal técnico de Obras públicas..............
Idem de talleres de ídem..............................

Material.
Material de oficina y aparatos................... ..
Idem de Obras públicas...............................

S E C C I O N  S E X T A

28.roo 
2L.000

2.000
567.000

\

49.500

569.000

1.®

2.°

Unico.

Unico.

ESTADÍSTICA. Y  COLONIZACIÓN 
Personal.

Personal por este concepto........... ...............

Material.
Material por este concepto................... .

SECCION SEPT I M A ,. ..., ..

> 37.100

8.950

j

2.° <

; L *
¡ 2.°

r 1.a

í 2.°

HACIENDA
Personal.

Administración principal de Hacienda y Adua
nas...........................................................

Dotación del bote ai servicio de Sanidad, 
Aduanas y Correos...................................

Material.
Administración principal de Hacienda y Adua

nas......... ............................. ®. ® .............
Gastos diversos...........................................

S E C C IO N  O C T A V A

78.960

1.860

5.250
8.500

80.820

13.750

1.°

2.°

í 1.°

( 2.°

Unico.

SAHARA OCCIDENTAL 
Personal.

Personal y material del destacamento de Río
de Oro......................................................

Gobierno político-militar de Río ds O to ......

Material.
Gastos diversos........... ............................. .

SECCION NOVENA

50.000
3.410

53.410

1.550

Unico. Unico.

GASTOS GENERALES COMUNES
Á LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y  COLONIAL

Por este concepto ........................................

T o t a l  g e n e r a l ...............

562.000

2.662.456

Madrid 4 de Diciembre de 1903— El Ministro de Estado, Matt e l A l ia n desal& a e .

E S T A D O  L E T R A  B

PRESUPUESTO DE INGRESOS de las posesiones españolas de! África accidental

para el año tfe '309.

| 
Capítulos 

...

A
rtículos 

...

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESO ‘ CALCULADOS

Por capitules. 

Pesetas.

Por artículos. 

Pesetas.

!

; 1.°

2.°

Ingresos d o  las posesiones.
( 1.° Contribuciones directas...........................

\ o.° Servicios administrativos. v .................. ..
i 4.° Propiedades y derechos del Ests^o....................

Subvención ele la Metrópoli.

Único, Suida que habnl do del prvSL puesto

107.500
445.500
35.000
10.000 

161.156

>

762.456 

1.900.000

í T o t a l  p e s e t a s ............... 2.662.456

- - -

f Madrid -1 de Diciembre de 1909.=E1 Ministro de Estado, M a n ü o l  A l ij ík d b sa ia za s .

•í
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MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Rafael Vitoria Rebullida, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad de 4 de Agosto último, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palaoio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos ocho,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando P rim o  de R ivera .

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército 
D. Ricardo Benturas y Asensi cese en el cargo de In
tendente militar de la primera región, y pase á situa
ción de reserva por haber cumplido la edad que deter
mina el art 36 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO _
El Ministro d© la Guerra,

Fernftndo Prim o de R ivera .

Vengo en nombrar Intendente militar, en comisión, 
de la primera región al Intendente de División D. José 
Fenech y Codornié, actual Jefe de Sección del Minis
terio de la Guerra.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

lTerz&&fi&do Prim o de Rivera*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Francisco Lloréns y Podreider,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con e! Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por consecuencia 
del pase á situación de reserva del Intendente áe Ejér
cito D. Ricardo Benturas y Asensi.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro da la Guerra,

Prim o «1© RSvers*.

Servicios del Subintendente militar D . francisco Lloréns 
y  Podreider.

Nació el di» 15 de Noviembre de 1846, é ingresó en la A ca
demia especial de A dm inistración m ilitar el 10 de A gosto  
de 1862, siendo promovido ai empleo d« Oficial tercero en 
Julio de 1864, por* haber term inado con aprovecham iento su í̂ 
estudios.

Pcesto el servicio da su clase en la  Intervención general 
m ilitar, encontrándose en los su(&sos de esta Corte el 22 de 
Junio de 1866.

En Julio siguiente fue destinado al d istrito do Castilla 3a 
N ueva, en el que sucesivam ente desempeñó distintos com e
tidos'.

Trasladado al d istrito de Andalucía en Febrero de 1870, 
ejerció ios-cargos de Pagador de fortificación y  de transpor
te s  de la plaz a d e  Badajoz, ascendiendo á Oficial segundo por 
antigüedad en D iciem bre ds 1871.

Ss Je confiaron después otros cometidos «n la expresada 
plaza, otorgándosele en 1873, primeramente el grado y  lu e
go el eiaph-o personal de Oficial primero, por sus circunstan
cian, aplisaeiói) y especiales servicios.

Fué trasladado en A gosto de 1874 á la Brigada de trans
portes, saliendo en O ^ubre á operaciones de campaña por el 
d is tiito  de C astilla la N ueva.

Desde Enero cíe 1875 formó parte del Ejército del Norte, 
asistiendo ¿ los h ech o s cíe armas sostenidos para el levanta 
m iento del bloqueo fie Pamplona el 3 de Febrero; á la batalla 
fie Trev<rk>, el 7 áe Julio, siendo por ella recompensado con

grado de Comisario de Guerra de segunda clase: i  h\* a c 
ciones de V iíiarreaí, Arlaban, Murguía, Orduña y Barambio, 
desda el 25 al 30 de Octubre; á las libradas ourahte 3a expe
dición á Peñaaerrada, Payueta. San León, Rivas, Lab&stids, 
R ecula, Y&ILhermcso y Bernedo, desde el 3 al 13 de No
viem bre, por las cuales se le concedió la  Cruz roja de prime 
ra clase del Mérito m ilitar; á la  expedición á Navarra y toma 
de las posesiones de A lzuza, Mira valles. San CHstóh&fy O rí- 
caín , desde el 35 al 24 del propio roes: á los ct;mrmte:3"habi
dos «». las líneas de Arlaban y V illar rea!, s i 28 de Enero 
de 1876, y  ¿ la batalla de El güera, el 13 de Febrero. Por sus 
servicios hasta la term inación de la campaña en Marzo m  le 
■recompensó ccu el empleo personal de Comisario de Guerra 
d e  segunda clase.

Habiendo ascendido, por antigüedad, á Oficial prim ero en 
la  escala de su Cuerpo en el mes de Febrero últim am ente ci - 
ta.ác. quedó destinado en el Ejército de la  izquierda, en el 
Norte, trasladándosele más tarde al d istrito  áe Extrem adu
ra. en el qu.e se le confiaron diversos cargos.

En Octubre de 1879 se le destinó al Ejército áe la L ía de 
Cuba eos el empleo de Comisario de Guerra de segunda c la 
se, el cual obtuvo posteriorm ente, por antigüedad en la es 
cala de la Península, con ¿& efectividad de 23 de A gosto  
de 1885.

Estuvo colocado en dicha id a  en l&s plazas de B ajam o, 
Manzanillo y Gu&niánamo, prestando servicio de campaña 
desde Febrero á Octubre de 1880, afreto prim ero ¿ una bri- 

de la {Jomaadancia general de Holguín* Tunas y R aya-

mo, y después á otra de la  Comandancia general de Santiago 
de Cuba.

Ejerció con posterioridad d istin tos cargos en varios p u n 
tos, hzsta que en Octubre de 1892 embarcó para la P en ínsu
la, donde quedó en situación de reemplazo.

Obtuvo colocación, en Febrero de 1893, en el d istrito de 
Castilla la  N ueva, y en A gosto en el prim er Cuerpo áe Ejér
cito, y prestó servicio de su clase en Guad&lajara, Aranjuez 
y Alcalá de Henares.

A l promovérsele reglam entariam ente al empleo de Comi
sario de Guerra de prim era clase en N oviem bre ue 1895, fué 
destinado á la Comisión liquidadora de axr&sos de A dm inis
tración m ilitar de la isla  de Caba, continuando sin^embargo 
sirviendo en com isión en el prim er Cuerpo de Ejército, hasta  
q n e e n M a s o d e  1897 se le  nombró Interventor dei Parque 
ue A rtillería de Madrid.

Pasó con igual com etido en Septiembre siguiente á la  Sec - 
ción de Caballo» sem entales establecida en Tnrjüio, y  desem 
peñó ademas la C om baría de Guerra de Oáceres.

Fué nombrado en D iciem bre fie 1902 Interventor del P ar
que de A rtillería  de Badajoz, y con m otivo de su ascenso á 
buointendente m ilitar en Octubre de 1904, le fué conferida 
la Jefatura de la Sección de Intervención de la Intendencia  
m ilitar de Cataluña.

En Noviembre del m ism o año 1904 se le destinó al Gobier
no m ilitar de Tenerife como Jefe adm inistrativo, y  desde 
Enero del corriente ejerce los cargos de Director del Parque 
de sum inistro de V alencia y Jefe de la tercera Comandancia 
de tropa de A dm inistración m ilitar, habiendo estado en ca r
gado interinam ente durante algún tiem po de la  Intendencia  
de la  tercera región.

Cuenta 46 años y 3 meses de efectivos servicios, de ellos 4 
y 2 meses en el empleo de Subintendente m ilitar, y se halla  
en oosesión de la» conde aeraciones siguientes:

Uua Cruz de prim era ciase y otra de segunda del Mérito 
m ilitar, con d istin tivo  blanco.

Cruz roja de prim era clase de la m Lm a Orden.
Medallas de A lfonso XII v Alfonso X III.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
'artldüló^.0 déí Real decreto de 27 de Febreroí:te#85S, 
y. áJo ̂ pxeyenido en la ley de 14 de Febrero de ¿19Q? y  
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, á prepuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la segunda Sección de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército para que, ajustán
dose al proyecto de contrato que ha formulado, y con 
cargo á la partida de 60.000 pesetas concedida por 
Real orden de 31 de Marzo último, adquiera directa
mente de D. Carlos Knappe, domiciliado en esta Corte, 
calle del Clavel, núm. 2, como representante de las 
casas Mix Genest y C. P. Goerz, de Berlín, siete esta
ciones telefónicas de alta voz, para fortalezas, y veinte 
del tipo Mochila-Artillería, con los accesorios para las 
mismas; un anteojo panorámico, y otro bínesele pris
mático, todo con destino á la plaza de Ferrol.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JFs»ÍEsa© at& R iv e r a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y & lo prevenido en la ley de 14 de Febrero da 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo ep autorizar á la Fábrica de Artillería de Tru- 
bia para que, ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado, y con cargo á los créditos extraordina
rios concedidos por la ley de 11 de Enero de 1806, ad
quiera directamente da la casa Espen Lucas, de Filadel- 
fia, una sierra para cortar mazare tas en las grandes 
piezas de acero moldeado, por el precio de 5.850 
dollars.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre da mil nove
cientos ocho.

ALEjONSO ...
El Ministro de la Guerra,

F ern an d o  ¿Primo de

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 d8 Febrero de 1852, 
y á lo provenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de Tru- 
biu para adquirir directamente de la casa Ekman & C.°, 
de Gothembourg (Suecia), para el plan de labores de 
dicha Fábrica, durante el año próximo de 1909, 500 to
neladas de hierro en lingotes, al precio de 146 francos 
cada urja, con cargo al indicado plan de labores del 
ejercicio vfinidero, y ajustándose al proyecto de con
trato que ha formulado aquella Fábrica para tal adqui
sición.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre áe mil nove
cientos ocho.

ALEONgO . . . .SI Míala tro <3® la Guerra,
F  «m a n d o  JPrlm» de Riveras*

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de Tru- 
bia para que, ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado, y con cargo á los créditos extraordina
rios concedidos por la ley de 11 de Enero de 1906, ad
quiera directamente de la casa Schiess, de Alemania, 
una garlopa grande, tipo A III, de seis metros de cur
so, por la cantidad de 49.850 francos.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALEONSQ ■
El Ministro de la Guerra,

Fem&fido fi*?ime de Mijresr»*

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Archivo facultativo y Museo 
de Artillería para que, ajustándose al proyecto de con - 
trato que ha formulado, y con cargo al capitula 3.° adi
cional del vigente presupuesto de la Guerra, adquiera 
directamente de la casa Vickers, Sons & Maxim Limi- 
tud, de Londres, una ametralladora Vickers, de 7 mi
límetros, con su montaje, accesorios y respetos para es
tudio de la Comisión da experiencias de Artillería.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALEONSQ
El M inistre <2s la Ge erra ,

F e m a n d o  P r im o  de S&Iverau

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero d8 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por e! Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Archivo facultativo y Museo 
de Artillería para que, ajustándose al proyecto de con
trato que ha formulado, y con cargo al capítulo 3.° 
adicional del vigente presupuesta de la Guerra, adquie
ra directamente da la Fábrica áe Armas de Stayr (Aus
tria) una ametralladora tipo Schwarzlose M 07 y mate
rial anejo á la misma para estudio de la Comisión de 
experiencias de Artillería.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove  ̂
cientos ocho.

S L E D M Q
. El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  P r im o  d e  M I v e r a .
i-- *-TVr*r. - 1 A -9* nr»

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero da 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y desacuerdo con el Consejo de Mi- 
nistros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministro de Burgos para verificar por gestión directa, 
durante un año, el lavado de ropas correspondientes 
ai servicio de acuartelamiento que tienen á cargo los 
Depósitos de suministro de Bilbao y Palenoia, á los 
mismos precios, como límite máximo, y bajo iguales 
condiciones que han regido en la segunda de las con
vocatorias de proposiciones particulares hechas al efec
to sin resultado en cada una de dichas plazas por falta 
de lidiadores.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

‘ / ¡£LEQMQ ■;*:
El Ministro cíe la Guerra,

Fernando W m o  de R ivera »

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 da Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; da conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marinará propuesta del Ministro de la Gutrra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevi
lla para que, ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado, y con cargo á los créditos extraordina
rios concedidos por la ley de 29 de Julio último, ad
quiera directamente de la casa Basse & Selve, de Alte»



Gaceta de Madrid.—Núm. 341 6 Diciembre 1908 947
na, en Westfalia, 2.000 kilogramos de latón en bandas 
para cápsulas y 8.000 de copas de acero cuproniquela- 
das para envueltos de balas, á los precios de 274 y 349 
francos, respectivamente, cada 100 kilogramos.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de 3a Guerra,

Ferofrado de U trera .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de Tru* 
bia para que, ajustándose á los proyectos de contrato 
qu8 ha formulado, y con cargo al crédito que se con
signe en el próximo presupuesto de !a Guerra para el 
plan de labores de 1909, adquiera directamente da la 
casa Dr. Otto & Company, de Dahihansen a/d Ruhr 
(Alemania), 200 toneladas de arena Chamotte y 20 de 
cemento Dinas; de la casa Grayson Lowood & C.° Li
mited, de Sheffielde (Inglaterra), 30 toneladas de ladri
llo silíceo refractario; de la casa Edgar Alien & C.° Li
mited, de Sheffield (Inglaterra), 4.791 kilogramos de 
acero especial para herramientas; de la casa Fonas & 
C.° Colver Limited, de Sheffield (Inglaterra), 4.791 kilo
gramos de acero especial para herramientas; de la casa 
Boehleer Freres & Cié., de Viena (Austria), 1.985 kilo
gramos de acero especial para herramientas.

Dado en Palacio á cinco d8 Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gtterra,

Fernando HPrUlmo «I» Rivera*

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  D E C R E T O  '
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes varios proyectos de ley de con
cesión de suplementos de eré lito y créditos extraordi
narios al presupuesto vigente de obligaciones de los 
departamentos ministeriales.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO*
El Ministro do Hacienda, 

áupiflto

A LAS CO RTES

Por exceso de las obligaciones devengadas sobre el impor
te de los respectivos créditos que autorizaron las leves de 
Presupuestos de los años 1900, 1903 y 1904 al 19Q7 existen 
pendientes de pago por el Ministerio de Estado gastos, cuvo 
detalle consta en el adjunto expediente, importantes 68.644 38 
peseta».

Y ante la necesidad de arb itrar medios que permitan sol
ventar las expresadas obligaciones, ha procedido dicho^Mi
nisterio según preceptúa ei art. 21 de la ley de 29 ds Diciem
bre de 1903, siguiéndose luego la tram itación ordenada por 
la ley de 19 áe Julio de 1904, razón en virtud de la cual el 
Ministro que suscribe, ateniéndose a lo establecido por la de 
Contabilidad de la Hacienda pública, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y autorizado por 8. M., tim e el honor ¿e 
someter á la aprobación de las Corles el siguiente

PRO Y ECTO  DE L E Y

Artículo 1.° Se concedo un crédito extraordinario de 
68.644 38 pesetas a u n  capítulo adicional del presupuesto vi 
gente del Ministerio de Estado para pago de obligaciones de 
ejercicios cerrados quu carecen de crédito legislativo corres
pondientes á los años de 1900, 1903 y 1904 al 1907.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso de 
los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que sssa* 
fagan, y en su delecto, con la Dsuda Sotante del Tesoro.

Madrid 5 do Diciembre de 1908.—EI Ministro de Hacienda, 
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

A LAS CORTES

La imposibilidad de señalar de una manera exacta en las 
leyes anudes de presupuestos la cuantía de los créditos des
tinados al pago de enganches y reenganches de los individuos 
de la Guardia civil, por la eventualidad de esta clase de obli
gaciones, dada la libertad del guardia para afiliarse ó no por 
nuevo plazo llegado el día que cumple m  compromiso de ser
v ir en el Cuerpo, viene determinando constantemente la in 
suficiencia de las sumas con que se dota esta servicio. Prué - 
balo así el hecho de hallarse pendientes de pagó devengos 
por reenganches correspondientes á ejercicios definitiv&men• 
te cerrados, que se elevan á la suma de 2.684.503‘33 pesetas, 
en esta forma: 350 18, del año 1.902; 54 797 47, del de 1903; 
558.314*35. del da 1904; 340.184-78, del de 1905; 1.459.802 36, 
del de 1906, y 251.054*19, del de 1907, calculándose además en 
700,000 pesetas el déficit que ofrecerá en su liquidación el 
crédito del capítulo 29, artículo único, del presupuesto en 
ejercicio del Ministerio de la Gobernación, por las obligacio
nes que le son propias; todo lo cual m u lta  demostrado en el 
expediente que acompaña, instruido por el citado departa
mento.

Basta fijarse en la índole de estos gastos y en el crecido \ 
número de acreedores á un derecho legítimamente devenga* j 
do, para reconocer la necesidad en que se está de facilitar al j 
Ministerio de la Gobernación los recursos que demanda pepa | 
ia realización del pago, y al efecto, y teniendo en cuenta que J 
en el aludido expedienta se. han cumplido l»s formalidades f 
que exige la ley de Administración y Contabilidad de la Ha I 
cienda pública para la petición de suplementos de crédito y l 
créditos extraordinarios, el Ministro que suscribe, de aener- ¡ 
do con el Consejo de Ministros y autorizado por 8. M., tiene i 
el honor de someter á las Cortes el siguiente

PR O Y EC TO  DE LE Y

Artículo 1.° Be concede un crédito de 2.664.503 33 pese
tas al capítulo 24, artículo único, «Obligaciones de ejercicios 
cerrados que carleen de crédito legislativo? del presupuesto 
vigente del Ministerio de la Gobernación, con destino al pago 
de premios de enganche y re&DL'&nche de'vengados y no sa
tisfechos en los años de 1902 á 1907 por individuos del insti
tuto de la Guardia civil.

A rt. 2 ° Se concede asimismo un suplemento de crédito 
de 70.000 pesetas al capítulo 29, artículo único, «Pensión de 
enganche y reenganche de la Guardia civil*, del propio pre
supuesto.

A rt. 3 o El importe en junto de 3 364.503 33 pesetas, á 
que asciende dicho crédito y suplemento de crédito, se cu 
brirán con el exceso de los ingresos que se cbtang&n sobre 
las obligaciones que se satisfagas, y en su defecto, con la 
Deuda datante dei Tesoro.

Madrid 5 de Diciembre de 1908.—EI Ministro de Hacienda, 
A u g u st o  G o n z á l e z  B e s a d a .

A LA S CORTES

Agotados los erédítos consignados en e! capítulo 25, a r
ticulo 1.°, del presupuesto vigente del Ministerio de la Go
bernación para pago de alquileres de cas* á los guardias ca
sados ele los tercios 14.° y 1.° de la Guardia civil residentes 
en Madrid, y ¿ los Jefes y Oficiales que desempeñan puestos 
de plantilla orgánica, ha surgido l á vRecésid*d de qué sean 
ampliados con las cantidades ae 28.090 y 42.890 pesetas, res
pectivamente.

Instruido con tal motivo por el citado departamento el ex- J 
peálente adjunto, y cumplidas como han sido las formalida- j 
des que exigen las leyes para completar la dotación de serví- j 
cios cuyas consignaciones han resultado insuficientes, el 
Ministro que suscribe, ateniéndose á lo prevenido en el a r
tículo 27 del proyecto ds ley de Contabilidad de 5 de Agosto ¡ 
de 1893, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autoriza
do por S. M., tiene el honor de someter ¿ la aprobación de 
las Cortes el siguiente

PRO Y ECTO  DE L E Y
Artículo.l.° Sa concede un suplemento de crédito de pe

setas 77.980 al capítulo 25, «Gastos diversos de la Guardia 
civil»; art. l.°, «Alquileres y obras*, del presupuesto vigen
te dei Ministerio de la Gobernación, distribuidas en la si- I 
guíente forma: 28.090 pesetas ai concepto 2.° para pago de 1 
alquileres ds casa á los guardias casados de los tercios 14.° y 
1.°, residentes en Madrid, y 49.890 ai concepto 3.°, también 
para alquileres de casa á los Jefes y Oficiales de la Guardia c i
vil que desempeñan puestos de plantilla orgánica en Madrid.

Art* 2.a hi referido importe se cubrirá con el exceso de 
los ingreso?] que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y en su defecto, con la Deuda flotante del Te
soro.

Madrid 5 de Diciembre de 1908.=E! Ministro de Hacienda,
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

A LA S CORTES

Por diversos servicios afectos al Ministerio de la Goberna
ción se han reconocido obligaciones ¿ pagar por la suma de 
146 609 93 pesetas, cuyo detalle consta en los ocho expedien
tes que son adjuntos.

Se tra ta  de gastos devengados en ejercicios cerrados que 
no pudieron ser atendidos por insuficiencia de los créditos 
que otorgaron las leyes de presupuestos, sin que exista otro 
medio para, verificar el pago que el de recabar de las Cortes 
la autorización de las sum&s necesarias mediante la corres
pondiente ley especial, sogún establece el a rt. 21 de la ley de 
29 de Diciembre"de 1903, una vez cumplióos, como lo han 
sido, los requisitos exigidos por la da 19 de Julio de 1904.

En su consecuencia, el Ministro qu© suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y autorizado por S M., tiene el 
honor de someter á la deliberación de las Cortes el si
guiente

PRO Y ECTO  DE L E Y

Artículo I.° Se concede un crédito extraordinario de pe
setas 146.609:93 á un capítulo adicional del presupuesto v i
gente del Ministerio de la Gobernación, con destino al pago 
de las obligaciones de ejercicios cerrados que expresa la ad
jun ta  relación.

A rt. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso de 
los ingreses que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 5 do Diciembre de 1908.=Ei Ministro de Hacienda, 
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

Relación de las obligaciones de ejercicios cerrados 
reconocidos por el Ministerio de la Gobernación por 
un importe de 146.609*93 pesetas á que se refiere el 
proyecto de ley de esta focha.

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS im p o e t e
Pesetas.

Para satisfacer á D. Manuel Dopico Caseiras 
el resto del importe de las obras ejecutada» 
para la instalación del Sanatorio de Oza 
(Coruña), como contratista de las mismas.

' Real orden de o de Diciembre de 1907.......... 4.077*63
Para pago á D. Manuel de Tolcsa Latour, De

legado especial de España en la Conferen
cia sanitaria internacional de Roma en No
viembre de 1907, del resto de la cuenta pre
sentada por dicha Comisión.—Real orden
de 14 de Marzo de 1908...................................  297*36

Para pago de los alquileres correspondientes 
al mes ¿e Diciembre de 1907 de los locales 
ocupados por las Comisarías de Vigilancia 
de íos distritos de Buenavista é Inclusa de

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS i m p o s t e

Pesetas.

esta Corte, por un importe de 312 50 pesetas 
y 250 pesetas, respectivamente.—Real orden
de 9 de Julio de 1908..,   ............................. 562*50

Para pago de gratificación de casa, á los Jefes,
Oficiales é individuos de la Guardia civil, 
con residencia obligatoria en Madrid, de
vengad?-. en los años que á continuación so 
expresan:

190 3...................................  28 865
190 4..............................................  9.370
190 5.......... * * *; l   73.975

Real orden de 15 de Octubre
de 1908.........................................  112.210

Para pago de gratificación de casa á indivi
duos de ia Guardia civil de las Comandan
cias de Castalios, Pontevedra, Santander y 
Valencia, devengada en los años que á con
tinuación te expresan:

190 1..........................................  427*50
190 2..........................................  4 312*50
190 3..................    3.242*50
190 4.........................................  1.360
190 6.........................................  1.080

Real orden de 15 de Octubre
do 1908    10.422 50

Para abonar á la Compañía del ferrocarril de 
Salamanca á la frontera de Portugal una 
cuenta de suministros, transportes y a lqu i
leres de edificios para la instalación de las 
Inspecciones sanitarias de Fuentes de Oño- 
ro y Fregeneda, con motivo de la psste b u 
bónica sufrida en Portugal en 1899 y 1900.
Real orden de 15 de Octubre de 1908 ..........  6.878 14

Para pago de las pérdidas de prendas y mo
blaje sufridas por ía Guardia civil de la Co
mandancia de Málaga en H  inundación ocu
rrida en Septiembre de 190S.—Real orden
de 16 de Octubre da 1908. ...........................  10/561*80

P árassatisfacer ¿ D. Narciso Martín y Martín 
el importe de las obras de demolición y re- ■- -™.
construcción de la caseta del Estado, sita 
en el kilómetro 12 de la carretera de la Co
rúas, con destino á la Guardia civil.—Real 
orden de 10 de Noviembre de 1908......................  1 500

146.609 93

Madrid 5 de Diciembre de 190S.=rEl Ministro de Hacienda, 
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

A LA S CO RTES

Por dietas y gastos de locomoción que corresponden á un 
Abogado del Estado, y por indemnizaciones é incidencias 
procedentes de la desamortizaeión de bienes nacionales, s<s 
han resonociáo obligaciones á paga? por el Tesoro, im por- 

! tantes 114 30 y 98.479*56 pesetas, con cargo al presupuesto 
¡ de este departamento y ai de gastos de las contribuciones y 
I rentas públicas, respectivamente, y careciéndose de eonsig- 
I nación para que puedan ser satisfechas, se ha instruido el 
I expediente adjunto con arreglo á la ley da Administración y  
I Contabilidad de la Hacienda pública, al »?t. 21 de la ley da 
i Presupuestos de 29 de Diciembre de 1903 y al único de la de 
| 19 de Julio de 1904.

Y en cumplimiento de dichos preceptos, el Ministro que 
suscribe, do acuerdo con el Consejo de Ministros y autoriza
do por 8. M.. tiene el honor de someter á  la aprobación de 
las Cortes el siguiente

PR O Y EC TO  D E L E Y

Artículo 1.° Se concede un crédito de 114 30 pesetas al 
capítulo 13, artículo único, de la Sección 9.a, «Ministerio d* 
Hacienda», y otro de 98.479*56 al capítulo 26, artículo único, 
ds la Sección 10¡ «Gastos de las contribudiones y rentas pú
blicas», del presupuesto del corriente año económico, con 
destino al rago de las obligaciones aue se detallan en la &d- 

| junta relación.
j , A rt. 2 o El importe de 98.593 86 pesetas á que ascienden, 
i dichos dos créditos se cubrirá con el exceso de los ingresos 
I que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y 
\ en su detesto, con ia Deuda flotante dei Tesoro.

Madrid 5 de Diciembre de 1908.=E1 Ministro deTíacienda*- • 
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

| R e lac ió n  de las ob lig ac io n es de  e je rc ic io s  c e rra d o s ,
| re c o n o c id a s  p o r  este  D epartam en to , con carg o  á la  

secc ión  9 .a d e l p re su p u esto , «M inisterio  de H a c ie n 
da», y  á la  10 .a, «Gastos de las  co n trib u c io n es y  R e n 
ta s  púb licas» , p a ra  pago  de las cuales se so lic ita  la  
concesión  de  u n  c réd ito  de 98.593 88 p ese tas  en  p ro 
y ec to  de ley d e  esta  fecha.

DESIGNACIÓN. DE LOS SERVICIOS i ^ p o e t b

Pesetas.

S e c c ió n  9.a—M in is t b b x o  d e  H a c ie n d a .

Para abonar al Abogado del Estado D. Luis 
Barrene chea y Monteguí, Jefe de Negociado

¡
de prim era clase, la cuenta de los gastos de 
locomoción y dietas devengadas como Vo
cal ckl Tribunal para juzgar los ejercicios 
de oposición á una plaza del Cuerpo de Abo
gados; debiendo deducirse al hacer el pago 
el impuesto de utilidades en la partida de 90 
pesetas, relativa á dietas.—Real orden de 23 
de Noviembre de 1907.........     114:36

S e c c ió n  10.a—G a st o s  d e  l a s  c o n t e x b u c io n e s  
y  R e n t a s  p ú b l i c a s . n

Z&ragoza.—A la representación legal da la se
ñora Doña Paulina Pignatelli Aymerieh,
Princesa de Belmonts, intereses de 5 por 100 
de plazos ingresados por redención de apro
vechamientos, la cual fué anulada por reso
lución del Tribunal gubernativo, debiendo 
exigirse al hacer el pago justificación de la 
existencia de la Srá. Pignatelli.—Real o r 
den de 24 de Enero de 1908...........................  16.279*69

, Salamanca.—Para satisfacer á D* Francisco
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DESIGNACIÓN D I  LOS SERVICIOS i m p o e t s

Pesetas. ¡

García Sánchez intereses de 5 por 100 cb sum as devueltas por nulidad de vsn^a de 
cna finca.—He» 1 orden de 13 da Diciem bred* 1907..............................................................................   18.236 28A lbacete.—Para satisfacer á D. Francisco  R. -jo Abenza intereses de 5 por 100 de su -  in*s devueltas por nulidad de venta de u sa  
tin m .—Real orden de 11 de Febrero de 1908. 324*65

Z■ i m ' j r?.—Para satisfacer á D. José F o liad o  intereses de 5 por 100 de los plazos 
dtrvivflsos por nulidad de venta do dos fines*-.— Real orden de 22 de Febrero de 1907.. 1.634 98

D. José Lópaz D íaz, arrendatario  
d i servicio de rem udacíón de las contriba- 
cia ses do d icha provincia , por la  extensión  lía rveibos. — H ía l orden de 31 de Julio
>U 1903 ........................................................................  2.660*94

A lb ic - te .— P*ra abonar á D. Andrés y Doña 
E U dU  P alo mares intereses de 5 por 100 por o 1'dad de venta de dos fincas.— S eal ordende 20 de Marzo de 1908    • • 10.313*98

Ma-frid.— Para satisfacer á D. A gustín  Tuñón  
i n t i  re* es de 5 p^r 100 de plazos que ingresó  nu? compra de tincas, cuya venta fué anu- Ivd».. —Rh?-1 orden de 29 de Marzo de 1907.. 1.041*40

M* 1- id .-P a r a  satisfacer á D. A gustín  Tuñón, r n r, pn-s*üt¿ción de su esposa Doña E lisa  O rt;z. U indem nización que le corresponde 
por dejados de percibir por la ventau'.jr;, 1 Estado hizo do cuatro fincas.—Realo r d «  6 de Mayo de 1908    • • 9.264 57

i\í-“u*d —Para abonar á D. Cristóbal Jordán y  
T o i ' r r *  los intereses de 5 por 100 de sum as ríé'vu*Da*i por nulidad de venta de una fin -— iu>. 1 orden de 27 de Mayo de 1908 . . . .  612*04 i

Z - * :u ' > tv .-P a c »  pago á D. Eduardo Prada de inores-, s de 5 por 100 de sum as devueltas  
po** nui l  ip.d de v en ta d o  una finca.—Real ~
o  r J<-ii i.h* ] 2 de Junio de 1 9 0 8 . . . . . . . . , . 3 6 0  06

O íiri'ío. — Para íntem nizar al arrendatario del 
jr-íipij.Psto de consum os que fué durante el 
f>.0.o de 1898, D. F rancisco Orta L im ón, por los perjuicios sufridos á consecuencia de los  
d*a«urbios y alteraciones del orden publico  r;i y o dé dicho año.—Real orden do 19
4-. .lülio do 1907....................................... .. 4.055Ge' h,ba. —Para indem nizar á D. José S u r i- '  
ñvch ror ia nulidad de venta del m olino  
a .holcfia.— Real orden de 3 de Julio de 1908. 14.875

Caeíres — Para abonar á D. L ucio Sánchez  
Lorenzo, por sí y  en representación de los 
demás herederos de D. Mateo Sánchez, in 
tereses de sum as devueltas por nulidad de 
VKUta da varias fincas.—Real orden de 18
de Julio de 1908.......................................................  6.146'55S e ñ o r a .—Para satisfacer ¿ D. Estanislao Mu
ñoz intereses ds 5 por 100 desde qus fué desposeído de la  finca Coto, cuya venta  fué anulada, hasta el día en que le  fueron  devueltos los plazos que había satisfecho.Real orden de 14 de A gosto de 1908...............  4.179476

Cá ‘eres. — Para satisfacer á D. Baldom cro Ferrer, como apoderado de Doña Magdalena Picado, intereses da 5 po? 100 de las ca n ti-  jdades que le fueron devueltas por nulidad  de ven ía  de dos fincas.— Real orden de 25 jde Septiem bre de 1908..........................................  7.936*54
A lb acete.—Para satisfacer á D. Francisco N a- Jvarro inte'•eses de 5 por 100 por el tiem po  transcurrido desde ia fecha en que ingresó  

los plazos por la compra de una finca hasta  
el d i n  en que le fuá devuelto su im porta, por haber sfido anulada la ven ta .— Real orden  
de 25 de Septiem bre fie 1908...............   528‘11

98 479*56
RESUMEN

Sección 9.a . . . ............. ................... .. 114*30
S e s ió n  10.a ............................................  98 479*56

98.59388

H ad ad  5 de Diciem bre de 1908.=E 1 M inistro de Hacienda,
A u g  J 3XO G o ^ z í l i z  B e sa d a .

R E A L  D E C R E T O  ■ '
Da acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo on autorizar al Ministro de Hacienda” para j 

presentar á la s  Cortes un proyecto de ley concediendo 
una pensión vitalicia á la viuda é hijos del Alférez de 
navio D. Julio González Hontoria.

Dado en Palacio á cinco da Diciembre de mil nove- 
densos ocho. üLEQHSQSI Ministro ds Hacienda,

A LAS CORTES
El Alférez ds navio D. Ju lio  González H ontoria, m uerte 

gloriosam ente m  Pammós con ocasión da acudir enfermo y d u ra ius  m uchas horas al salvam ento da náufragos sin cui darse da les poli groa del tem poral, ha déjalo, al ser v íctim a 
ds su abnegación y heroísm o, <sn el m ayor desamparo á su 
familia.Para mejora? sn lo posible 1% situación de la viudft é hijos de aquel bizarro Oficial, el Miiñyvro que suscribe, do acuerdo con el Consejo de Ministros, tiona ei honor do som eter á la . 
aprobación de las Cortas el siguiente

PROYECTO DE LEY
A rtículo únJco. Se concede á la vhid* é Lijos d?l Alférez de navio D. Julio González Hontoria la pensión v ita lic ia  de 

2.250 pesetas anuales, abonable desde el día siguiente al del fallecimiento de dicho Oficial y m ientras conserven la ap titud  legal para percibirla, con a m g ‘:o al a rt. 2 .° del decreto de las Cortos da 11 de Mayo de 1837, E¿ta pensión será ccm - ,

patible con las que las leyes aeñal&n á las viudas é hijos de i 
ios Oficialas de la Moriría española.Madrid 5 de Diciembre de 19üS .= F l M inistro de Hacienda, 
Augusto G onzález Bj&s a d a . |

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesia del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo dispues* 
to en el caso 7.°, art. 6.°, del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública la impresión y encuadernación da los Presu
puestos generalas del Estado para el ejercicio próximo, 
autorizando á la Intervención gane ral de la Adminis
tración del Estado para realizar por gestión directa el 
mencionado servicio.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove- J 
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Hacienda, j
A u g u sto  €sr$m£ádez IBesa&a* j

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, en atención 
á exceder de la edad reglamentaria, á D. Federico Ro
dríguez Santamaría, electo Interventor de Hacienda de 
la provincia de Burgos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mi nove
cientos ocho. S L F M S QEl Ministro de Hacienda,A u g u s to  €*r©azález ¿Sesada»»

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Burgos, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Alber* 
to Luis Ausat y Molina, Delegado especial de Hacienda 
en la de Alava, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALEOHSQEl Ministro de Hacienda,
A u g u s to  CíorazáSeas H esadai*

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° áe la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado especial de Hacienda 
en la provincia de Alava, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Juan Monmeneu

! y López Reinóse, Administrador de Hacienda de la de 
Cádiz, Jefe de Negociado de primera.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nova - 
cientos ocho.

StEQSS'O 'E! Ministro de Hacienda,
A u gu sto  Ca-orazáles flesada»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

BasgEBMCMMimJi

EXPOSICION
SEÑOR: Al instituirse por Real decreto de 17 de Ju

lio de 1858 un Archivo general Central donde se fue
ran reuniendo, además de otras colecciones históricas 
que no tenían cabida en el. general de Simancas, los 
papeles y documentos procedentes de los Ministerios, 
se le dtó espléndida instalación en el Palacio que en 
Alcalá de Henares tenían los Arzobispos de Toledo, ce
dido al Estado con este objeto por al Cardenal Fray 
Cirilo de Alameda y Brea.

Era al comienzo escaso el número de salas en dispo
sición para ser ocupadas; pero merced á la iniciativa de 
dignísimos Ministres de Fomento se fueron practican
do importantes obras da reparación, ornato, edificación 
y construcción de estanterías, hasta el punto de dispo
ner hoy de 70 salas, repletas áe legajos perfectamente 
estanteados.

El incremento de remesas á este Archivo es, sin em
bargo, tan considerable, que ya no hay en él espacio 
psra recibir nuevos fondos; y ante las exigencias de 
varios departamentos ministeriales que necesitan des
cargar sus propias dependencias, ha sido forzoso dis
poner que so construya con toda urgencia en aquél un 
nuevo pabellón, donde puedan colocarse un gran núme
ro de legajes, hoy apilados en los suelos.

Esta construcción acordada resolverá en parte el 
problema del presente, puesto que ios Ministerios y el 
Tribunal áe Cuentas del Reino podrán remitir al Ar
chivo Central los expedientes y documentes anteriores 
á los últimos treinta años, que ya no caben en los su
yos; pero transcurrida una década, necesitarán hacer 
nuevas remesas y volverá á plantearse el mismo pro
blema.

|  Afortunadamente, en la huerta, antigua plaza de ar- 
i  mas del Palacio, hay espacio sobrado para construir 
I numerosos pabellones, en donde se instalen los doau- 
I mentes que durante dos ó tres siglos puedan enviar al
8 Archivo Central los departamentos ministeriales, por 
I grande que sea el desarrollo de los asuntos administra- 
i tivos.
I Empero estas construcciones sucesivas, que obede- 
I can á la necesidad del momento, tienen el gravísimo 
i inconveniente de no responder á un plan armónico y da I que en cada caso y por cada Arquitecto se proyecten 
I obras, ó que no respondan á las exigencias de la archi- 

venomía moderna, ó no armonicen con el carácter de 
las anteriores.

Para evitarlo conviene hacer un proyecto general de 
obras ea toda la huerta del Archivo, con pabellones su
ficientes para contener, por lo menos, un millón de ls- 

§ gajos, é ir realizando estas obras en el transcurso úel
9 tiempo, á medida que las exigencias del Archivo im- 
I pongan la necesidad de ejecutarlas, con lo cual se lo- 8 grará someterlas todas & un plan de construcción, sin 
1 que el Estado tenga que hacer per ahora otros gastos 
§ que el premio concedido al Arquitecto cuyo proyecto 
I sea aprobado en un concurso.
i Así tendríamos un Archivo Central en donde recibir 
I y ordenar convenientemente durante algunas centu

rias la documentación de nuestros departamentos mi
nisteriales y otros semejantes, que, si hoy se considera 
como administrativa, por referirse á la gestión públi
ca actual, se convertirá en histórica con el transcurso 
del tiempo, y áarS la fuente donde»Tas generaciones fu
turas estudien M- Historia de España en les siglos 
del XVIII en adelante.

Atendidas estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de conformidad con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación de V. M. el ad- 

I junto proyecto de deoteto.
Madrid 5 de Diciembre de 1908.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

F au stin o  SSodrigraez S o n  IPeáro.

R E A L  D E C R E T O
I De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Archivo general Central del Reino 

craado por Real decreto de 17 de Julio de 1858 y esta
blecido en el antiguo palacio do los Arzobispos de To
ledo en Alcaiá de Henares, se ampliará con nuevas 
construcilíones, capaces de recibir la documentación 

| que en el transcurso del tiempo puedan enviar á él los 
distintos departamentos ministeriales.

Art. 2.° A tenor do lo dispuesto en el Real decreto
I de 4 áe Septiembre último, la Junta facultativa ds 

Construcciones civiles, asistida de dosj Vocales del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, que 
serán designados por el Ministro, propondrá el progra
ma y las condiciones de la convocatoria para un con
curso de proyectos de construcción da pabellones en la 
huerta de dicho Palacio, dispuestos da manera que, sin 
romper la armonía del conjunto, puedan contener en 
sus estantes el posible mayor número do legajos, fiján
dose como miniaran el de un millón.. , m i s m a  Junta 

|  propondrá también el premio y accésit: qüe’Ü'&yau de • 
I otorgarse á ios mejores proyectos.
I Art. 3.° Estas construcciones se irán ejecutando,
I previa formación del oportuno expediente, á meíida 
|  que las necesidades del servicio lo exijan, ea cuyo caso 
|  se designará por el Ministerio el Arquitecto que huya 
¡ de dirigirlas.
1 Art. 4,° El Ministro de Instrucción pública y Ba- 
I lías Artes dictará las disposiciones que considere coa- 
I venientes para la ejecución de este decreto.
|  Dado en Palacio á cinco da Diciembre de mil nova- 
|  cientos echo.I A.LEONSQ /
I El Ministro de Instrucción pública,
I y Bellas Artes,
1 IT&v&stts&o P edro»i

g| R E A L E S  D E C R E T O S
| En atención á las circunstancias que concurren en 
I D. Pedro Mihura y Olmedo, Decano de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Sevilla,
I Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uaiver- 
! sidad.
1 Dado en Palacio á cinco do Diciembre de mil nove- 
I cientos echo.
I a l i o m s q  .... ij El'Ministro de Instrucción pública
i y Bellas Artes,
1 Ss&m-
|    .
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A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministres,* 

Vengo en aprobar, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta facultativa de Construcciones c i 
viles, y con las prescripciones que en se esta
blecen, el proyecto de obras de reforma de la Univer
sidad de Valladolid, cuyo presupuesto importa 989.448 
pesetas 67 céntimos.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil aove- 
d&ntos ocho.

A L F O N S O
^ ’^  El Ministro do Instrucción pública 

y Bellas Artes,
FatBstiaao Efi«*<s4rígMi©25 S ata  íFadlrs&c

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E  A L E S  O R D E N E S

Vacantes los cargos da Diputados provinciales por
loa distritos de Paorto áe Santa María (Sanlúoar de Bá
rramela) y  de Grazalema (01 ver a), de esa provincia, 
por suspensión y procesamiento de ios Diputados que 
los desempeñaban, y considerando que el párrafo 2.° 
del art. 58 da la ley Provincial de 29 de Agosto de 1882 
dispene con carácter preceptivo que el Gobierno pro
ve vira interinamente los vacimtea en cualquiera de los 
que hayan desempeñado por elección el cargo de Dipu
tado en alguno de.los partidos judiciales que compon- 
gaa el distrito representado por el Diputado suspenso 
y  procesado, resultando, por tanto, de urgente necesi
dad la provisión do les cargos referirlos;

S. M. el B ey (Q. D. G.) ha tenido á Man nombrar 
Diputados provinciales interinos á D. Manuel Doto 
Guisado, por el distrito de Puerto de Santa Haría-Ban- 
lüoar de Barr&raecia, y á D. Joíé Rivas y Gsrcíñ, por oi 
de Grazalema-Oívera, y ordenar ee publiquen estos 
nombra mié atos en la Gaceta de Madrid, á ios efectos 
del art. 91, párrafo 8.°, apartado 2.°, de la ley Electo
ral do 26 de Junio de 1890.

Do Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el do la Corporación é interesados y efectos consiguien
tes. Dios guardé á V. 8. muchos años. Miicind 3 cío Di
ciembre de-1908.

CIERVA

Sr. Gobernador civil da la provincia de Cádiz.

Visto el expediente instruido á instancia de D. Pedro 
San Martín y otros en solicitud de que se declare de 
utilidad pública el establecimiento que proyecta cons
truir para explotar las aguas mi aero- med ici o a le s del 
manantial denominado El Salín, que emerge en una 
finca de su propiedad, en término de Rumoroso, A ju n 
tamiento de Piélago, en esta provincia:

Resultando que por Real orden de 80 de Mayo últi
mo se nombró, para ctimplimont^r el arí. 7.° del Re
glamento de hexwé, ai Médico Director Lh 0uan Bau
tista Rorquez:

Re suban do que el precitado Módico Director * en 
cumplimiento de la Real orden mencionada, informa: 
que las aguas de la fuente de El Salía son eloruracio- 
sódtea's**.&uif orosas, M as, y emergen en oai.üaaa 47^20 
litros por mirado; qm  pueden itói/zurBo teRo er; be
bida como en baños; que proceda constroic un esta
blecimiento con buena y completa instalación ba'ineo- 
terápica para explotar las aguas en beneficio de la sa
lud pública, proponiendo como temporada oficialía 
de 15 de Junio á 15 de Septiembre; que convendría d o 
tar el establecimiento de Íes medios n eceados pera la 
elaboración y aplicación terapéutica de aguas madres, 
y, por último, que deba concederse al solieiíanio el 
perímetro de expropiación marcado en los planos que 
obran en el expediente:

Visto ©l Reglamento de baños, en sus artículos 5.° al 
8.°, y los 176 y 177 de la Instrucción general de Sa
nidad:

Considerando que de las Memorias analítica é instó* 
rico-científica y del informe emitido por el Médico Di
rector, á los efectos del srt. 7.° del Reglamento de ba~ 
ños, resulta que l»s aguas mencionadas sor?, clorura- 
do-aódiess, sulfurosas, frías, emergiendo en cantidad 
bastante para atender ii las necesidades de un estable
cimiento balneario:

Considerando que el que se proyecta reúne las con
diciones precisas para la buena aplicación del remedio 
hidromiBeral, y que la temporada oficial que propo
ne el Medico Director es admisible, atendiendo á las 
circunstancias de 5a localidad; y 

Considerando que el vigente Reglamento de baños 
sólo autoriza la concesión de perímetro de expropia
ción forzosa para la construcción del balneario y sus 
dependencias, y no para estanques de aguas madres, y 
que, según resulta do los planos, aquél puede cons

truirse, así corno el hotel proyectado, dentro de los te
rrones de la propiedad del solicitante;

S. M. el Rey (Q. D. G*), de conformidad con lo pro
puesto por la Inspección general de Sanidad interior y 
la Sección de Aguas minerales del Real Consejo do Sa- 
ninad, ha tenido por conveniente disponer:

1.° Que se otorgue la declaración de utilidad pú
blica de! establecimiento que se proyecta construir 
para explotar las aguas minero-medicindes de la fuen
te de El Salín, propiedad, de D. Pedro San Martín y 
otros, Bita en término de Rumoroso, Ayuntamiento de 
Piélagos, en esa provincia.

2.° Que la temporada oficial para el uso de las 
aguas cuando el establecimiento esté construido sea la 
comprendida en el período de 15 de Junio á 15 de Sep
tiembre de cada año.

3.° Qaa se designe el perímetro de expropiación 
forzosa solicitado; y

4.° Que no se permita el uso de estas aguas al pie 
do! manantial ínterin no e?né construido el rstableei- 
míanto en la forma proyectada, y dotado de todos los 
aparatos para, la buena aplicación de la misma.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento, 
el del interesado y demis efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos ‘mes. Madrid 5 de Diciembre do 1908.

CIERVA
| Sr. 'Gobernador civil de la provincia de ñ^iEaidar.]

ADMINISTRACION  CENTRAL

C O N S E J O  S U P R E M O  D E  G U E R R A  Y  M A R IN A

'Relación de las clasificaciones de haber pasivo hechos por este alto 
Cuerpo al penm'il que Be expresa, y que so remiten d ía Gáo:a v. 
bis para su publicación,

r¿a&®r 
asese sal 

h# lea 
&??gna«>

KAISLECS N O M B 2 B S  —
~ Pesetas.

0 o m i s &rio da 
Gue^rs, de. 1.a. D, Fr&nciseo RDódqji y Espino. 450

Te ciento Coronel ID. a e r o  Gorr/Aíf.z Cones*. 460
Otro..................... D. Frsnebco Mitehó Mata  450
Chru.................. D. Federico Morazo Paredes...  450
Otro.  ..........  D. Mtnuel Hereader Tort  450
Ot?*o.....................  I), Tornas Mole.-í Ferrar   450
Otro.....................  I). Pciñro San Gabriel T urco.,. 450
O ira.   D. 2m n  Sánchez Cante* lejo. . . .  450
Primer Teniente

(E. R .).............. D. Pedro del F ojo  Martines . . .  375
Otro...................... D. Ramón Juan C&ñ&d».  ___  375
Captsilan Mayor.. D. P̂ sdro M&rugán da Frutas.. 375
Capitán I   D. Santos Ayuso Sánchez  262‘50
O;ro (7. B.)........  D. Féiíx A ba Aguirre. . ..........  262/50
Vetadas no !.0. .  T). Gregorio Borrego Jiménez., 291‘66
CepLán f&. R .) . . I). Msrtía Oand^Lros P^s*tiígal. 242'50
Os'ro (E-. R p   I>. Antonio M&rtintz Fernán-

(Uvá  262 50
O i*-* o R .)........  D. K;;-:oión Vi: h¿Uvbu Oorps . . . .  262'50
xviixin&r Mü^or.. D. F¿.v naEco Oaa G&lváñ  225
M aestro fari&t>ro

do 1.a. . . . . . . . .  D. José Ramos Fernández.. . . .  .150
Sargento. ..........  B?u.tíá-.ar B»ih Gajc ía .. . .  100
Oí’ro   8 -3iu fjn Dic: z F  ̂i]o  ..................  100
On-o. ........  J-nui Escnd* Mand...................... ] 00
0 ;'r o , ............  /A.rtín F^rn-ájíd. % OaareraL-.-. . .  37,:50
Ot.^o. .................. litkíáCi Giróla P . . . . . . . . .  45
O Tro................... . vndré> 'M«r-tín    100
Orí* . . . . . . . . . . .  IthAsés M-diano Rui5:...... ........ 37‘50
P ns . . . . . . .  Antot-íc 'v^cg^r-a Franeo   100
{> ............  Andréi H»?:rrs vo Ru\)io   2 950
C ' ral'C. rfa. . . . .  Aiiíord.-.f >v.! o».-*r/n O ........... 22‘50
G ir juíD c i v i i . . . .  J \i an A ? i ü o H a a rfca  22 50
Otro  ........  Pedro Ai^a. BinOres,  ..............  23 13
O v a -V a co    Bo¿*da]Io Guülego  22 50
G-a*vi¡& c iv in .. .  B'-suracl Brideo Albe-rro............  28^3
é .̂rabÍB*<ío . . . . .  Lecai&Fdc BVs.:o Muñoz   22A0
G'íi^ndi^ civil . . .  JuílU rl00olio  22'50
Oe-rA      ..........  Justo Barbero A lc a l i .    22*50
Carabinero  Jm-ui Garro Gótne?...................... 22 50
Otro  ........  José Gol! Giiardiet...................... 22 50
G-uardia c iv il.. . .  José Ouó;h:.r García.   22*50
Otro.....................  Ignacio 01u& Gomaba! hi    22*50
Obro.. . . . . . . . . . .  P¿dro Ohülarón Agen jo .   22‘50
C a r a b i n e r o . J o s é  Garza Percm*...................... 2.2770
Otro.   . . . . .  Francisco García D;hz Jiménez. 23 13
Otro................. ... Andrés Hernández Moren a . . . .  22*50
Gusardia civil . . .  Garlos liarte O choa.................  28* i3
Carabinero   Pedro Lorenzo Bsrmejo  28* 13
Otro  ..........  Antonio López do ü cha   22 50
Guardia oiví 6 . . .  Eafafti L1 iteras Fio).  .....  22 5p
OitrAbinero.  Pv é Moliner Ro>:........................ 22 50
Gaarifa civil . . .  Victoriano Martínez Martínez. 22 50
Otro. ........ .. Máximo Morales Martínez.. . . .  22 50
Otro  ..................  Pedro Meriendes Mtménciez.. . . .  22750
Gísrñbi.oero.  Jaeobo Núñez Vázquez..............  28‘13
Guardia civú . . .  Juan Ñápeles Nárralo..............  22 50
Otro.....................  Gregorio Ozeoidi Ibáñez  28*13
Otro,  ................ Frsiiciseo Peñ^ives* Val verde.. 22 50
Otro.....................  Félix del Pino García . a 28G3
0"ro .....................  Lorenzo Polo Valdem tos    22 50
Carabinero  Manuel Féivz Oeam po..............  22 50
Guardia c iv i l . . ,  Francisco Ruiz González  22 50
O bro.................... Sabino Rodríguez Fernández . ,  22 50
Guardia c iv i l . . .  Mateo Bsrra O oll.......................  28* 13
Otro.....................  P&uimo tífthnas Herrero  22*50
Otro................... . Juan Sopeña A la r id o ..............  22*50
Carabinero.. . . . .  Andrés Ssara I S c a r a . 28 13

Haber
mensualquo se ion
asigua.EMPLEOS NOKBBBf l  —
Pcseias.

Guardia d v l l . .. . Pd.ro F¿n é   22 50
Otro  .......  P;‘ rrc .do'JMseoa 8aár*:z  2b: í3
O i re?.  ........  FmieAC'* V â Eícs Soier............ 2:¿ 50
Otro...................... Joaquín Yizm w  Pereira  22*50
Primer Te ni. o ule 

Infanta ría Ma
rina (S. R. ) . . ,  D. Martín Navslón Navalón... 187 50 

Auxiliar de c-ííd-
ñas Marín?.. . .  T) Je? é Martínez Checa........   225

Sargento 1 .° . . . . .  José Rodríguez Rodríguez......... 100
Comandante . .  . i). Felipe GutarreaoDíTl-Ljrnan -

..............................   375
Capitán................ D. Enrique Royo García..........  245
M o s t r ó  armero

de 1.a ..............  D. Facundo Pérez Vi Par rubia. 150
Sargento  Rauíism M-xreo . . .  loa
Otro  ..........  Kate-b^n Sánchez . . . .  jí-í)
Cornem . . . . . . . .  BiSriio Fern¿fi*'7.’Z N ozal..........  2 / 50
Guardia c iv i l . . . .  haz i ro T>* v*ó l>e!a^  ...........  50
Otro.....................  José F^riiández Péo-rz........... ....  32 50
Sol 4a do licercuí--

&*' ) ogenieros. Román Gómez Rodríguez  28' 13
Oí- ’ di,-, civil li-

<. r  ̂ . ' 1 ..........  Edo.*?do Ga 11 z i]e*¿ Góm?z .......  22 50
Gm .rL». (;¿vil......... ?rí-,é Pérez A1 onso ..............  22''50
Idem licencia':o. M^rcelÍLO Rodríguez Torie;or-. 28 Gü
Guardia c iv il . .. .  Severíano Sur moa S ern a   28* • 3
G :a ;...................... Pfdro S-unuan R o ig .........  25 60
Ov:lo ...................... Oiprijífio V *? ü ñ ú  1    ............ 28 60
Corone:. D. Juan S¿m Pvdro y Cea.  568‘50
Sol dado  lieen -

ekdo-   T -brna6o Ce.* uela P-vIe.ro  27750
Otro T‘ivm . . Pío Dohoro S-*-Ech^z.;.   ................... 2803
G-.io ídti'.n. A r-on/o Préstamo Y--D  _________   28G3
Traleóte . I). F -sumumo ceveu'o González 84/37
TonhvnteOiironel. D. Victorino Gómez .Pérez . . . .  350
Qúioj\VsQ:ixxíte  í>. José Frlsóxi Ze.aa*:er...........  375
Guardia c iv i l . .. .  Fto.'riendo j^ejígs G-o?aía  22!50
Obro   P.voro González GarVa........  22 50
O r a ...................... Anieeto Aizueba'Larequi  22*50

d-Lolrki 8 de D;ciembí*«.- de 1908.=:?. O., el General Sm rc- 
ti.no* Mad arirjga.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

D ir e c c io n g  e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  
y de la Propiedad y del Notariado

lim o. Sr.: Eu <di .re'>u.r-*3 0 gubernativo mt¿?rpuesl:o por ol 
Notario- D. Julio Otero c»entra, la aegatAa d-'í E^gi^fradur 
‘ir. ];l pro.piedad de Freeb.ilia á inscribir una e>mdturü cq 
partición de y venta, peadi-nte en este Oeutro por
vip '̂}amén 6c dieli■» Nutnrio:

qae por t o t o r g a d o  en Fuentes do 
Nava á 29 do SancU*'mO*‘*o 1886. su tz cu Notario í). Valen- 
hii Torio de h\ Torre, D. Eubjgio Go. v ¡Oz VHe-*o jó
ñor úrdeos y universales i\ sus b:jcs D. José y Don
L® 011 cío :

Resu/^rido: que T>» Looneío otorgó m  Santander en 15 
de Octubre do l?0a, ante el Notario D. Jus-n Arregni Garay,
e.:.ior:h:r.;.r?x de mandato á favor de su madre Doñ% Fernanda 
Castro Rodríguez y de su hermano D. José, confiriéndoles 
poder amplío y bástente para que «vendan á quien quísia- 
ren, por oí precio y condiciones que á bien tengan, la parta 
ó representación que 3e corresponde de una casa radicante 
eu repetido término de Fusntes de Nava, y que adquirió el 
otorgante por herencia de su padre* otorgando la oportuna 
escritura con requisitos legales y condiciones que e: n- 
vengar», parsi que en el ea^o de ser necesaria alguna mllgexx- 
qui á a r^nLzacióo. dti la venta por c& -̂Cf-r el titulo
de &igúu requisito que se exija, de referida participación, 

ior  ̂apoderados, ya juntos ó separados, cuantas 
ge.* tic se--? _ y ddig>neia!s se precisen, íiuseribiendo los docu- 
irumtos públicos y privadus pinjot^díntes, incluso la práctica 
de k;formación po.eAoriu, ó de oí ¿a Hs.se respecto de la ex- 
presada cas-:;, s :

IVnudKudo: que en Jk exprnsad^. vllk. de Fuentes eD Nava, 
en ílc Ootub-o de lüud, aLtv- ol Nota •••io de Frrchilla Don 
Ju lo  Otero Vaiontln, ]jof•& F :•>'!;£nda. Castro Rodríguez y 
O. José ÍTfm.z îez Castre, e:a nombre y representación de Doii 
Leoncio González Castro, en virtud del mandato antes re
ferido que re .bu eonüríó, y D. 8-otero Ibáñoz Santos, otorga
ron e^cAtu ni, en )& que se base, en primer tém ino, una re- 
i«.c?ón xalor?ui^ de bienes deudos á su fallecimiento por 
p . Eulogio González, entra ios que se encuentra, como único 
immvsble. Iz ctrnt* objet-o de esto reeurso, y  además, previa 
la mardfAst-r.ción de que ni el eiumntA m  su esposa Draa 
Fernruiu habían aportado bkmes Ligónos al mrtrinoiuo^ 
por Itqqua tocios eran gan::;ii cíalos, y de que que m udo ésta 
so imputíSvit 1oj§ mueMfs y fdu^r da casa, se dií.trilmyo- 
foií el Cfeudíú, eorre^pondÍrndv> á ezáz inter-uado una partí** 
cipi^cíón en la e&sa mencionad a, que quo-ló pro indiviso ea- 
teñ ellos, expresándose también que no exEMau ctras bienes 
en la sociedad conyugal, y que do aparecer otros se los re
partirían en igual proporción, y an segundo lugar, que los 
citados Dona Fernanda y D. Jo?ct por sí y en repreícnt&eión 
60 D. Leoncio González, vendieron ]*, ezsv, de referencia ú 
'D. Satero Ih4ñez, obligándose los vendedores á instar la pre
via inscripción para verificarla después ú su nombre el com 
prador:

Resultando: que el Registrador denegó la inscripción del 
precedente docum.es,to, «primevo, v?vq<:,z a! título de uom- 
pr4venta presentado n:F hs procedido la partición here
ditaria legilmenta hecha, que e.s d  titulo qué confiere á cs^da 
heredero la propiedad exclusiva de los bienes que le hayan 
nido adjudicados; pius aun cuando «n el núsmo título de 
compraventa han intentado verificar dicha partición, ésta 
no puede surtir efectos jurídicos, puesto que D. Leoncio Gon
zález Castro no tenía representación expresa para verificar 
dicha partición, conferida por mandato, que reúna los requi
sitos que exige d  a?L 1.713 del Código civil; segundo, por
que los mcmáat&rics del D.. Leoncio carecen además de apo- 
deramiento para aceptar 3a herencia de D. Eulogio, pues no 
implica la venia verificada a nombre de squéf un ^acto de 
aceptación, puesto que dicha venta se refiere, no á un de ro
cho hereditario, sino á una cosa determinada que supone el 
mandante que le ha sido adjudicada en partición anterior
mente hecha; y tercero, que siendo el mandato otorgado en 
15 de Octubre de este año y la partición verificada poste
riormente, ó sea en 25 de este mes, los bienes que en esta úL
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t im a b a n  sido adjudicados al D. Leoncio no pueden ser ena
jenados con dicho poder, por ser éste an terio r á la partición, 
y  que en v ir tu d  de ese misino m andato se ha verileado  d i
cha cu ajenación á íNvor ae D. Sote ro íbáñ^z Santos»: 

Resultando: que contra la precedente caliñeación se Inter* 
pu:o  recurso gubernativo &üte el Juez de prim era instancia 
por el Notario autorizante, solicitando se declarase que la 
escritu ra  ce negada se halla  extendida con arreglo  á las pres
cripciones legales, exponiendo, en cuanto al o efecto prim e
ro, que en el documenta aludido l o  sa ría hed ió  partición al* 
gana yjor ser innecesaria para o to rgar bi venta, sino sólo una 
liquidación de la sociedad co n juga  i form ada por el finado y 
Doña Fernanda, practicada por ésta y  su* hijos, reoresen- 
tado D. L<:oruvo por D José, lo que se hizo por ser ia finca 
ganancial, citando la Resolución de 27 da Enero de 190o; que 
dicha liquidación no tísua que com prenderle en partición 
alguna, daterm inindosa en a q n é iu  ei valor del haber de 
cada interesado y que:b,ndo pro indiviso la ea?a entre ellos, 
y  en ral sentido puade inscrib irse el derecho hereditario, 
puesto que la casa, uniea finca da la herencia, está inscrita  
á nom bra del caucante, y todos los intafesados quedan *n 
aquella form a pretendiendo sólo hacer constar su derecho 
en ia inscripción para que po.eáa verificarse la del com pra
dor, todo según R-^o'.mfión de 25 f e ILbrsro de 1888; que ei 
m andato aludido no hace referencia á Ja partición, confirien
do facultadas para i a ven t i  d<) la parte del m andante y  para • 
p ractica? las diligencias que se p e c h e n ,  como la expresada ; 
liquidación, sisado un n-.-.to de adraloist ración, y, por tir ito , \ 
suficiente «qué!, á loa rln^s da la e ic ritu rs  denegada, conforma \ 
al arfc. 1 713 tíei Cod-go civil; qu*t verificada ha venta sin n in  | 
guris restricción, aunque hutía contienda entre mezclante y \ 
m a n * star ios no pu-?.fe ¿ibcíar á la venta realizada id  p s r ja -  \ 
dij»r¿r* a', o o *1 defacto segundo, que consi- i 
dsra i*. aceptación im plícitam ente com prendida en la  venta, • 
•pues aiiuqe.u es de diLermUada, ésU constituya toda la t 
herencia del c ¿usante; que en la escritu ra  de m andato habla [ 
el otorgante como a reptante y heredero de su padre, por 3o [ 
que merece considerársela cotno tal, refiriéndose k la parte  ó j 
representación que lo corresponda, por xener titu lo  de adqui* 1 
lición, y í-.'abíf.» que sólo dejó su padre u* casa de referencia ; 
que com partir con vu rondre y herm ano, alegando la Sen- 1 
:sene*& de 20 cío Mayo ds 1899; que no  as lógico suponer la ? 
tfxia'enoia an terio r de particiones por una frase poco a pro- í 
piada del m andante, puss uunqus fasstn  dudosos los deseos ¡ 
de éste, y «toado contrarias las palabras á la intención, deba § 
preval o car ésta, srgúu  Resolución de 15 de. Diciembre de 1901 ¡ 
v iS da Snaro de 1887, citando ?.demós como pertinen te la  de ;; 
*16 ds D ; siem bre de 1875; en cuanto  al tercero, que en la es- f 
c ritu ra  no se adjudican bienes, sino sólo sa determ inan  los J 
va‘ores e o r  res p o u di en tes á cada interesado y  se indica que |  
recaen en la misma finca do la har-meia; que falta unidad da s 
criterio  en el R egistrador ai calificar ia escritu ra , pues en i 
este defecto da por hecha la p&rticsóa y en el prim ero dice |  
lo contrario; paro *ua suponiendo que fuese exacta la apra- f. 
cisción da aqaél, i* falta de consentim iento y aprobación de I 
las opera-tioaes por ci hondero  m  defacto subs¿nable, según |  
Resolución de 5 de Octubre de 1880: \

Resultando: que el R egistrador inform ó insistiendo en su ¡ 
caliñcneióo, fundándose: en que lo qua se ha hecho en la  es- § 
e n tu ra  denegada h z  sido p racticar la liquidación de la  §o- % 
ci&dad conjugal, y consecuencia de ella la partición  he- |  
red itaria, sin que pueda afirm arse por quién, puesto que I 
Dona Fernanda y  B. José com parecen solamente represen- f 
xando á D. Leoncio, pero sin m andato en 3a íorm a que exige i 
«1 arfc. 1.713 del Código Civil, por ser acto de dominio la d i- ! 
visión da la  herencia, á la  que deben concu rrir todos los |  
interesados aprobándola y  aceptándola, según Resoluciones 3 
de 20 de Noviembre y 18 de Julio de 1879 y Real orden de § 
18 de Junio de 1885, Jo que no ha mediado en el presenta f 
caso, al no ser bastante el mandato, ni aprobar la partición f 
los m andatarios siquiera en sus propios nombres; que se Jj 
han distribuido los bienes y se expresó qua en caso de apare- \ 
eer otros se repartirían  en" igual forma, sin que nada diga f 
en contrario  el no haberse hecho hijuelas, porque hay que |  
atenerse á la verdadera esencia del acto, ni deba conside- |  
rarse como acto de adm inistración la liquidación de la so- |  
eiedftd conyugal, pues si así no se estimase, resu ltaría  im pe- í 
sible la insenpeión á favor de la viuda de la  parte que le cc- ? 
rrespondió, sin ser com prendida en la partición  con la con- í 
curreneia de ios demás interesados; que no cabe adm itir, en _f 
v ista da la distribución que se hizo, que lo que se ha preten- 5 
dido ha sido la inscripción del derecho hereditario , para lo |  
que no es preciso, según las Resoluciones qua sa expresan, 
exista partición ni escritu ra de aprobación, alegando ade- f 
más 1a Resolución de 16 de Diciembre de 1904; ci^a en cuan- |  
to al segundo defecto las de 5 de Octubre de 1880 y 1881 y | 
aduce anábgos razonamientos á los expuestos; y respecto del \ 
últim o motivo, que el m andante, al otorgar la escritu ra de  ̂
.rjisndato, no podía considerar¿e dueño de la porción de finca % 
á q'ie ?<a refirre el poder, por no haberse practicado aún la  i 
iiqViidacióü de la  saciedad, necesaria p»ra saber si exista he* |  
rencia; alagando en pro de su tesis la Resolución de 8 de Ju» |  
n.io da 1885, y o tras razone^ semejantes ¿ las ya consignadas, § 
en cu auto á 3a afirm ación h,-cha por el recurrente respecto 
á su disparidad cíe er.herio al calificar la escritura denegada: |  

Resultando: que el Juez dictó auto confirmando la nota \ 
recurrida, por ¿stíms.r pertinen tes argum entos semejantes á ! 
los aducidos por el R egistrador: |

Rsultando: que el Notario au torizante apeló del auto del ¡ 
Jusz m vn, ante el P residenta de la Audiencia, exponiendo ar* 
gumeato-j análogos á los alegados en el escrito da in terposi
ción del re .rarsc:

Resultando: que el Presidente dictó acuerdo confirmando 
3a resolución aei Juez, aceptando los considerandos de la 
misma, y fundándose, además, cu que entre Im facultades 
conferidas á los mandatarios no pueden estimarse compren
didas Iíj.s necesarias para la liquidación de la sociedad ds ga
nanciales y dsmás actos particulares realizados, pues la in 
tención del mandante fué la de remover obstáculos que se 
presentaran, no sólo por defectos de titulación, sino por afec
ta r si dominio del poderdante y requerirse, portan te , poder 
especial:

Resultando: que. el apelante se alzó del acuerdo precedente 
para ante esta Dirección general, presentando escrito, en el 
que, reproduciendo las alegaciones hechas, amplió los argu
mentos expuestos en sus anteriores:

Yistos los artículos 1.000, 1.058, 1.712, 1.714 y 1.727 del 
Código civil:

Considerando: que el presente recurso debe lim itarse á de
clarar si 1a escritura otorgada en 25 de Octubre de 1906 por 
Doña Fernanda Castro, D. José G-onzálsz y D. Sotero Iba- 
haz, ante el Notario de Frechiila D. Julio Otero Valentín, 
ge halla extendida con arreglo á las formalidades y prescrip
ciones legales, como solicita el referido Notario recurrente: 

Considerando: que el poder en cuya virtud los dos primeros 
otorgantes representaron á D. Leoncio G-cnzález Castro, si 
píen autoriza para entender como aceptada por el mismo la 
herencia paterna, con arreglo á lo dispuesto en el núm. 1.° 
del art. 1.000 del Código civil, no confiere á los mandatarios 
facultades bastantes para realizar la liquidación de la socie

dad conyuga!, la división de 3a masa hereditaria y l»s adju
dicaciones consiguientes, operaciones todas que aparecen in 
volucradas en Ja citada escritura, sin que conste tampoco en 
los documentos calificados por el Registrador que tak s  ope
raciones ha jan  sido aprobadas ó ratificadas por el in tere
sado;

Esta Dirección general ha acordado declarar que la escri
tura de que se trafc* no se halla extendida con sujeción á los 
.requisitos y  formalidades legales, por adolecer del defacto 
expresado en el considerando anterior; confirmándose en esta 
forma la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarda á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Noviembre de 1908,—aSí Director ge
neral. Pablo Martínez P ardo .=S r. Presidente de la A udien
cia de Yalladolid.

| D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s .

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta, y por tiempo de cuatro años, el suministro de 
víveres para lo* reclusos en el Reformatorio de jóvenes de
lincuentes y Prisión aflictiva de mujeres de Alcalá de H ena
res y sus aníe-r¡caerías, se anuncia al público que desde 3as 
doce da la mañana del día 3 del actual hasta la misma hora 
del 31 del ruísmo mes pueden los que quieran tomar parte 
en dicha subasta presentar proposiciones en las Juntas eo-  ̂
rreeeionales que radiquen en capital de provincia, en Alcalá | 
de Henares v en el Negociado de Suministros de la Dirección ¡ 
general de Prisiones, durante las horas oficiales da oficina, i 

La subasta tendrá lugar el día 5 de Enero próximo, á las | 
doce de la mañana, an el local que ocupa este Centro direc ¡ 
tivo, bajo <d pliego de condiciones y modelo de proposición $ 
que á continuación se insertan- |

Para conocimiento de los Imitadores se hace saber que el | 
Reformatorio ds jóvenes tiene 341 plazas y 298 la Prisión |  
aflictiva de mujeres; debiendo dar principio el suministro 1 
dentro ds los quince días siguientes al de notificarse al con- | 
trutista la adjudicación definitiva del servicio. |

i
P l i e g o  d e  c o n d ic io n e s .  |

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA p

1.a El suministro de víveres para los corrigendos en el i 
Reformatorio de jover.es delincuentes y Prisión añictiva de |  
mujeres de Alcalá de Henares y sus enfermerías se contra- i 
tará en pública subasta, y la duración de este contrato será § 
de cuatro años, contados desde el día en que principie el ser- I 
vicio. p

2.a La subast*. se verificará en esta Corte, en la Direc- |  
ción general de Prisiones, á la hora que se señale en el opor- 1 
tuno anuncio, bajo la presidencia del Director general del f 
ramo ó de la persona en quien delegue, con asistencia de un jj 
Jefe de Sección de dicho Centro, deí Jefe del Negociado de Su i 
m inistros ó del que haga sus veces, que ejercerá las funció- I 
nes de Secretario, y del Notario del Colegio de esta Corte i 
que se halle en turno, con arreglo á lo dispuesto en el Real p 
decreto de 21 de Octubre de 1901. íf

3.a El precio máximo que la Administración ha de abo- 1
har por la ración de cada penado será el de 50 céntimos de 
peseta.

El anuncio y pliego de condiciones para la celebración de 
la subasta se publicará, por lo menos, con trein ta días de an
ticipación en la G aceta pe M adbid , y  só lo  lo primero en el 
Boletín oficial de la provincia donde radique el establecimien- 

¡ to en que se ha de efectuar el servicio; durante los veinticin- 
\ co primeros días se adm itirán proposiciones en la Dirección 
l general, en las Juntas correccionales que residan en capital 
• de provincia y en la de la localidad á que afecte el servicio, 
j 4.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado,
| sin raspaduras ni enmiendas, en la clase de papel del se- 
[ lio 11.° y con arreglo al modelo que acompaña al anuncio.

Si el interesado obra en nombre de un tercero, deberá unir 
el poder que acredite su representación.

También acompañará por separado la cédula personal del 
interesado y el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja central de Depósitos, en el Banco de España ó en al
guna de las sucursales de ambos la cantidad de 5.000p e 
setas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
pública.

5.a El funcionario que en cada oficina esté encargado de 
este servicio irá numerando correlativamente, por el orden 
de su entrega, todos los pliegos que se vayan presentando, 
sentando en la cubierta de los mismos el día y hora de su 
presentación, y facilitando á los interesados recibo del m is
mo y del documento que acredite haberse constituido la 
fianza.

Una misma persona podrá presentar una ó varias proposi
ciones; pero en ningún caso ni bajo ningún pretexto podrá 
retirar ninguna de las entregadas.

6.a No se adm itirá proposición alguna que no se encuen
tre ajustada al modelo que acompaña al anuncio de la su
basta.

7.a Si resultaran iguales dos ó más proposiciones, se pro
cederá con arreglo al art. 15 del Real decreto de 22 de Marzo 
de 1905; pero las rebajas que se hagan no podrán ser meno
res de 500 milésimas de céntimo de peseta por cada ración.

8.a Adjudicado provisionalmente el remate, no será válido 
hasta que obtenga la aprobación del Exemo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que ésta 
fué presentada.

9.a  ̂Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Prisiones tres copias, 
en la forma siguiente: una auténtica, librada en el papel se
llado correspondiente, para unirla al expediente de su refe
rencia; un testimonio literal de la citada copia de la escritu
ra para la prisión, y otro testimonio igual para acompañarlo 
al primer libramiento que se expida á favor del contratista.

10. En lo referente á la forma de. celebrarse la subasta, 
devolución de los depósitos, gastos de anuncios, escritura, 
copias, testimonios, etc., y, en general, todas las dudas y 
casos no previstos en las cláusulas precedentes, se resolverán 
con arreglo ál Real decreto de 22 de Marzo de 1905.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa m atutina que se sum inistrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de 6 céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á sum inistrar por cadgi 
confinado un pan del peso de 575 gramos y 460 gramos de 
leña seca, ó bien, en su lugar, 115 de carbón, diariamente.

Por cada cien plazas, 10 cabezas de ajos, 1 kilogramo 150 
gramos de sal y 400 gramos de pimentón.

[ También sum inistrará por cada confinado las especies y  
cantidades siguientes: los lunes, miércoles y sábados, 90 g ra
mos de garbanzos, 70 de judías blancas secas, 300 de patatas, 
38 de tocino y 50 de arroz.

Les martes y viernes, 100 gramos de arroz, 320 de patatas, 
75 de bacalao y 50 de aceite.

Los jueves y domingos, 80 gramos de garbanzos, 80 de ju 
días blancas secas, 300 de patatas, 28 de tocino, 50 de carne 
y 50 do arroz.

Igualmente será obligación del contratista el suministro del 
flúido eléctrico para el alumbrado dé ambos establecimientos 
y4tod^s sus dependencias, importante 220 pesetas mensuales.

Podrá sum inistrar indistintamente leña ó carbón, según 
lo consientan las vasijas empleadas en la cochura de los ran
chos, siendo árbitra la Dirección general de Prisiones para 
resolver las dificultades que por este ó cualquier otro conú 
cepto pudieran originarse en la  interpretación de esta cláu
sula.

3.a Ei contratista sum inistrará el alimento para los en
fermos y el combustible necesario para su preparación en 
los términos que prescribe el Reglamento de enfermerías da 
los presidios de 5 de Septiembre de 1844, con las modifica
ciones introducidas por Real orden de 14 de Octubre de 1908, 
según los pedidos que haga el facultativo, comprendiendo 
también las leches que necesiten los enfermos.

4.a La sopa m atutina de que tra ta  la condición 1.a se 
compondrá de 2 301 kilogramos de pan, 0‘231 de aceite, 0‘087 
de pimentón, 0U15 de sal y dos cabezas de ajos por cada 
veinte plazas.

Para la cochura de esta sopa se sum inistrará 2‘301 kilo
gramos de leña seca ó, en su lugar, 0'576 de carbón.

5.a Queda también obligado el** contratista á sum inistrar 
á los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les 
concede en el &rt. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contra
tista, lo presentará en libretas del peso de 0‘575 kilogramos, 
sin que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y 
esponjoso, de olor y sabor agradables, su corteza dura, que
bradiza é igual, de color amarillo dorado oscuro, y adherida 
á la miga por todas sus partes..La, miga..-ha de ser homogé
nea, blanca y elástica, viéndose en toda su masa m ultitud de 
ojos ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al mas
ticarla se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran  
facilidad, los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agu& y la sal, y el fermento, procedente de la misma masa, ert 
la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim 
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos ó de distinta calidad que les que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8.a El arroz presentará todos los granes blancos, secos, 
enteros, iguales y sonoros, exentos de los envolventes ó pa
líenlas externas, así como de polvo, paja y  demás impurezas, 
y el peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzos presentarán en conjunto un color ama
rillo pálido, da superficie rugosa y perfectamente pronun
ciado el pico de cada grano.

El tamaño ha de ser homogéneo hasta donde sea factible 
en este género de legumbres y cada 100 gramos limpios y 
secos no podrán contener más de 270 granos.

Esto último se comprobará vsrific^ndo tres veces esta, 
operación con garbanzos cogidos al azar de la cabeza, centra 
y fondo del saco, ó del montón en que estuviesen reunidos, 
deduciendo el número de granos del término medio que re
sulte.

10. Las judías serán blancas, limpias y  brillantes, de g ra
nos enteros, perfectamente secas y  con la posible igualdad 
en clase y tamaño, y cada 100 gramos de peso de aquélla* no 
podrán contener más de 240 granos.

Esto se probará en la misma forma que los garbanzos.
11. Los granos de todas las legumbres estarán exentos de 

orificios que putdan acusar la existencia parasitaria, aunque 
sea debido á no proceder de la últim a cosecha.

12. La cochura en todas las legumbres ha de ser en té r 
minos que en el tiempo máximo de tres horas y  media resul
ten perfectamente cocidas y  suaves, haciendo ebullición en 
agua, sin preparación que acelere la misma, siendo perm i
tido para conseguir este fin la inversión previa en agua clara, 
(lo que vulgarmente se llama en remojo) por espacio de seis 
horas.

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, y  
por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la  
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la  
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente.

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonata 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe 
de la Junta de Sanidad provincial ó municipal, que proce
derá al análisis de las aguas usuales y utilizables en el pue* 
blo ó ciudad, justificando la necesidad de emplear el carbo
nato y el uso habitual de esta sustancia por los vecinos y re 
sidentes en la población, proponiendo la cantidad que coma 
máximum pueda emplearse por cada litro de agua.

La Dirección, aceptando los informes recibidos ó proce
diendo al análisis de las aguas, y oyendo los informes que 
crea convenientes en cuanto á la influencia que pueda tener 
el uso ¿e la expresada sustancia sobre la salud de los confi
nados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su empleo y 
determinando las proporciones dentro de las que debe m an
tenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista sum inistrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin que 
pueda reclamar aumento alguno de precio.

13. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis 
tersa y sin arrugas, sin presentar señales de germinación n i 
de haber sido dañadas por los hielos.

14. La carne deberá presentarse consistente, pero n a  
dura, de color rojo claro, olor suave apenas sensible, sin de
ja r ver puntos sanguinolentos, viscosos ó decolorados: será 
procedente de reses sacrificadas en los mataderos públicos el 
día antes de ser consumida, debiendo conservarse por cuenta 
del contratista en sitio apropiado para que no pueda presen^ 
ta r tufo ni condición alguna de averías; podrá ser de vaca ó 
de carnero, según la preferencia del consumo en la locali
dad, á no ser que la Junta correccional designe desde luego 
la que ha de sum inistrarse, pero excluyendo siempre la de 
oveja.

En todo caso, las reses se presentarán enteras, completas 
y limpias, sin la cabeza y sin otras entrañas que las que que
dan adheridas á la canal después de extraer el vientre y  sus 
anejos.

Cuando sa sum inistre carne de vaca, el contratista irá  
presentando, por riguroso tu rno , los cuartos traseros y de
lanteros de las reses.

15. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que
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pueda p resentar señales de rancio ni de descomposición; ten drá un  espesor medio de 4 á 8 centím etros. Deberá estar conservado en sal común y sin o tra sustancia alguna. Se re chazará desde luego, así como la  carne, cuando presente algún  indicio de descomposición, ó de contener larvas ó g é r menes de insectos ó entozoarios ó de v irus infeccioso que puedan perjudicar la  salud de los conñnados.16. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de color blanco, bien seco, y la piel del dorso perfectam ente adherida y resistente, sin desprenderse al ser frotada con el dedo y sin que las aletas cedan á la tracción fácilm ente pues en otro caso indica el principio de 3a descomposición. El contra tis ta  presentará ol bacalao en bacaladas enteras, y á presencia de los encargados da recib ir el racionado se p a rtirá , 
eliminándose antes de su peso la cola.17. El aceite será de oliva, de buena clase, de color dorado claro transparente , sin sabor acre ni picante, y que al so
m eterlo á la fritu ra  no produzca hum o negro.

18. La entrega d iaria  del pan y todos los demás artículos del sum inistro  se hará  en presencia del A dm inistrador y del Médico del establecimiento, que reconocerán la  calidad y com probarán el peso exigido por el contrato. Al efecto se l le vará un  libro sellado y foliado, en el cual se harán  constar las cantidades y especies entregadas diariam ente por el contra tis ta , y en el que firm arán el acta de recepción correspon
diente los indicados funcionarios.En los establecim ientos penitenciarios en que estén establecidas ó se establezcan en lo sucesivo H erm anas de la Caridad, form arán tam bién parte de la Ju n ta  receptora la Su- periora ó la  H erm ana por ella designada, debiendo con los dos citados funcionarios reconocer y com probar el peso de los artículos de sum inistro , firmando la referida acta de re 
cepción.Si el peso no resultase exacto, obligarán, bajo su responsabilidad, al con tra tis ta  á que lo complete en el acto.Si el pan ó cualquiera de los artículos no tuviesen las condiciones exigidas, no hubiere unanim idad de opiniones en 
tre  los que form an parte de la Ju n ta  receptora respecto á ese particu lar, ó no S8 conformase el con tra tis ta  con la resolución adoptada por ésta, se podrá re c u rr ir  á la Ju n ta  correcc io n a l  la que una vez oído al co n tra tis ta  ó á su represen tante legal, resolverá en el acto lo que proceda, haciéndolo consta r  en el libro de actas, que firm arán todos, excepto el ú l
tim o.En el caso de que se declare inadm isible cualquiera de los artícu los por ser de calidad inferior á lo estipulado ó estar sucios ó averiados, ordenará al con tra tis ta  que presente otros de la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo plazo que le señale, comprándolos á su costa si no lo verificase, y pudiendo imponerle además una m ulta de 25 á 50 pesetas.Siempre que se rechace el sum inistro  por inadm isible, asi como cuando tenga lugar la imposición de alguna m ulta, lo com unicará el Presidente de la Ju n ta  correccional á la D irección general de Prisiones, rem itiendo una copia del acta el mismo día que haya recaído el acuerdo, dando todas las explicaciones que conduzcan al mejor conocimiento de la falta, enviando tam bién una m uestra de los artícu los desechados, que serón cerrados en presencia del contratista  á fin de poder apreciar el Centro directivo el preceder de la Ju n ta  y adoptar las resoluciones que estim e oportunas.19. La Dirección general de Prisiones, en vista de las quejas que resulten  contra el contratista , podrá imponerle, siempre que lo considere procedente, una m ulta de 100 á 500 pesetas, según la gravedad d8l caso.También podrá, si los artículos fuesen desechados con r e petición, proponer la rescisión del con trato , con pérdida to ta l de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la Sección de Estado y G racia y Justicia del Consejo^ de Estado, sin perjuicio  de pasar el tan to  de culpa á los Tribunales.

20. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y cantidad que se determ ina en las precedentes condiciones sino en v irtud  de una Real orden que lo autorice, previo in forme del Presidente de la Ju n ta  correccional respectiva, y siem pre de acuerdo con el con tratista .21. El con tra tis ta  sum in istrará  diariam ente, tan to  á la i prisión  como á los destacamentos que hubiese ocupados fuera del mismo, por pedido que se hará  en papeleta in te rvenida por el A dm inistrador, sin cuyo requisito no le será abonada ninguna de las raciones.22. Las raciones se en tregarán  dentro de la  prisión y del local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto, en los puntos donde estos últim os se hallen, factorías para la m ayo/com odidad del servicio, siempre que consten, cuando menos, de 50 plazas y se hallen establecidos á más de cuatro  
kilóm etros de la prisión.23. Estará tam bién obligado el con tra tis ta  á sum in istrar á la  prisión sin aum ento alguno ds precio, aunque se tras la 
dase á otro punto, siempre que permanezca en la  misma p ro 
vincia.Si se trasladase la  prisión á o tra  provincia, podrá el contra tis ta  seguir sum inistrándole por el mismo precio, si así conviniere á sus intereses y á los de la A dm inistración, sin que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem 
nización de n inguna clase.Si se suprim iese la prisión, se tendrá por term inado el contrato , sin que tenga otro derecho el asentista que el de pedir el pago completo de las raciones que hubiere sum inis
trado.24. El con tra tis ta  deberá m antener constantem ente en la  prisión y destacamentos que reúnan las condiciones exigidas en la cláusula 22 el repuesto suficiente para el sum inistro  del mismo duran te quince días, bien acondicionado, á satisfacción de la Jun ta  correccional, á cuyo efecto se le fac ilita rá  u n  local para alm acén dentro de la prisión, si fuera p o sible, que hab ilita rá  y preparará á su costa; si no hubiese local para almacén dentro de í« prisión, será obligación del con tra tis ta  proporcionarse uno, situado de m anera que p u e da hacerse con seguridad el sum inistro , sin que por la distancia ni o tra  razón haya peligro de que pueda alterarse.El repuesto de especies de sum inistros de que tra ta  esta condición deberá hacerse dentro de los tre in ta  días s igu ien tes al en que se firme la escritura de contrato.25. El im perte de las raciones que sum inistre el con tra
tis ta  le será satisfecho m ensualmente, según cuenta aprobada en v irtud  de orden expedida por el Ministerio de G racia y 
Justicia, previa liquidación formada por la Ju n ta  correccional, y en su nombre por el A dm inistrador del establecim ien
to, á cuyo fin presentará el día 2 de cada mes una relación del sum inistro  verificado en el anterior, docum entada con las papeletas de pedidos de que tra ta  la condición 21, las cua íes, con las revistas del mes á que se refiere, se un irán  á la carpeta de sum inistros de la cuenta correspondiente, consignando la  conformidad del con tratista  para qu8 en su v ir tu d  
expida la  Ordenación de pagos la oportuna orden de lib ra 
miento.26. En el caso de que por culpa de la A dm inistración no se abonara al con tra tis ta  el im porte del sum inistro de un  mes dentro de los cuatro  siguientes, transcurridos éstos, ten  drá derecho á dem andar la  rescisión del contrato  ante la  D i
rección general de Prisiones, ó quien le suceda legalm ente en

el conocimiento de la subasta y sus incidencias, c u ja  demanda deberá resolverse dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día en que se presente en la Dirección; pero continuará sum inistrando sin derecho á indemnización de n in g u na clase n i abono de cantidad alguna sobre el precio de su contrato  hasta  el día en que se encargue el nuevo co n tra tista , cuya fecha se fijará en la subasta ¿ que dé lugar la rescisión .27. En el caso de que por motivo notorio y justificado de g u erra  ó fuerza m ayor le fuera imposible al con tra tis ta  su m in is tra r á 3a prisión, luego que por la Dirección se declarase la  im posibilidad, y m ientras ésta dure, lo verificará la A dm inistración, subrogándose en el contratista , el cmal no podrá reclam ar cantidad alguna m ientras duren tales c ircunstancias y deje de proveer.
No se considerará im posibilidad el mayor precio de los a rtículos del sum inistro .28. E l con tratista  nô  podrá subarrendar el sum inistro que hubiese contratado sin  que al efecto se le autorice por la Dirección general de ̂  Prisiones; entendiéndose que no se propondrá á la Superioridad la aprobación definitiva de la cesión ín te rin  no se verifique ésta por escritura  pública, de la que se en tregarán  tres copias, como queda prevenido para la  escritura  de contrato.29. Si el con tra tis ta  no cumpliese sus compromisos, incurriendo en las faltas previstas en este pliego ó abandonando el contrato , la Dirección general queda facultada para proponer la rescisión del mismo en los térm inos que se citan en la  condición 19, y el con tra tis ta  queda obligado á indem 

nizar los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la  A dm inistración.30. El asentista consignará como fianza para el cum plimiento de su contrato: 1.°, 5.000 pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado; 2.°, los efectos que constituyen  el repuesto de víveres para el sum inistro  d8 quince días en la prisión, á que se refiere la  condición 24; y 3.°, 2 pesetas 50 céntimos por cada plaza de las que se calcule ten drá de población la  prisión, según se manifestará en .los anuncios.Dicha fianza so constituirá: la  del sum inistro de quince días, en los puntos que se determ ina en la citada condición 24, y la de las expresadas cantidades, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de la D irección general de Prisiones ó quien 18 suceda en sus atribuciones; debiendo consistir en metálico ó en efectos de la Deuda del Estado por el valor que deban ser admitidos, con sujeción á las disposiciones vigentes.31. El con tra tis ta  tom ará sobre sí los casos fortuitos de todas clases, así como tam bién el pago de derechos, con tribuciones y demás impuestos que haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indem nización de ninguna clase, ni alteración en el precio convenido, ni rescisión del contrato.32. Todos los casos no previstos en este pliego se resolverán  por la Dirección general ó por el M inisterio, de acuerdo con las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.33. El im porte aproximado del servicio es de 435.080 pesetas, correspondiendo á cada anualidad 118.770 pesetas, de cuyas cantidades serán satisfechas 18.178 pesetas con c a rgo al capítulo 8.°, artículo  único, concepto de «Suministros*, de la sección 3.a del presupuesto vigente, y en el de los años 
sucesivos, las demás.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , y domiciliado e n  , enterado delpliego de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid eld í a    n ú m    según el cual sa contrata , por cuatroaños, el sum in istro  de .víveres para los reclusos en el Reform atorio de jóvenes delincuentes y Prisión aflictiva de m ujeres de A lcalá de Henares y sus enferm erías, y conformándo - se en un todo con las cláusulas que contiene, se comprometey obliga á verificar dicho sum inistro  al precio d e   (aquíse pondrá en le tra  clara la cantidad que se pida por cada ra ción, en la siguiente fo rm a )  céntimos de peseta y ......milésimas de céntimo de peseta por cada ración.

(Fecha y firm a del pro ponente.)
Madrid 4 de Diciembre de 1908.=El D irector general, A. 
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A utorizada esta Dirección general para con tra ta r en p ú blica subasta, y por tiempo de cuatro años, el sum inistro  de víveres para los confinados en la  Prisión de penas aflictivas de Santoña y Colonia penitenciaria del Dueso (Santoña) y 
sus enferm erías, se anuncia al público que desda las doce de la m añana del día 6 del actual hasta  la m ism a hora del 31 del mismo mes pueden los que quieran tom ar parte  en dicha subasta presentar proposiciones en las Juntas correccionales que radiquen en capital de provincia, en Santoña y en el 
Negociado de Sum inistros de la Dirección general de P risiones, duran te las horas oficiales de oficina.La subasta tendrá lugar el día 5 de Enero próxim o, á las once de la m añana, en el local que ocupa este Centro d irec tivo, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que á continuación se inserta.Para conocimiento de los licít&dores se hace saber que las 
citadas Prisiones tienen: 642 plazas la  de Santoña, y 457 el Dueso; debiendo dar principio el sum inistro  dentro de los quince días siguientes al de notificarse al con tra tis ta  la ad
judicación definitiva del servicio.

P liego do condiciones,
CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El sum inistro  de víveres para los confinados en la P risión de penas aflictivas de Santoña y Colonia pen itenc iaria  del Dueso (Santoña) y sus enferm erías, se co n tra ta rá  en pública subasta, y la duración de este contrato será de cuatro  años, contados desde el día en que principie el servicio.2.a La subasta se verificará en esta Corte, en la  D irección general de Prisiones, á la  hora que se señale en el oportuno anuncio, bajo la  presidencia del Director general del ram o ó de la  persona en quien delegue, con asistencia de un Jefe de Sección de dicho Centro, del Jefe del Negociado de Sum inistros, ó del que haga sus veces, que ejercerá las fu n ciones de Secretario, y del Notario del Colegio de esta Corte que se halle en tu rno , con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Octubre de 1901.3.a El precio máximo que la  A dm inistración h a  de abonar 
por 3a ración de cada panado será el de 50 céntim os de pe* 
seta.El anuncio y pliego de condiciones para  Ja celebración de 
la  subasta se publicará, por lo menos, con tre in ta  días di anticipación en la Gaceta de Madrid, y sólo lo prim ero ei 
el Boletín oficial da la  provincia donde radique el establecí m iento en que se ím de efectuar el servicio; du ran te  los vein 
tieinco primero* días se ad m itirá  proposiciones en la, Direc' 

; eión gene?».Aa en las Juntan correccionales que residan en ca

pital de provincia y en la de la localidad á que afecte el se rvicio.
 ̂4.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, sin raspaduras ni enmiendas, en la clase de papel del sello 11.® y con arreglo al modelo que acompaña al anuncio.Si el interesado obra en nombre de un tercero, deberá u n ir  I el poder que acredite su representación.

|  También acompañará por separado la cédula personal del g interesado y el resguardo que acredite haber consignado en |  la Caja Central de Depósitos, en el Banco de España, ó en alguna de las sucursales de ambos, la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equivalente en títu los de 1* Deuda pública.5 .a El funcionario que en cada oficina esté encargado de este servicio irá  numerando correlativam ente por el orden de su  entrega todos los pliegos que se vayan presentando* sentando en la cubierta de los mismos el día y hora de su  presentación, y facilitando á los interesados recibo del m ismo y del documento que acredite haberse constituido la  fianza.
Una m ism a persona podrá presentar una ó varias proposiciones; pero en n ingún  caso ni bajo n ingún pretexto podrA re tira r  n inguna de i as entregadas.
6.a No se adm itirá proposición alguna que no se encuentre  ajustada a l modelo que acompaña al anuncio de la subasta.
7.a Si resu ltaran  iguales dos ó más proposiciones, se procederá con arreglo al a rt. 15 del Real decreto de 22 de Marzo de 1906; pero las rebajas que se hagan no podrán ser menores de 500 m ilésim as de céntimo de peseta por cada ración.8.a A djudicado provisionalm ente el rem ate, no será válido hasta que obtenga la aprobación del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia; pero el rem atante queda obligado á la  responsabilidad de su proposición desde el momento en que ésta fué presentada.9.a Aprobada definitivam ente la  adjudicación del servicio, se notificará al rem atante, para que en el térm ino de quince días otorgue la  escritu ra  pública de contrato, de la. cual se en tregarán  en la  Dirección general de Prisiones tre s  copias en 3a form a siguiente: una au tén tica, librada en el papel sellado correspondiente, para un irla  al expediente de su referencia, un testimonio literal de la citada copia de esc ritu ra  para la Prisión y otro testimonio igual para acom pañarlo al p rim er libram iento que se expida á favor del contra tis ta .
10. En lo referente á la forma de celebrarse la subasta, devolución de los depósitos, gastos de anuncios, e scritu ra , copia, testim onio, etc., y en general todas las dudas y casos no previstos en las cláusulas precedentes, se resolverán con arreglo al Real decreto de 22 de Marzo de 1906.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO
1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que- para los enfermos, estando incluidos en él todos los serv icios que en este pliego se exigen al contratista, con la única, ■excepción de la sopa matutina, que se suministrará á los confinados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza-2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 

confinado un pan del peso de 575 gram os y 460 gram os de leña seca, ó bien en su lugar 115 de carbón diariam ente.Por cada cien plazas, 10 cabezas de ajos, 1 kilogram o 150 gram os de sal y 400 gram os de pim entón.También sum in istrará  por cada cenfinado las especies y  cantidades siguientes: los lunes, miércoles y sábados, 90 g ra mos de garbanzos, 70 d« judías blancas secas, 300 de patatas,38 de tocino y 50 de arroz.
Los m artes y viernes, 100 gram os de arroz, 320 de patatas*75 de bacalao y 50 de aceite.
Los jueves y domingos, 80 gram os de garbanzos, 80 de j u días blancas secas, 300 de patatas, 28 de tocino, 50 da carne y 50 de arroz.
Igualm ente será obligación del con tra tis ta  el sum inistro  del fluido eléctrico para la Prisión de Santoña y todas sua- dependencias, im portan te  350 pesetas mensuales.En el cano de suprim irse dicha Prisión, si los reclusos fuesen trasladados ¿ la Colonia penitenciaria del Dueso, se re bajará mensualm ente del valor del racionado de este establecimiento el referido im porte del fluido eléctrico que por efecto de la supresión deje el con tra tis ta  de abonar.
Podrá sum in is tra r ind istin tam ente leña ó carbón, según, lo consientan las vasijas empleadas en la cochura de los ranchos, siendo á rb itra  la Dirección general da Prisiones para resolver las dificultades que por éste ó cualquier o tro  • 

concepto pudieran originarse en la  in terpretac ión  de esta cláusula.
3.a El con tra tis ta  sum in istrará  el alim ento para los enfermos y el com bustible necesario para su preparación, en los térm inos que prescribe el Reglam ento di? enferm erías de los Presidios de 5 de Septiem bre de 1844. con 3as modificaciones introducidas por la  Real orden de 14 de O ctubre de 1908, según los pedidos que haga el facultativo, com prendiendo tam bién  las leches que necesiten los enfermos.4.a La sopa m a tu tin a  de que tra ta  la condición 1.a so com pondrá de 2 ‘301 kilogram os de pan, 0 231 de aceite,0 087 da pim entón, 0‘115 de sal y des cabezas de «ios por cada 20 plazas.
P ara la cochura de esta sopa S8 sumiaistr& rá 2‘301 kilo- gram os de leña seca, ó en su logar 0‘576 de carbón.5.a Queda tam bién obligado ei con tratista  á su m in is tra r á los capataces ó subalternen que custodien á los confinados que se dediquen á obras públicas el pan y leña que so Ies concede en el a r t . 104 de la Ordenanza.6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el con tratis ta , lo presen tará en libretas del peso de 0 575 kilogram os, sin que sea adm isible falta alguna; será ligero, levantado y esponjoso, de olor y sabor agradables, su corteza dura, q u ebradiza é igual, d$ color am arillo dorado oscuro y adherida! á la m iga por todas sus partes. La miga ha de ser hom ogé- | nea, blancas^ elástica, viéndose toda su masa m u ltitu d  

| de ojos ó cavidades iguales y uniform em ente repartidas; al 
j  m asiicarla  ¡s-s deshará y  dejará penetrar, absorbiéndose con g ran  facilidad los jugos salivares. En su confacción n a  | podrá emplearse h a rin a  que no sea de trigo , ni o tra  su stan cia que el agua y la sal, y el ferm ento procedente de la m ism a masa en la cantidad necesaria.7.a Todas las legumbres deberán ser perfectam ente lim pias y sin mez »la; entendiéndose que no reúnen esta cond -  ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos av eria 

dos ó partidos ó de d istinta calidad que los que co n stitu jen  la  generalidad de las legum bres,8 a El arroz presentará todos los granos blancos, secos* enteros, íg u a W y  sonoros, exentos de los envolventes ó películas externas, así como do polvo, paja y demás im purezas, y el peso de cada hecto litro  será de 72 á 82 kilogram os.9.a Loa garbanzos presentarán  en conjunto un color am arillo  pálido, de superficie rugosa y perfectam ente p ro n un cia
do el pico de cada grano.El tam año ha da ser homogéneo hasta  donde sea factible en esta género da legum bres, y cada 100 gramos, lim pios y 
secos no podrán, contener más de 27Q granos»
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Esto últim o se com probará verificando tres  veces esta 
operación, cojq garbanzos cogidos al azar de la  cabeza, centro 
y "fondo del saco, o del m ontón en que estuviesen reunidos, 
deduciendo el núm ero de granos dei iérm ino  medio qua re* 
su) te.

10 Las judías serán blanca», lim pias y brillan tes, de
'*,dos enteros, perfectam ente secas y con la  posible ig u a l

ad en cíase y tamaño-, y c^da 100 gram os de peso de aqué
llas no podrán contener más de 240 granos.

Esto a;a probara en la m ism a form a que les garbanzos.
1L. Los g a rio s  de todas las legum bres estarán  exentos de 

orificios qcte p u lía n  acusar !& existencia parasitaria , aunque 
sea debido á proceder de la  ú ltim a cosecha.

12. L* cochura en todas las legum bres ha de ser en té r 
m icos que en el tiem po máxim o de tres horas y media rosul 
ten  p srfecu m eate  cocidas y suaves, haciendo ebullición en 
agua, sin preparación que aeelera la misma, siendo p erm iti
do para conseguir este fin la inversión previa en agua ciara 
(lo que vu lgarm ente se llam a en remojo) por espacio de seis 
horas.

Kn los puntos en que Isa aguas usuales no sean potables, 
y im* est-a circunstancia no cuezan bien las legum bres, la 
prueba de cocción de. éstas de Per á hacerle con agu*. de bue
nas condiciones, y en todo efeso con la usual, añadiendo la 
can tidad  d« carbonato sódico que sa determine previamente.

Itera fijar 1*. proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en í&s icc&lidftdes en que las malas cualidades de las 
aguv* lo exdan, la Dirección reclam ará eí oportuno inform e 
da la Junta da Sanidad provincial ó municipal, que procede
rán  al aná lL k  de las aguas usuales y utilizabies en el pue~ 
hlií ó ciudad, justificando la necesidad da em plear el esrbo 
nato y el uso habitual de esta sustancia por los vecinos y re 
si •.••en tr.s en la población, proponiendo )a cantidad que como 
máximum poesía emplearse per cada litro  o© agua.

L »: Dirección, aceptando los informes recibidos ó proce* 
dteruio ai ana u$ta d-? y oyendo los aliformes que

en. convenientes en cu&uL;- á te te fluencia que pueda tener 
e l  uso O f  te expresada susísnete sobre t e  s a l u d  d e  Ion c c b H -  
u ah í i ,  resolverá en defi¿miva autorizando 6 no su emp;eo y 
d#?er minando las proporcionas dentro de las que deba man
teneros? l-U UíQ.

fía todo Cfcso será obligación del con tra tis ta  sum in istrar 
tes e-.nrfcuteües que tean  necesarias do esta sustancia, su» que 
pue-L* recl ansar aum ento alguno de precio.

13. Lss p&tatas serán de poco vo lnn isn , de epiderm is 
te*sa y sin  arrugas, sin presentar venales de germ inación ni 
de haber sido dañadas por los hielos.

14. La carué deberá prescntar.se consistente, pera no dura, 
de color rojo claro, olor suave apenas sensible, sin dejar vsr 
pun tes so. ti gui fio lentos, viscosos o decoter*dos; será proca- 
dente de reses sscriñeadftis ea los m ataderos públicos el día 
antas de ser coa&umh&, debiendo conservarse por cu «ata 
d«l con tra tis ta  en sitio apropiado para que no pueda pre
sca ta r tafo ni condición alguna de averías; podra ser de 
vaca ó de carnero, según la  preferencia ddl consumo en la  
localidad, á no ser que U Ju n ta  corresoioinü designe desde 
luego la que ha de sum inistrarse , pero excluyendo siem pre 
la üe oveja.

En todo crío , las reses se presentarán  en teras, eor&p'*t&8. 
y lim pias, sin la cabeza y sin o tras en trañas que las qoe 
qusd&n adheridas 6 la canal, después de ex traer el v ien tre  y 
sus anejos.

C intilo  se sum inistre de vaca, el con tra tista  irá  pre
sentando, pon riguroso tu rn o , los cuartos t¿aseroi y delan
teros de las ¿*eses.

15 El tocino deberá ser de úna regular dures* y muy 
compacto, de color blanco, ligeramente son fosado, .va que 
pueda p resen tar  señales de rancio ni de descomposición; 
tendrá un espesor raedlo do 4 á  8 ceníímeíucs. Deberá estar 
condes* va do en sel común y sin o tra sustancia alguna. Se re- 
ch  izará desdo ]u?go, »s>í ec>mo la carne, cuando proseaten a l 
gún  indi do descompoúcló^, ó de co atener lar va;? ó g é r 
menes u« íd^íícícs ó entozoarios ó de virus infeccioso que 
pueda, p¿srjud!car la s&Iud de los confinados.

16. $1 bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
color blanco, bien seco, y la piel de i dorso perfectam ente 
adherida y resistente, sin desprenderse al ser f:o t&da con ei 
dedo, y sin que las aletas cedan á la  tracción fácilm ente, 
pues en otro caso indica eí principio de la d^« composición. 
E l co n tra tis ta  presentará bacalao en bacaladas y  
á presencia de los encargados de recibir el racionado sa 
p a rtirá , eliminándose antes de su peso la. c o k ,

17. El aceite sera de o’iva. de buena clase, de color dora
do claro transparente, sin sabor acre n i picante, y que al so- 
xneterio 4 la f r itu ra  no produzca hum o negro.

18. La qntrega diaria del pan y todos ios demás artículo» 
d«l sum inistro  se hará en presencia del A dm inistrador y rtel 
Médico del establecimiento, que reconocerán Ja calidad y 
co ¿'aprobarán el peso exigido por el contrajo . Al efecto ¿e 
I te rará  un Loro sellado y foliado, en el cual se harán  coos 
ta r  las castidades y espactas entregadas diariam ente por el 
con tra tis ta , y en el que firm arán el acta de recepción eoires- 
p o n ite ste  ios indicados funcionamos.

E?> los esiab!echniento« ueaitencíados en qua es^én esta- 
bkcídas ó se esfcsbkzcsn en io m u c c s í v o  Hermanas d« la Ca
ridad, for-uí*rán también parte  de la Ju n ta  receptora )a Su- 
pf.rion\ ó la  He. mana por ella, designada, debiendo con los 
dos c ia d o s  funcionados reconocer y coinprobar el pc?;o de 
los artícu los de su mi sis tro, firmando la  referida acta áa r^- 
Cífpcióa.

Sí o\ peso no resultase exacto,, obligarán bajo su responsa
bilidad, ai co n tra tis ta , á que lo complete en ei ac?to#

Si. <̂1 pan ó cualqu iera de los artícu los no tuviesen las con
diciones í-xtgidas. no hubiera unanim idad opiniones entro 
los qua form an parte  de la Junta, receptora respecto á ese 
par sumía r, ó no ae conformase el contratiafi®, con >a resolu
ción adoptada por ésta, sa podrá re c u rr ir  á la  Jun ta correc
cional, la que una vez oído al co n tra tis ta  ó ¿ su represen* 
tan to  legal resolverá en «i acto Jo que proceda, haciéndolo 
constar en el libro do actas, que firm arán  todos, excepto el 
ú ltim o.

En e\ caso de que d^c'aren  inadm isibies eu%lquiera de 
los artícu los por su ealkb.d i^ f a r k r  a lo estipulado ó estar 
sucios ó averíalos, ordenarán al co n tra tis ta  que o reó m e 
o».ros d*; la bc^na c>;lid'-*4. o revenida dentro del brevisimo 
plaz-^ qU’í ie ü^ííab-m, compra adorna 4 .«u 'ü‘> lo veriü-

y padiendo im poner ademes una m u lta  de 25 á 50 pe-
É6tí«.

8>empfe qa« se el í¿uministro ñor inadm isible, ar-í
coui'*.* euando t^n^a }iig-%r im posición da alguna m ulta , Jo
coiaiu¿br^.H. el Pr?.Dí.l«/?t:.-{s da la Js.mfcfc cor.t^eclon-ví á J» Di • 
rrco 'óa  general dn Prisvcrtes, remith:vndo una coóíh d«> acta 
el d íi  qu^ hay^. v -̂e-aído el i^cu^r-lo, cUi.i-do to L s  ]at«
ex;:)Hcr(>íou^s qua condazíca al m ejor c o n o c í d a  la 
falta, enviando tam bién ulu?, m uestra  da los a rtícu los des 
echados, que serér. cerrados en. presencia del contfatís?»  á 
fin de, poricr apr^'k,?* r] Centro directivo eú pro^aaer de la 
Jun ta  y adoptar las rc^oludones qu# esdm e oportunas.

19. lea. Oir^cciOB general de Prisiones, en vista de las 
quejas que. rem iten contra el contratista, podrá iiaponorie, 1

siempre que lo considere procedente, una multa de 100 ¿ 500 
pesetas, según la gravedad del caso.

También podrá, si les artículos fuesen desechados con re 
petición, proponer la rescisión del contra to  con pérdida to 
ta l de la  fianza, oyendo en este caso el parecer de la Sección 
de Estado y G racia y Ju stic ia  del Consejo da Estado, sin per- 
ju ic io  de pasar el tan to  de culpa 4 los Tribunales.

20. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad 
y cantidad qu8 se determ ina en las precedante« condiciones, 
sino en v irtu d  de una Real orden* que lo» autorice, previo i n 
forme del Presidente de 3a Ju n ta  coí’reecional respectiva, y 
siempre de'acuerdo con el con tra tis ta .

21. El co n tra tis ta  sum in is tra rá  diariam ente, tan to  á la 
prisión como 4 los destacamento» que hubiese ocupados fue
ra  del mismo, por pedido que se hará  en papeleta in te rv en i
do por t i  A dm inistrador, sin cuyo requisHo no lo será abo
nada n inguna de las raciones.

22. Las raciones sa entregarán  dentro do la  prisión y del 
local que ocupen los descatam entos, estableciendo al efecto, 
en ios puntos donde estos últim os se hallen,.factorías para 
la  m ayor comodidad del servicio, siempre que consten, cuan
do menos, de 50 plazas, y se hailen  establecióos a m ás de 4 
kilóm etros de la  prisión.

23. Estará tam bién obligado el con tra tista  á sum in istrar 
á la  prisión, sin aum ento alguno de precio, aunque se tr a s 
ladase á otro punto , siem pre que permanezca en la m ism a 
provincia.

Si se traslada?® la prisión  á o tra provincia, podrá el con
tra t is ta  seguir sum m istrándo‘0 por ei mismo precio, si así 
convirtiere á sus intereses y a los de la A dm inistración, sin 
que en el caso de no con tinuar el servicio puada pedir in- 
(ism nm cióa  ce n inguna cla^e.

Si se suprim iese la prisión, se tendrá  por term inado el 
contrato , sin  qun tenga otro derecho el asentista que el de 
pedir el pago completo de las raciones quo hubiere su m i
nistrado

24. Kl con tra tista  deberá m antener constantem ente en la 
prisión y ckse&taiü«nio3 que reúnan las condiciones ex ig i
das en la  cláusula 22 el repuesto suficiente para el sum in is
tro  del mismo duran te qainca dias, bien acondicionado, á 
&atHfac«y¿on de la  Ju n ta  correecíouhí, á ca jo  efecto se le fa- 
eíivt&rá un ioc&l pyra alm acén afu tro  de Ja prisión, si fuera 
posible, que hahi¿it&rá y preparara k su. sonta ; si no hubiese 
local para tümaeé-a dentro  oe la prisión, será obligación del 
co n tra tis ta  proporcionarse uno, situado áa m anera qua pue
da hacerse con -seguridad ei sum inistro , sin  que por la  d is
tancia  n i o tra  razón haya peligro de que pueda alterarse.

El recuesto de especies de sum inistros de. que tra ta  esta 
condición deberá hacerse dentro de los tre in ta  días sigu ien 
tes al en que se firme .la escritu ra  de c o n ta to .

25. Ei im porte  de las raciones que sum in istre  el contra- 
tissa le será satisfecho m e n ta lm e n te , según cuenta ap ro b a
da en v irtud  de orden expedida por el Ministerio de G racia y 
Justicia , previa liquidación formada por la Ju n ta  correccio
nal y en sti nom bre por el A dm inistrador del establecí m ien 
to, a cuyo fia presentará el día 2 de encía m m  una relación 
del sum inistro  verificado en ©1 an terio r, docum entada coa 
las papeletas de pedidos da que tra ta  la condición 2L las 
cuales, con Jas r e v is ta  del mes. á que. se refiere, se un irán  á 
la  ca r pata de sum inistros de la cuanta cor responct um te, con 
signando la  conform idad del con tra tis ta  para que esa su v ir  
tu d  expida la Ordenación de pagos la  oportuna orden ae li • 
bra miento.

25. Kn el caso de que por cu lp ad a  1» A dm inistración so  
sa abonara a l 'c o n tra tis ta  *1 im porte d e l 'su m in is tro  de un 
mes den-tfo da los cuatro  -siguiente*, £r«m*eursfidk»s; é.stos, 
tendrá derecho é, dem udar* la rescisión- dei «contrato ante la 
Dirección general de Prisiones, ó quien le suceda legalm en
te en el conocimiento de la subasta y sus incidencias, cuya 
dem anda deberá resolverse dentro  d¿í plazo íH dos mases, á 
co s ta r de^da el día en que s© pr&mste en h$. Tli receló o; pero 
continuara «uminkfcnmdo aín d«rech»:; á indeúm iz»>o.ión do 
n inguna clasa ni abono da c&ntidad s ig u ió  sobro el precio 
da su contrato  hasta ei día en que se encargue ei ouevo con. 
tratíffta, cuya facha se fijará en la subasta á qua dé lu ^ ar la 
resak ión .

27. fía el case d© que por m otivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza m ayor ie fuera imposible, *1 co n tra tis ta  su - 
m in is tra r á la prisión, luego que por la Dirección sa decía 
ras® la  im posibilidad, y m ien tras ésta dure, lo verificará k, 
A dm inistración, subrogándose en. el con tra tis ta , el cu a l no 
podrá reclam ar cantidad alguna m ientras duren tales e ir - 
c ansiar; cías y deja de proveer.

No se considerará im posibilidad el m ayor precio de los ar« 
tículos del sum inistro .

28. El con tra tis ta  no podrá subarrendar el sum inistro  
que hubiese contra tado  sin que ai ek e to  m  le autorice por 
]& Dirección g ira ra !  de PrisioBes; entendiendo.a que no se 
propondrá á la Superioridad la aprobación definitiva ríe 3a 
cesión ín terin  no se verifique ésta por escritu ra  publica, d« 
la que se en tregarán  tres copias, como queda prevenido para 
la escritu ra de contrato.

29. Si el co n tra tis ta  no cum pliese su-?-compromisos, in 
curriendo en las faltas p rsv isias en este pliego ó abandonan
do el contrato , bi Dirección, gene* al queda facultada para 
proponer la  reaoM ón del mismo en ios térm inos quo s¿ ci
tan  en la  condición 19, y el co n tra tis ta  queda obligado á ;n - 
demmztsu» los perjuicios qu-B por su csK-una se hubit’jseü ir ro 
gado ú ;a  A dm inU tración.

30. El asen tista  consignar» como ñ>imn p w  el cum plí 
m iento de su contrato: 1.°, 5.000 pe^eUs en 'm etálico  ó su 
equivalente en valores del Estado; 2 .°, los efectos que cons- 
t i tu ;e n  el repuesto de víveres para el sum iniatro de quince 
días en la  prisión, á que ?e refiere Ja condición 24. y 3.°, 2 
pesetas 50 céntim os por «Ada plaza de las que m  calcule ten
drá de población 3a prisión , según &e m anifestará en ios 
anuncios.

Dicha fianza se conalútuká: la  dal sum inistro  de quince 
días, en lo» puntos que so determ ina en la citada condi» 
eíóü 24, y la  de la» e x p m sd a s  cantidades m  la  Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de la  D irec
ción general de Prisiones 6 quien le m eeda sus atribueio» 
nes, debiemio.coiisísHr en m etálico ó en efectos de la Deuda

Estado, por el valor que deban aer adm itidos, con auj»3-. 
c?ón a l&s disposiciones vigentes.

31. El co n tra tis ta  tom ará sobre ^  los casos .fortuitas de- 
todas clases. ?> sí como tam bién el pago de derechos, con tri - 
imeiones y dem ás'Im puestos que hay^. estabkciaos ó se e?¡- 
t-ableaie*©n «a aUelanse, sin que por nada de ello pueda p e 
d ir IndftianizBción de nin^ouA cla^í?, ni alturación en el 
■prreic» convenido, ni rescisión csel con tra to .

32. Todos íes casos no provistos en p>üfgo resol - 
verán por 1* Dirección general ó po? el M inis?eno, de acu er
do con las ríis&Giúciones del Real decreto a© 27 de Febrero 
de 1852.

33. El im porte aproxim ado del servicio es de 829.280 pe- ■; 
sstas, correspondiendo á c»dsi anualidiH. 207.320 p o e ta r , de ¿ 
euyas cantidades serán satisfechas 34.618 con cíirgo )
&l capitulo 8.°, artícu lo  únící>, concepto de «jóumíxkistros»,-

d® la  sección 3.* del presupuesto vigente, y en el de los años 
sucesivo» las demás.

Moddo de proposición.
Don N. N    vecjno d e  y dom iciliado en ...... en

terado del pliego de condiciones publicado en la Gaceta dk
Madbio del d í a    n ú m    según el cual sa con tra ta  por
cuatro  años el sum inistro  cte víveres para los confinados en 
la  Prisión de penas aflictivas de Santoña y Colonia peniten
c iaria  del Daeso (Santoña) y sus enfenaeríjss, y conform án
dose en un todo con las clausulas que contiene, se com pro
m ete y obliga á verificar dicho sum inistro  al precio d a ......
(aquí sa pondrá con leerá clara la cantidad que se pida por
eada rao ó n , en la  form a s ig u ie n te ): ......céntim os do peseta
y  m ilésim as de céntim o de paneta por cada ración.'

(Fecha y Arma del proponent#). 
Madrid 4 de Diciem bre de 1908. = f í l  D irector gea «ral, 

A. Iiendutíles. S—280

Autorizada esta Dirección general para co n tra ta r  en p ú 
blica subasta, y por tiem po üe cuatro  años, el sum inistro  de 
víveres para ios confinados en la Prisión  de penas aflictivas 
de G ranada y su enferm ería, se anuncia al público que desde 
las doce de la  m anan» oel día 6 del ac tual, hasta  la  misma 
hora del 31 del mismo mes, pueden los que quieran  tomar 
parte  en dicha subasta presen tar proposiciones en las Juntas 
correccionales que radiquen en espita! de provincia y en el 
Negociado de Sum inistros de la Dirección general de P ris io 
nes;, du ran te  las horas oficiales de oficina.

L a subasta tendrá  lugar el día 7 de Enero próxim o, á las 
once da la m añana, en ei local que ocupa este Centro direc
tivo , b&jo el pliego de condiciones y modela de proposición 
que á continuación se inserta.

P ara  conocim iento de los Imitadores se haca saber que la 
citada Prisión tiene 700 plazas, debiendo dar principio éi su
m in istro  dentro ds los quince días siguientes al de notificar
se &1 con tra tis ta  la adjudicación definitiva del servicio.

P l ie g o  d e  c o n d ic io n e s .

CONDICIONES GEIVEUAíiES PASA LA SUBASTA
1.a El sum in istro  de víveres p sra  los confinados en la P ri

sión de penas aflictivas de G ranada f  su enferm ería se con
tra ta rá  en pública subasta, y la  duración de este contrato 
será de cuatro  años, contados desde el día en que principie 
el servicio. .

2 .a La subasta se verificará en esta Corte, en la Dirección 
general de Prisiones, á la  hora que se señale en el oporsuno 
anuncio, b*jo la. presidencia tíei D irector general dei rarnoó 
de la persona en quien delegue, con asistencia da un  Jefa de 
Sección de dicho Centro, del Jefe de¿ Negociado de Sum inis
tro s ó deí que haga sus vece?, que ejercerá las funciones de 
Secretario , y del N otario del Colegio de esta Corte que m 
halle en tu rn o , con arreglo á lo dispuesto en el Real decrato 
ele 21 de Octubre de 1901.

3.a El precio máximo que la A dm inistración ha da abo
nar por la  relación üe cada-penado será el cíe 40 cé a tim os de 
pe>«st&.

El anuncio y pliego de condiciones para la celebración de 
la  subasta se publicará por b> mencu* con tre in ta  dh;s í?« an 
tUúp&inún en la  G ac e ta  de Madiulu, y sólo jo prim ero en el 
Boletín oficial de la provincia donde radique el establecim ien
to en que se ha de efectuar el servicio; duran te loa veinticin - 
co prim eros día» se adm itirán  proposiciones en ]i% Dir^.eeióa 
general, en las Jun tas correccionales' oue m id a n  en capital 
úq provincia y en la de la localidad á que »fíete  U servicio.

4 .a Las proposiciones se p resentarán  en pl-ego cerrado, 
sin raspaduras n i enm iendas, en la clase de papal n&l sollo 11.° 
y e n arreglo al modelo qua acompaña al anuncio.

Si el interesado obra en nom bra de un tercero , deberá un ir 
el poder que acredite su representación.

Tam bién acom pañará por separado la cédula persorml del 
interesado, y el resguardo que acredite haber qorsaguado en 
te Caja cen tral de Depósitos, en el Banco de E*oafí*f ó »n al
g una  de las sucursales de ambos la  can tidad  de 5.000 pesetas, 
en mfctdico ó su equivalente en títu lo s  de te Deuda p ú 
blica.

5 a El funcionario que en cada oficina esté encargado de 
este servicio irá  num erando eorrel& tivamenté por n  ordem 
de su entrega todos los pliegos que se vayan p r im a n d o ,  
sentando en la  cubierta de ios mismos el día y hor«, do 
presentación, y facilitando á los interesados recibo del xnis 
roo y del docum ento quo acred ite haberse consum ido la 
fianza.

Un» m ism a person* podrá p resen tar una ó v a m s  proposi
ciones; pero en n ingún caso n i bajo n in g ú n  pretexto  podrá 
roturar n inguna do tes entregadas.

6.a No sa adm itirá  proposición alguna que no se encuen
tre  sjub?a.da al modelo que acom paña al anuncio de la  su
ba.'?*». '' >- '•

7 .a 81 resu ltaran  iguales dos ó más proposiciones, se proce
derá con arreglo  ai a rt. 15 del Real decreto de 22 de. Marzo da 
1906; pero Jas rebajas que se hagan no podrán ser m ejo res de 
500 milésimas de céntim o de peseta p o rcada  ración,

8.a Adjudicado provisionalm ente e). rem ate, no sará v á li
do hasta que obtenga te aprobación del Bxemo. Sr. Ministro 
de G racia y Justicia ; pero rem atan te qu8¿a obligado á h  
.responsabilidad de su proposición deuda ©i m om ento en que 
ésta, fué presentarte.

9.a Aprobada definitivam ente la adjudicación del se rv i
cio, se notificará al rem atan te para  que en el térm ino de 
quino® días otorgue la  es‘M-vtur-1 pública de contra to , de la 
cual se en tregarán  en la Dirección general de Prisiones tres 
copia* en 1a torra a sipu-em e: un» au tén tica , lib rada en el pa
pel sellado correspondiente, para u n irla  al expediente de su 
referencia, un  testim onio lite ra l de la  citada copia as la 
escritu ra  par» la  Prisión, y otro testim onio igual para acom 
pañarlo  al p rim er libram iento  que se expida á favor del con
tra tis ta .

10. fío lo referente á te form a de celebrar?© la  subasta, 
devolución los depósitos, gastes de anuncios, escritura, 
copias, testim onio, etd , y en general, todas las dudas y casos 
no previsto* en tes cláusulas precedentes, se resolverán con 
arreglo  al Real decreto de 22 de Marzo de 1906.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO
L a El precio de cadn r^eión  será igual para los satro^qu# 

ptirm los -entermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al con tra tista , con la  única ex
cepción de te  í?oi/&> m atu tina  qu*» ?-e su m in is tra rá  á los cosíL 
nados que trabajen  ert obras públicas, ;a cual se abonará por 
su-ni-v&ffo, á razón de 6 céntim os (U. pessta p ia la .

2 a El co n tra tis ta  queda ©bhgado á su m ia is tra r  por caá» 
confinado'un pan del peso do 575 gram os y 460 gram os de 
leite seca, o bien en su iuo'ar 115 de carbón ríteriam ín te.

P or fcada cieu nteza?, 10 cabezas de ajes, 1 kilogram o 150 
g^-m os <te sal y 400 gram as da pim entón.

Tam bién sum in istrará  por cada a :mfinado las especies J  
cantidades siguientes: los lunes, m iércoles y sábados, 90 gra
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mos da garbanzo*, 70 de judías blancas secas, 300 de patatas,
38 de tocino y 50 de arroz.

Los martes y viernes, 100 gramos de arroz, 320 de patatas, 
75 de bacalao y 50 de aceite.

Los jueves y domingos, 80 gramos de garbanzos, 80 de ju 
días blancas secas, 300 da patat&a, 28 de tocino, 50 de carne 
y  50 da arroz.

Igualmente será obligación del contratista el suministro 
del ñúido eléctrico para el alumbrado del establecimiento y 
todas sus dependencias con 20 lámparas de cinco bujías y 26 
de diez. En caso de interrupción de dicha luz, sum inistrará 
el petróleo ó aceite necesario para sostener este alumbrado 
su pí «torio.

Podrá sum inistrar indistintamente leña ó carbón, según 
lo consientan las vasijas empleadas en la cochura da los 
ranchos, siendo árbitra la Dirección general de Prisiones 
para resolver las dificultades que por este ó cualquier otro 
concepto pudieran originarse en la interpretación de esta 
cláusula.

3.® El contratista sum inistrara el alimento para los en
fermos y el combustible necesario para su preparación, en 
los términos que prescribe el Reglamento de enfermerías de 
los Presidios de 5 de Septiembre de 1844, con las modificado- * 
nes introducidas por la Real orden de 14 de Octubre de 1908, ! 
según los pedidos que haga el facultativo, comprendiendo j 
también las leches que necesiten los enfermos.  ̂ j

4.a La sopa m atutina de que tra ta  la condición 1.* se i 
compondrá de 2‘30l kilogramos de pan, 0‘231 de aceite, 0*087 ¡ 
de pimentón, 0l 115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2 301 kilo
gramos do lena seca, ó en su lugar 0*576 de carbón. j

5.a Queda también obligado el contratista á sum inistrar
á los capataces ó subalternos que custodien á los confinados f 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les con
cede en el art. 104 de la Ordenanza. J

6.® El pan, que será fabricado y elaborado por el contra
tista, lo presentará en libretas del peso de 0 575 kilogramos, ¡ 
sin que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y 
esponjoso, de olor y sabor agradables, su corteza dura, que- j 
bradiza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida ¡ 
á la miga por todas sus partea. La miga ha de ser homogé- | 
nea, blanca y elástica, viéndose en toda su masa m ultitud de 
ojos ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al mas
ticarla se deshará y dejará penetrar, absorbiéndose con gran 
facilidad los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y el fermento procedente de la misma masa, en 
la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim 
pias y  sin mezclas, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos averia
dos ó partidos ó de distinta calidad que lo# que constituyen 
la generalidad de las kgum bres.

8.a El arroz presentará todos los granos blancos, secos, 
enteros, iguales y sonoros, exentos de los envolventes ó pelí
culas externas, así como de polvo, paja y demás impurezas, y 
el peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.
, 9.a Los garbanzos presentarán en conjunto un color ama
rillo pálido, de superficie rugosa y perfectamente pronun- | 
ciado si pico de cada grano. i

El tamaño ha da ser homogémeo hasta donde sea factible 
en est8 género de legumbres y cada 100 gramos limpios y 
seeos no podrán contener más de 270 granos.

Esto último se comprobará verificando tres veces esta ope
ración con garbanzos cogidos al azar de la cabeza, centro y | 
fondo del saco, ó del montón en que estuviesen reunidos, de* i 
duciendo el número de granos del término medio que re- S 
suite.

Kh Las judías serán blancas, limpias y brillantes, de gra
nos enteros, perfectamente secas y con la posible igualdad en 
clase y tamaño, y cada 100 gramos de peso de aquéllas no 
podrán contener más de 240 granos.

Esto se probará en la misma forma que los garbanzos.
IL  Los granos de todas las legumbres estarán exentos de 

orificios que puedan acusar la existencia parasitaria, aun
que sea debido á no proceder de la últim a cosecha.

12. La cochura en todas las legumbres ha de ser en té r
minos que en ei tiempo máximo de tres horasy media resulten 
perfectamente cocidas y suaves, haciendo ebullición en agua 
sin prepr.mcióa que acelere la misma, siendo permitido para 
conseguir este fin la inversión previa en agua clara (lo que 
vulgar monto sa llama en remojo) por espacio de seis horas, i

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, y ¡ 
por esta "circunstancia no cuezan bien las legumbres, 3a I 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de buo- 1 
ñas condiciones, y en iodo caso con la usual, añadiendo la | 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente. | 

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato | 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las i 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe l 
dada Junta de-Sanidad-provincial ó-municipal, que proce- j 
darán al análisis de Jas aguas usuales y utilizables en el pus- j 
blo ó ciudad, justificando la necesidad de emplear el e&rbo- j 
nato y el uso habitual de esta sustancia por los vecinos y re- ¡ 
sidsntss su la población, proponiendo la cantidad que como j 
máximum, pueda emplearse por cada litro  de agua.

La Dirección, aceptando los informes recibidos ó proce
diendo al análisis de las' aguas, y oyendo los informes que 
crea convenientes en cuanto á la influencia que pueda tener 
el uso as 3a expresada sustancia sobre la salud de los confi
nados, resolverá m  definitiva, autorizando ó no su empleo y 
determinando las proporciones dentro da las que debe"man
tenerte© su uso.

Ea iodo caso será obligación del contralista sum inistrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin que 
pued» reclamar aumento alguno de precio.

13. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis ter
sa y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 
habeo* sido dañada?, por ios hielos.

14. La e&rne deberá presentarse consistente, pero no dura, 
de color rojo claro, olor suave apenas sensible, sin dejar irer 
puntos .sanguinolentos, viscosos ó decolorados; será proce •• 
dente de roses sacrificadas en los Mataderos públicos el día 
antes da sor consumid», debiendo conservarse por cuenta del 
contratista en sitio apropiado para que no pueda presentar 
tufo ni condición alguna de averías; podrá ser de vaca 6 de 
carnero, según la preferencia dei consumo en 3a localidad, á 
no ser q m  la Junta, correccional designe desde luego la qua 
ha ce sum inistrarse, pero excluyendo siempre la de oveja.

En todo caso, las reses se presentarán enteras, completas 
y  limpias, sin la cabeza y sin otras entrañas que las que 
quedan adheridas á la canal, después de extraer el vientre y 
sus anejos.

Cuando se suministre carne da vaca, el contratista irá pre* 
sen ta d o  por riguroso turno los cuartos traseros y delante
ros de la* resss.

13. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligers.mente'"sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten¿?

drá un espesor medio de 4 á 8 centímetros. Daberá estar con
servado en sal común y sin otra sustancia alguna. Se recha
zará desde luego, así como la c&rne. cuando presenten algún 

j indicio de descomposición, ó de contener larvas ó gérmenes 
i de insectos ó entozoarios ó de virus infeccioso que pueda 
/ perjuiea»’ la salud de los confinados.
| 16. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de j
I color blanco, bien seco, y la piel del dorso perfectamente &d- 
| herida y resistente, sin desprenderse ai ser frotada con el 
|  dedo, y sin que las aletas cedan ¿ la tracción fácilmente,
|  pues en otro caso indica el principio de la descomposición. 
i El contratista presentará el bacalao en bacaladas enteras, y 
I á presenc:a de los encargados de recibir el. racionado se par- 
|  tirá , eliminándose antes de su peso la cola.
¡ 17. El aceite será de oliva, de buena clase, de color dora»
i do e ta o , transparente, sin sabor acre ni picante, y que al 
« someterlo á la fritura no produzca humo negro.
|  18. La entrega diaria del pan y todos los demás artículos
I del suministro se hará en presencia del Administrador y dal 9 
|  Médico del Establecimiento, que reconocerán i& calidad y | 
p comprobarán ei peso exigido por el contrato. Al efecto se 
|  llevará un libro sellado y foliado, en el cual se harán cons- 
|  ta r las cantidades y especies entregadlas diariamente por el 
¡co n tra tis ta , y en el que firmarán el acta de recepción .co- 
I rrespondiente los indicados funcionarios.
I En los establecimientos penitenciarios en que estén esta»
|  blecidas ó se establezcan en lo sucesivo Hermanas de la Ca- 
i ridad, formarán también parte de 1» Junta receptora la Su- 

periora ó la Hermana por ella designada, debiendo con los 
dos citados funcionarios reconocer y comprobar el peso de 
los artículos de suministro, firmando la referid» acta de re 
cepción.

Si el peso no resultare exacto, obligarán bsjo su responsa
bilidad al contratista á que lo complete en el acto.

I Si el pan ó cualquiera de los artículos no tuviesen las con 
| diciones exigidas, no hubiere unanimidad de opiniones entre 
| los que forman parta de la Junta receptora respecto á ese 
| particular, ó no se conformase el contratista con la resolu- 
| ción adoptada por ésta, se podrá recurrir ¿ la Junta correc- 
¡ cional, la que, una vez oído al contratista ó á  su represen- 
| tante legal, resolverá en el acto lo que proceda, haciéndolo 
| constar en el libro de actas, que firmarán todos, excepto el 

último.
En el caso de que se declaren inadmisibles cualquiera de 

los artículos, por su calidad inferior á lo estipulado ó es
ta r sucios ó averiados, ordenarán al contratista que pre
sente otros de la buena calidad prevenida dentro del brevísi
mo plazo que le señalen, comprándolos á su costa si no lo 
verificase, y pudiendo imponer además una m ulta de 25 á 
50 pesetas.

Siempre que se rechace el suministro por inadmisible, así 
como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa, lo 
comunicará el Presidente de k  Junta correccional á la Di
rección general de Prisiones, remitiendo una copia del acta 
el mismo día que haya recaído el acuerdo, dando todas las 
explicaciones que conduzcan al mejor conocimiento de la 
falta, enviando también una muestra de los artículos des 
echados, que serán cerrados en presencia del contratista, á 
fin de pode? apreciar el Centro directivo el proceder do la | 

i Junta y adoptar las resoluciones que estime oportunas. j 
I 19. La Dirección general de Prisiones, en vista de las | 
| quejas que resulten centra el contratista, podrá imponerla.
| siempre que lo considere procedente, una m ulta de 100 á 500 
I pesetas, según la gravedad del caso.
9 También podrá, si los artículos fuesen desechados con re- | 
| petición, proponer la rescisión del contrato con pérdida total | I de la fianza, oyendo en esto caso el parecer de la Sección de 
¡ Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin per

juicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.
20. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad 

y cantidad que se determina endas precedentes condiciones, 
sino en v irtud  de una Real orden que lo autorice, previo in
forme dei Presidente de la Junta correccional respectiva, y 
siempre de acuerdo con el contratista.

21. El contratista sum inistrará diariamente, tanto á la 
Prisión como á los destacamentos que hubiese ocupados fue
ra  del mismo, por pedido que se hará en papeleta, interveni
do por el Administrador, sin cuyo requisito no le será abo
nada ninguna de las raciones.

22. Las raciones se entregarán dentro de la Prisión y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto

3 en los puntos donde estos últimos se hallen factorías para la 
mayor comodidad del servicio, siempre qua consten, cuando 
menos, de 50 plazas y se hallen establecidos á más de 4 kiló
metros de la prisión.

23. Estará también obligado el contratista á sum inistrar 1 
á la Prisión, sin aumento alguno de precio, aunque s¿ tras®’ j 
lad&se á otro punto, siempre que permanezca en la misma j 
provincia. j

Si se trasladase la Prisión ó otra provincia, podrá el con- j 
tr&tista seguir suministrándola por el mismo ‘precio, si así 
conviniere á sus intereses ;y á les de k  Administ ración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir in 
demnización de ninguna clase.

Si se suprimiese la Prisión, sa tendrá por terminado el con
trato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de pedir 
el pago completo de las raciones que hubiere suministrado.

24. El contratista dc>bará mantener constantemente en 1» 
Prisión y destacamentos que reúna las condiciones exigidas 
en la cláusula 22 ei repuesto suficiente para el suministro 
del mismo durante quinao día?, bien acondicionado, á satis
facción de Is, Jun ta  correccional, á cuyo efecto se le t a i  l i
tará un local para almacén dentro do k  Prisión, si fuera po
sible, que habilitará y prepara á su costa; si no hubiese local 
par» almacén dentro de ln Prisión, será obligación del con
tra tis ta  proporcionarse uno, situado de m&iiera. que pueda 
hacerse con seguridad d  suministro, -sin que por la á ls tao ck  
ni otra razón haya peligro de qua pueda alterarse.

El repuesto de espacies de suministros do que t o t a  est*.
|  condición deberá hacera© dentro de Ies tre in ta  días alguien - 
tí tes al en que se firme la escritura de contrato.
P 25. El importe de k s  racionas que suministre coafcra- 
|  tis ta  la sorá satisfecho m entalm ente, según e.utmS* aproba- 
|  da en v irtud  de orden expedida por ei Ministerio de G rada  
|  y Justicia, previa liquidación formada por la Junta corree- 
¡ cional, y  en su nombre por el Administrador del estableci- 

miento,* á cuyo fin presentará <d día 2 de cada mes un& re:a- 
|  eión del suministro verificado en el anterior, d aeiiraen taa  
Ó con las papeletas de pedidas de que tra ta  la condición 21, 

las cuales, con las revistas del mes á que se refiere, se unirán  
i; á la carpeta de suministros de la cuenta correspondiente,
|  consignando la conformidad del contratista, para que en su 
j» virtud expida k  Ordenación de pegos la oportuna orden da 
¿i libramiento.
& 26. Kn el caso dé que por culpa de 3.a Administración no
?. se abonara al CG&tra'tósta el importe del suministro do un 
$ mes dentro de los suat.ro siguientes, transcurridos éstos 
'■ tendrá derecho á d em u d ar k  rescisión del contrato ante 3a 
: Dirección gimor&l de Prisiones, ó quien le suceda le-g&lmente 

en el conocimiento do la subasta y sus incidencias, cuya de»

manda deberá resolverse dentro del plazo de dos mesm, á 
contar desde el día. en que se presente en k  Dirección; pero- 
continuará suministrando sin derecho á mdemnizacióa da 
ninguna ciase ni abono de cantidad alguna sobra el precio 
de su contrato hasta el día en que se e o cargue ©í nuevo con
tratista , cuya fech-a S3 fijará en la subasta á que de 1 u r  3» 
rescisión.

27. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor k  fuera imposible ai contratista su- 
m ini*trar a ia .Prisión, luego que por la Dirección se decla
rase k  imposibilidad, y mientras dure, lo verificará k  
Administración, subrogándose ea el ccntrftibsta, el cual no 
podrá reclam ar cantidad alguna mientras duren tales c ir
cunstancias y deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de lo» 
artículos del suministro.

28. El contratista no podrá subarrendar el sum inistro 
que hubie*© contratado, sin que al efecto se le autorice por 
la Dirección general de Prisiones, «ntei¿diéudose qu« no «e 
propondrá á la Superioridad la aprobación, áeflnit'va de la 
cesión ínterin no k«j verifique ¿v<t* por escritura pública, 
de la que se entregarán tres copias, como queda prevenido 
para la escritura de contrato.

29. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, incu
rriendo en las faltas previstas en este pliego, ó abandonando 
el contrato, la Dirección general queda facultada para urom- 
ner la rescisión del mismo en los términos .-ue se citan en 
la condición 19, y el contratista queda obligado á indemnizar 
los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la  
Administración.

30. Ei asentista consignará como fianza para el cumpli
miento da fcu contrato: primero, 5.000 pesetas am metálico ó 
su equivalente en valores dd  Estado; segando, los efectos 
que constituyen el repuesto de víveres para ©i suministro de 
quince días en la Prisión á que se refiere la condición 24; y 
tercero, 2 peseta# 50 céntimos ñor c^da plaza de las que se 
calcule tendrá de población la Prisión, según se manifestara 
Qn los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del suministro de quince 
días, en los puntos que se determina en la citada condición 24, 
y la ds las expresadas cantidaiks, en k  Caja general de De
pósitos ó en sus sucursales, á disposición de la Dirección ge- 
neral de Prisiones ó quien le suceda en sus atribuciones, de
biendo consistir en‘metálico ó en efectos de la Déüda ckí Es
tado por el valor que deban ser admitidos, con sujeción á las 
disposiciones vigentes.

31. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas clases, así como También el pago de derechos, con
tribuciones y demás impuestos que haya establecidos ó se 
estableciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda 
pedir indemnización de ninguna aUse, ni alteración en el 
precio convenido ni rescisión del contrato.

32. Todos los casos no previstos ea pliego se x sol
verán por ¿» Diracción gener«i ó por el Ministerio, de acuer
do con k s  disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

33. El importe aproximado del servicio es de 470.120 pe
setas,.correspondiendo á cada «Dualidad 117.530 peseta , de 
cuyas cantidades serán satisfechas con cargo al capítulo 8.°.. 
artículo único, concepto de «SumiriLtres» de la sección 3.a 
del presupuesto vigente, y en ei de los años sucesivos las 
demás.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e  y domiciliado e n  , enterado del

i p liego de condiciones p u b l i c a r e n  ú iGacuta de Madrid del
í día ..... , núm  , según el cual se contrata por cuatro

anos el suministro de víveres prira los eonfin^dos k  Pri
sión de penas aflictiva?, d* Granada y su t iú r a ic r k ,  y con
formándose en un todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á v»?Hfi.c r̂ dicho m m u ú x tro  al precio
de  (Aquí se pondrá con letra clara la cantidad que se
pida por cada *-ación, «n la fV; rv;ni siguiente): ..... céntimos de 
peseta y ..... milésimas de céntimo de peseta por cada ración.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 4 de Diciembre de 190S.=E1 Director general, A. 

Rendueles. s _

MINISTERIO DE MARINA
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección  d e  H idrografía .
A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S  

Al r e d h i r  c^esta aviso, corríjanse los p taos, c?.?ta, 
?ro*.;.sros y do Faros cor¿,esaoi,Kiientí- .̂

(Continua* Mu).
MAR DEL NORTE

Banco Gut Huytingen.
| Boya- núm. " 5 accidentalmente ík ira  de su posición. 

A m  aux Ncmgtáeurs núm . 34?/¿96/. Paría, POS.
' Núm. 1.013—Sa *ncu?i¡tra fu -* d>: su pouUnázi, á nn m ' 

mül&s &.¿ í NV. i  E - k  boya ce ln; -• o rurgra i ¡ e e i-
kncudefc, lk£Lv.;.& «Excremin*vi Oíí.>.t,o¡ &.um . 7», ue>. btinco
Out Ruy tingan.

Be soiocau ú t!'1 a su itn  pnik* o noLhk.
Bkuackn Dormui s.nroxkíVA.-a: 5P 05T 25" ' í v 8o Q3r 58" 

E. (Io 5ir 38" E. de Gw.) ' ’

Carta núm. 219 A de k  setaóc IL 
Bem-tao núm. 25, 355.

E,ack, d e  Dunkerque —Calom ción en -:m lugar 
doc barco furo

A vi# aur NorifpPurs cu-ní. 35] ¡ i .984. Fari*¡ 1903.
|  ̂ Nu:m. l.O l'L— fondeó ni; .-;v;? ne rdv en mi el b&reo-
l Snouw, de luz de ux/k ocul^ción
|  ̂ >v<o* « p ‘  ̂ < 'úi* ):*■■; o:.} yduru&o pvovisión .̂1-
| n  u -h -t. » tm da cí-mpan?:-, pteitaos á íájas
| iru  ’v .X*  ̂ n y •/ L
l ú l t a ú  * r i 5l° vÚ 82" N. y 8° 2*Y 04" E. (2°
| 12r 44" E. áñ Gw.)

I OuHrdiv^o ds Faroa serk B. ják. 220,
|í núm, 219 A de k. sv-núo:; .¿L
l Vroximdnare  de Dunkerqn-\—Dssaparieión
i accidental de la boya «Ilaut-úbuá de Gravelines.

Áuis aux Fddigatcnr^ 332/1.9*5 París, 1908.
Nú o*. 1.013 —D,^a; arecidf. acó Aun - -a>'rúe la bova de

huso, s f p ; k  o t rt̂ r,s k  *:\c y ¡ «oa ni!ra en for-
. mu d" am ^  3"* r * <H ui f d L, L., vúinen, í-xompia- 
I z? ó-, o i> (* mi.»' ca u*-dt;.}.'<.
í B it 6 a i \ \ \  uíí i : 51°03r 55" N. t  8o 18' 26f' E. (2o 06p
| 06" rttí y  w }

1 núm. 119 A de la secd'-rill.



954 6 Diciembre 1908 (iaceta de Madrid.-—JNúm. B41

I n g l a t e r r a
E stuario  del T ám esis.—Bajo fondo al Sur d e l banco 

K en tish  K nock .
Avis aux Navigatcurs wwm. 35111.986. París, 1908.

N ú m .  1.019-—En el estuario del Támesis, á 1‘3 millas al 
Sur del banco Kentish Knock, se encontró un bajo íondo cu
bierto con 5‘2 metros de agua.

Situación aproximada: 51° 35' 48" N. y 7o 47’ 59" E. (Io 
35’ 39" E. de G\v.)

Cartas números 217 A y 219 A de la sección II.
(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n   g e n e r a l  d e l  T i m b r e  d e l  E s t a d o .
Resumen por provincias del papel de oficio que los Tribuna

les ordinarios de justicia y los de lo Contencioso adm inis
trativos, asi como los funcionarios auxiliares de los m is
mos y los Procuradores consideran necesario para el año 
de 1909, según los presupuestos formados al efecto y  apro 
hados por este Centro, con cargo d los cuales se habrá de 
aplicar el sobrante que resulte á dichos Tribunales del p a 
pel entregado para cubrir los presupuestos correspondien
tes á 1908.

Número
P R O V I N C I A S  de

pliegos.

A lava...........................................................................  51.600
Albacete..................................................    183.000
Alicante.....................................................*.............
Almería.......................................................  366.000
A v ila .... ...................................*............ - ...............  179.500
Badajoz..................    388.500
Barcelona ....................................................      • 500
Burgos........................  o f t ^ A
Cacares................................................................... . 343.500
Cádiz..........................................................................  545.900
Castellón...................................................................  178.000
C iudadR eal.............................................................  2* «.500
Córdoba............................    405.000
Coruña. ......................................       • • • 427.600
Cuenca......................................................    * • • 189.000
Gerona......................................................................  179.000
Granada    650 *
Guadalaj a ra    158 • 800
Guipúzcoa.........................................    81.025
 ......................................................................  248.500
Huesca..................................................    147.000
Jaén...........................................................................  391.000
León.............................. i .........................................  204.600
L érida ...................................... . • •  ...........   146.500
Logroño....................   150.500
Lugo..........................................................................  218.000
Madrid................................    1.451.000
Málaga.....................................................  *>50.509
M urcia................................   280.100
N avarra............................................. *...........................  *
Oreas8............................................................................ 234.200
Oviedo......................     325.600
P alencia ................... ..................... *......................  116.000
Pontevedra............................................................... 233.000
Salamanca................................................................. 222.000
Santander  ............................................  222.300
Segovia........................   * • •• 122.000
Sevilla  .........................................................  688.000
Soria *................................................. 1G0.500
Tarragona.................................................  190.500
T eruel  ................. *.......................     • 155.000
Toledo...................   270.500
Valencia....................................................................  518.500
Valladoiid................................................................. 254.200
Vizcaya  ......................................  155.100
Zamora...................................................................... 191.000
Zaragoza..................................................................  342.000
Baleares...........................    - .................... 115.500
Canarias..........................    214.000

Total...........................    14.278.545

Madrid 25 de Noviembre de 1908.~ E i Director general, 
A M. Tudela. P-1004

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s p ú b l i c a s .
P u erto s .

Visto el expediente de concurso para la adquisición do 
madera con  destino al pavimento de los nuevos depósitos de 
minerales del puerto de Huelva:

R esu ltando  que d icho  m a te r ia l  fo rm a p a r te  del proyecto 
de depósitos de m inera les ,  aprobado  por Real orden de 26 de 
Ju q ío  ú l t im o :

Resultando que para al expresado suministro fueron pre 
sentadas cinco proposiciones, de las que íué desechada ia 
proposición núm. 3, por no expresarse sn ella ja calicted de 
í& madera ni si precio por metro cuadrado, requisitos indis 
pensabies, ecn arregle á lo dispuesto en ios artículos 3 0 y 8.° 
del púego de condiciones facultativas que ha regido on el 
concurso:

Resultando que á pesar de que el precio de 5‘30 pesetas 
por metro cuadrado de 1 a proposición más ventajosa es más 
elevado que el de 4'125 pesetas que figuraba en el proyecto 
aprobado, no puede haber inconveniente en hacer la adjudi
cación, puesto que no constaba en la* bases del concurso, 
como requisito indispensable, el que el precio no excediera 
del del presupuesto;

De conformidad con lo consultado por la Sección tercera 
del Consejo de Obras públicas, y con lo propuesto por esta 
Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se adjudique á D. Miguel García Martínez, como 

apoderado de D. Vicenta Gil Roca, el suministro de la m a
dera en tablones necesaria par?- el pavimento de los depósi
tos de minerales del puerto de Huelva, á razón de 5 pesetas 
30 céntimos por cada metro cuadrado, con estricta sujeción

i  los pliegos de condiciones facultativas y económicas, y á 
las muestras del m aterial presentadas en el acto del con
curso.

2.° Que se redacte el p resu p u esto  a d ic io n a l corresp on 
d ien te  al exceso  del im p orte  que arrojará la  obra sobre e l 
aprobado en e l p royecto  de d ep ósito  de m inerales; y

3.° Que se advierta á la Jefatura del digno cargo de Y. S. 
que en los expedientes de concursos sucesivos exija siempre 
que se incluyan ejemplares de las mercancías de la G a c e ta  
d e  M ad rid  y  Boletín oficial da la provincia en que se hayan

anunciado, así como copias de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas correspondientes.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. $r. Mi
nistro, digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes y para que se sirva trasladarlo á 3a Junta de Obras 
del puerto, con devolución de las proposiciones que se acom
pañan, y al adjudicatario del sum inistro. DÍ03 guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 5 de Noviembre de 1908.=E1 Director 
general, A. Calderón.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia d® Huelva.

Relación de las proposiciones presentadas y admitidas por la Junta de Obras del puerto de Huelva9 con motivo del con - 
[curso celebrado para  el suministro de madera para el piso de los nuevos depósitos de minerales de dicho puerto .

Numero
del

pliego.
P S O P O N E N T B CLASE DEL MATERIAL

PRECIO POR MBTRO CUADRADO

Peseta*.

T, D. Gil R.fií’s. ^Valencia! Pino rojo de B osnia ........................... 5 30
2 D Ernesto Rirhftí íFínel va i. ............................... Pino tea.................................................... 6
4 D Manuel Garete Leaniz ÍSeviilal. . . . . . . . . . . . . Pino rojo del Norte de E uro p a ............ 5 60
5 D Luis Ruiz de Rebolledo (Sevilla)..................... Idem..................... ............................ . 555

Madrid !.• de Diciembre de 1908.=Si DÍ2’ector general, A. Calderón.

Yisto el expediente instruido en el Gobierno del digno car
go de Y. S. á instancia de D. Manuel Salas y Sureda, socio 
colectivo de la Sociedad Manuel Solas, Sociedad en coman
dita, con objeto de obtener la necesaria autorización para es
tablecer un muelle en el puerto de Sevilla para la descarga 
del petróleo bruto, destinado á la industria de refinación: 
sita en Camas, y cuyos almacenes están establecidos en la 
margen derecha de la ría d«l Guadalquivir, sitio del Dique:

Resultando que durante la información pública no se ha 
presentado reclamación alguna en contra de la autorización 
solicitada:

Resultando que todos los informes oficiales emitidos son 
favorables al otorgamiento de la autorización, y consideran 
las obras proyectadas de gran utilidad y conveniencia:

Resultando que los departamentos de Marina y Guerra 
han infirm ado por Reales órdenes de 6 de Agosto y 23 de 
Octubre último sobre la petición formulada, encontrándose 
conforme» con que se acceda á ella, é imponiendo Marina la 
condición de que los buques, duranse el tiempo de la descar
ga del petróleo, queden completamente abarloados al muelle 
cuya construcción se solicita:

Considerando conveniente Ja construcción del muelle y 
que su servicio ha dn se? exclusivamente particular;

De conformidad con lo propuesto por esta Drieeeión gene
ral, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
otorgue ia autorización solicitada, con las condiciones si
guientes:

1.a Las obras empezarán dentro del plazo de seis meses, 
á contar desde la fecha de publicación de esta autorización 
en la  G a c e ta  d e  M adrid , y term inarán dentro del plazo de 
dos años, á contar de la misma facha.

2.a Antes de comenzar las obrss presentará el peticiona
rio á la  aprobación de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia el proyecto reformado del muelle, redactado bajo 
la  base de que los barcos, durante el tiempo ¿e la descarga 
del petróleo, quedarán completamente abarloados a l muelle, 
manteniéndose sus dimensiones en cuanto se refiere á la 
parte fija, suprimiéndose, por tanto, la rampa volante, y dis
poniendo el fondo en forma adecuada, con objeto da no es- 
srechar la canal navegable de la ría.

3.a Antes de comenzar las obras, y después de aprobado 
el proyecto antes indicado, se procederá, previo aviso del 
concesionario, por la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia ó subalterno ea quien delegue, ¿ verificar el replan
teo de las obras, redactándose por triplicado 1a. correspon
diente acta y plano, uno de cuyos ejemplares se elevará á la 
aprobación de la Superioridad, y una vez recaída ésta, se 
entregará otro ejemplar ai concesionario, archivándose el 
tercero en la Jefatura de Obras públicas de la provincia.

4.a Antes ds proceder al replanteo se consignará por el 
concesionario, en la Caja general ¿a Depósitos ó en la sucur
sal de la provincia, la santidad de 50 pesetas en metálico ó 
en valores, para responder del cumplimiento de las condi
cionas de esta autorización. La fianza será depositada á dis
posición de la Dirección general de Obras públicas y  será 
devuelta cuando se hayan cumplido los requisitos estableci
dos en la condición siguiente.

5.a Terminadas las obras, el concesionario avisará á la 
Jefatura de Obras públicas da la provincia para que, por sí ó 
por subalterno en quien delegue, proceda á verificar el reco< 
nocimiento de las obras, levantándose por triplicado un 
acta, á cuyos ejemplares se dará el mismo destino qué á los 
d» la de- replanteo/

6.a Todos los gastos d<3 impección de las obras, así como 
los de replanteo y  reconocimiento de las mismas, serán do 
cuenta del concesionario, con esí.vista sujeción á las tarifas 
que rijan en el momento de verificarse dichas operaciones.

7.a L& autorización se concedo sin plazo limitado, salvo 
el derecho ds propiedad, sin perjuicio de t«rcsro y con suje
ción á lo dispuesto en el art. 50 de la vigente k y  de Puertos.

8.a El concesión año queda obligado á respetar en todo 
momento las servidumbres de salvamento y vigilancia’ con
signadas en la expresada ley.

9.a El eoTjcesion ario queda sometido, por lo que so refiere 
á la construcción da las obras, al cumplimiento de lo preve
nido en el Real decreto de 20 d© Junio de 1902 acerca de los 
contratos del trabajo; y

 ̂10. La falta de cumplimiento da cualquiera de estas con
diciones será causa bastante para declarar la caducidad de 
la concesión, y una vez declarada ésta, se procederá con arre
glo á Jo dispuesto para estos casos en la ley general de 
Obras públicas y el Reglamento para su ejecución.

Lo que de E>al orden, comunicada por el Excmo. Sf. Mi
nistro, digo á Y. I. para su conocimiento y efectos consi
guiente^ y -oara, que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe 
da Obras públicas de U provincia y al peticionario. Dios 
guarde a Y. S„ muchos años. Madrid 1.° de Diciembre 
de 1908.~ jKI Director genera!, A. Calderón,=Sr. Gobernador 
civil de ia provincia de Sevilla.

A guas.
_ Yisto el exoediente incoado por D. Manuel Castilla y Mu
ñoz KüiicUaiiúo la concesión de 1.000 litros de agua por S8- 
g un fio del rio Víboras, en el término municipal do Mar tos, 
con destino & fuerza motriz y 3a ocupación do terrenos de 
dominio público:

Resultando que en el período de información pública se

han presentado varías redamaciones sobre derechos preexis - 
te ates al riego y perjuicios causados por el remanso:

Résuifc&náo que son favorables á la concesión todos los in 
formes emitido?? y que quedan atendidas todas las reclama
ciones, con Jas condiciones propuestas por la Jefatura da 
Obras públicas:

Resultando que el expediente se ha tram itado con arreglo 
á las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto 
, por esta Dirección general, ha ten ido^ iiieiv &>-£
' litado, coi*: su jec ió n ,la s  s i g u i e ^  . /  ■ -  ^

1.a Bh cóncede & D. Manuél
p^ra derivar del río Yíbor&s, y en el punto situado á unos 
750 metros aguas abajo del desagüe del molino de la propie
dad de D. Fernando Morales, térm ino municipal de Martos. 
iacanfcidadde 1.000 litros por segundo con destino a una 
industria de alumbrado eléctrico y fuerza motriz:

2.a Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al p ro 
yecto presentado, salvo las modificaciones que se in troduz
can en estas condiciones.

3 a La coronación de la presa estará situada 2 metros 50 
centímetros por debajo del nivel d« la solera dei canal de 
desagüe del molino de D. Fernando Morales.

4.a El concesionario queda obligado á dejar discurrir por 
el vertedero de la presa en todo tiempo la cantidad de 35 li
tros desagua por segundo de tiempo; entendiendo quo esta 
condición se aplicará cuando el río tenga un gasto inferior 
á 1.000 litros, pues cuando sea superior deberá dejar discu
r r ir  toda la sobrante.

5.a La casa de máquinas se situará en terrenos de domi
nio público, en la explanada comprendida entre los des le
chos del río antiguo y actúa!, situada frente á la tajea inm e
diata ai puente metálico construido sobre el río Yíboras en 
la carretera de Jaén á Córdoba.

6.a 'Las aguas, una vez utilizadas como fuerza motriz, 
volverán á su cauce per el punto señalado en la condición 
anterior, sin que puedan ser destinadas á ningún otro uso.

^7.a Si en cualquier tiempo las aguas adquiriesen p refun
didas nocivas á la salubridad ó á la vegetación, se decla
rará caducada esfes, concesión, sin derecho á indemnización 
alguna.

8.a La Administración no será responsable de la fa’fa ó 
disminución que pueda resultar en el caudal que se concede, 
ya proceda de error ó de cualquier otra causa.

9.a Se conceden al peticionario los terrenos de dominio 
público necesarios par» la ejecución de las obras.

10.  ̂Se concede igualmente al peticionario el derecho á la 
imposiVóa de servidumbre forzosa de estribo de presa y 
acueducto sobre los terrenos de D. Manuel Codes y de Don 
Eugenio Fram blit.

11. Sq reserva el concesionario el derecho que pueda te 
ner á la exacción de pago de contribución por la nueva in
dustria que establezca y que señala el a rt. 221 de la vigente 
ley de Aguas, si llega á levantarse la suspensión de este be
neficio determinado en el art. 19 de la ley de Presupuestes 
de 1892 y 3893. :

12. Depositará el peticionario, ¿ disposición de la Jefatu
ra de Obras públicas, en la Caja general de Depósitos ó ea ia 
general do esta provincia, dentro de un mes, á partir d© la 
fecha en que se le notifique la concesión, el impuesto del 3 
por 100 del presupuesto de las obras, cuya cantidad le será 
devuelta, mediarás certificación del expresado Sr. Ingeniero 
Jefe que acredite tener obras hechas y materiales acopiados 
por valor de la tercera parte, por lo menos, del presupuesto.

13. Las obras se ejecutarán bajo la inspección dsl Sr. In 
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia ó Ingeniero 
en quien delegue, destinándose asimismo especialmente á 
este ¡servicio á un funcionario del personal subalterno. De
berá empezar la ejecución de las obras dentro del plazo de 
diez meses, á contar del día en que sea firme la concesión, y 
estarán concluidas en el improrrogable de tres años, á par
t ir  del día en que comiencen. Terminadas que sean, se reei - 
birán por la Jefatura de Obras públicas de la provincia ó sus 
delegados, y extendiéndose acta de lo que resulte, se unirá 
un ejemplar al expediente y otro se entregará al concesio
nario.

14. Las obras, una vez construidas, quedarán bajo la ins* 
peeción y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, que las visitará dos veces al año por lo menos, 
quedando el concesionario obligado á llevar ¿ cabo las obras 
de conservación y reparación que sa le ordenen.

15. Los gastos que originen la inspección y vigilancia 
durante la construcción y conservación dé la presa sex-án de 
cuenta del concesionario.

16. Esta concesión se entiende hecha á perpetuidad, y ca
ducará si no se cumple cualquiera de las condiciones ó plie
gos citados.

17. Igualmente ss entiende hecha sin perjuicio de terce
ro y dejando á salvo los derechos de particulares.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefa é interesados y demás 
efectos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia* 
Dio» guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.° de Diciembre 
de 1908.= E I Director general, A. Calderón. =  Sr. Goberna-, 
dor civil de Jaén.
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M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O

' D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A Y C OME R C I O

Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta  Corte durante el mes de Noviembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

D E U D A  P E R P E T U A D E U D A  A M O R T I Z A B L E BARCO HIPOTECARIO
rt?rtTTT a q

DÍAS AL 4 POR 100 INTERIOR AL 5 POR 100 CARPETAS DBL 4 FOR 100 DE ESPAÑA
v j u i /  U  j u a O

del
OBLIGACIONES OBLIGACIONES

TOTAL GENERAL_ municipales. provinciales.
'Canal de Iaabel II.

AI contado. A plazo. Al contado. AI contado. A plazo. Cédulas al 4 por 100.

2 912.200 900.000 290.500 11.000 > 21.000 y 1.000 > 2.135.700
3 667.200 100.000 329.000 224.000 > 15.000 y 45.500 y 1.380.700
4 619.700 600.000 415.500 303.000 » > > 8.500 y 1.946.700
5 734.300 400.000 342.000 358.500 50.000 37.000 y 23.500 y 1.945.300
6 709.700 900.000 387.500 309.000 75.000 5.000 5.000 41.500 y 2.432.700
7 501.600 1.025.000 334.000 103.500 y y y 13.750 y 1.977.850
9 689.700 300.000 170.500 383.000 y 248.000 5.000 14.000 y 1.810.200

10 737.400 450.000 272.000 580.500 » 39.000 7.000 14.000 y 2.099.900
11 552.400 900.000 369.000 127.500 y 1.000 y > » 1.949.900
12 705.900 1.000.000 306.500 283.000 » 21.000 » y 2.296.400
13 538.000 1.300.000 543.000 252.000 » 120.500 y 4.500 y 2.758.000
14 359.900 1.100.000 366.500 171.000 y 20.000 > 108.500 y 2.125.900
16 503.500 750.000 619.500 319.500 y 20.000 » 39.750 4.500 2.256.750
17 647.000 1.450.000 383.000 142.500 » 53.500 > 104.000 y 2.780.000
18 445.100 1.550.000 500.000 - 246.000 » 10.000 y 119.500 y 2.870.600
19 634.600 1.000.000 218.000 119.500 » 14.500 y 25.000 y 2.011.600
20 75S.500 700.000 186.000 131.000 y 68.500 y 10.000 y 1.854.000
21 1.061.700 800.000 305.500 80.000 y 11.000 y 17.100 y 2.275.300
23 651.500 450.000 498.500 315.000 y 158.500 * 39.000 6.500 2.117.000
24 755.600 1.100.000 339.500 178.000 y 101.000 » 16.500 y 2.490.600
25 442.000 .. 800.000 415.000 ¿59.50.0 400.000. , 89.500 > 26.500 y ... „ <.,,2.232.500 ¿
26 489.100 400.000 201.500 192.500 150.000 13.000 » 12.000 23.500 .í . 481.600 '■
27 6§5.400 1.200.000 519.000 ; , 115.500 : 52.000 63.000 24.000 .... ...2.658.900
28 542.600 1.900.000 185.000 111.500 > 12.500 » 26.000 > 2.777.600
30 864.000 1 . 0 0 0 . 0 0 0 534.000 382.000 > 27.500 15.500 >

. .

2.823.000

16.208.600 22.075.000 | 9.02S.500 5.478.500 675.000 1.159.000 17.000 788.600 58.500 55.488.700

Madrid 1.° de Diciembre de 1908. =  El Director general, M. Ordóñez.

Cambio medio de la cotización de los efectos públicos m  el mes de 
Noviembre último, según los dalos facilitados por la Junta S in • 
dical de la Bolsa de Madrid.

Deuda perpetua ai 4 por 100 in te rio r.........................  83‘786
ídem amortizable al 5 por 100..................................... 101‘360
Carpetas de ídem al 4 por 100..................... «.............   89 546
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 100.............. 100*830

Madrid 2 de Diciembre de 1908. =  SI Director general, 
M. Ordóñsz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
v<, v*; y •

D ip u ta c io n  p ro v in c ia l d e  A lic a n te
Habiéndose notado errores al publicarse el pliego do condi

cionéis p a r a  la  subasta del a r r í e n l o  da i contingente provin
cial inserto en la G-a c e t a  de 24 de Noviembre último, se rec
tificarán en la forma siguiente:

El párrafo 7.° de ia coxídición 9.a se deba entender redac
tado en esta forma:

<7.° Ni la Diputación, ni su Presidente, ni la Comisaria 
provincial, podrán levantar ni suspender e3 procedimiento 
<ie apremio contra los Apuntamientos más que en loa casos 
justificados de período electoral, calamidad local ó altera
ción de orden público. El importe de las sumas á que afec
ten  esas resoluciones será dato interino, sin premio para el 
contratista. Si éste considerase injustificado el levantamien
to ó suspensión de apremio antes citado y  que se le irroga 
perjuicio, podrá demandar ante Tribunal competente la in 
demnización correspondiente, que en su caso le será abona- 
nada por la Diputación, y ésta exigirá el reintegro á los con
cursantes de dicho levantamiento, ó suspensión de apremio, 
«on arreglo á lo dispuesto en los artículos 69 y 90 de la vi
gente ley Provincial.»

Y el párrafo 2.° de la condición 10 ha de entenderse así:
«Además ingresará como mínimum, por resultas de ejer

cicios cerrados, la suma de 100.000 pase'ias cada año.»
Alicante 3 de Diciembre de 1908.=E! Presidente, José 

Antonio de Cervera. S—254

Junts» d© Alteas &eS IPaiti£saE&® de 
M a r ia  de I3elsM&#

ANUNCIO

Bases del concurso para el suministro de dos camiones automóviles 
de vapor ó gasolina para el transporte de materiales.

Autorizada esta Junta por la Superioridad, ha acordado 
convocar este concurso con arreglo á las siguientes bases:

1.a Durante los treinta (30) días laborales siguientes al de 
publicación del anuncio en la G a c e t a  db Ma d r id  e s ta r á  ex
puesto el pliego da condiciones para este concurso en el do
micilio de la Junta, en Huesea, calle del Padre Huesca, n ú 
m ero 35, desde las diez (10) á las diez y seis (16) horas.

2 .a Los proponentes deberán ajustar sus proposiciones al 
modelo adjunto, redactándolas en papel de undécima (11.*) 
clase,

3.a Las proposiciones se recogerán en los mismos días y 
horas, y en el domicilio expresado en la base primera (1.a), 
debiendo entregarse la proposición en sobre cerrado, dirigi
do á la Junta, y expresando que es para este concurso, y á la 
vez, pero á la vista, un resguardo de mil quinientas (1.500) 
pesetas, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales 
de las provincias.

 ̂4.a Media hora después de expirar el plazo para la adm i
sión de proposiciones, una Comisión de la Junta abrirá los 
pliegos y levantará acta de las proposiciones, la cual queda
rá expuesta al público.

5.a La Superioridad elegirá la proposición que estime 
mas conveniente, aunque no sea la más e&onómica, pudiendo 
también rechazarlas todas.

6 .a El resultado del concurso se publicará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

7.a El adjudicatario no podrá re tirar su resguardo hasta 
que el material sea recibido definitivamente. Los demás con
cursantes podrán re tira r sus resguardos respectivos inme
diatamente después de publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la 
adjudicación.

Huesca 2 de Diciembre de 1908— E1 Presidente, Domingo 
I del C acho.=Por acuerdo de la Junta, el Secretario, Julio 
¡ Sopeña.

Modelo de proposición.
D o n  , vecino d e    enterado del anuncio inserto en

la G a c e t a  d e  Ma d r id  el d í a  de ..... de 1908, y conforme
con las condiciones y basas dei concurso para el sum inistro 
de dos camiones automóviles de ..... (vapor ó gasolina) para 
el transporte da materiales, se compromete á efectuar el ex
presado suministro en el plazo d e  (en letra) meses, en la
forma, modo y tiempo que se establece en el pliego de con
diciones para este concurso y con arreglo al siguiente p re
supuesto:

Peseta».

..... automóviles con motor de ..... (vapor ó ga
solina) con fuerza d e   (en letra) caballos,
capaz de transportar una carga ú til d e .....
(en letra) toneladas, que reúne las condicio
nes que establece el correspondiente pliego, 
con todos sus elementos y accesorios, puesto 
en la ciudad de Huesca.........................................  (En cifra.)

Presupuesto.......................... (En cifra.)

Asciende este presupuesto de suministro d e  (en letra) ca
miones automóviles á la cantidad d e   (en letra) pesetas.

(Presupuesto detallado de todo el m aterial, con su Memo
ria explicativa, dibujos, planos, fotografías, grabados, etcé- 

! tera, que se citan en las condiciones.)
(Fecha y firma del proponente.) S—276

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de La Llacuns

Tramitado en este Municipio el oportuno expediente para 
justificar la ausencia en ignorado paradero por más de diez 
años á esta parte de los mozos comprendidos en la relación 
que á continuación se inserta, á los cuales, por razón de su 
edad, corresponde ser alistados para el próximo reemplazo 
del Ejército, resulta que en absoluto se desconoce su parade
ro desde más de diez años; y en su virtud, se publica el pre* 
sente edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia de los expresados mozos ó de sus padres se sirva 
participarlo á esta Alcaldía á la mayor brevedad posible y 
con la mayor suma de antecedentes que pueda, en obsequio 
al principio de equidad y justicia.

La Llacuna 14 d.a Noviembre de 1908.=E1 Alcalde, Anto
nio B arto lí.=E i Secretario, José Alegret.

Mozos que se citan.
Gabriel Coch Basas, hijo de Salvador y Magdalena.
José Yidal Tibau, de Juan y Elvira.
José Durán Cornado, de Francisco y Dolores,
Angel Pujadó Mateu, de Juan y Rosa.
Ramón Pujadó Nin, de Ambrosio y Remedios.
Juan Aloy Muntanó, de Ramón y Sibina.
Juan Figueras Taixé, de Isidro y Maris.
José Pujadó Pujado ó Bisbal, de Jaime y Francisca.

M—1003

A y n M f s m ie n f o  e o n s t l t u o l o n a l  d e  lilas <5 ir Id .

T en en c ia  de  A lca ld ía  d e l d is tr i to  d e l C en tro .
D. Augusto Fernández Yictorio, Teniente de Alcalde del 

distrito del Centro de esta Corte.
Hago saber que en la sesión celebrada por la Comisión de 

quintas de este distrito en 4 del actual se acordó declarar 
hay motivos suficientes para suponer ausente desde hace 
más de diez años, y en ignorado paradero, á Fructuoso P é
rez Ramos, hijo de Santiago y de Jenara, de cuarenta y 
ocho años de edad, natural de Villa del Prado, de esta pro
vincia, desconociéndose otros datos para su identificación 
que el de que se dice marchó para la isla de Cuba.

Y para su publicación y demás efectos, conforme al art. 69 
del Reglamento de quintas, se expide el presente edicto en 
Madrid á 7 de Noviembre de 1908. =  Augusto González Vic- 
torio. M—'1010

T en en c ia  de A lcald ía  d e l d is tr ito  d e l H o sp ita l.
D. Yaleriano Párraga y Rodríguez, Teniente de Alcalde 

del distrito del Hospital.
Hago saber que ¿ petición de Petra Domíguez Arias, ma

dre del joven Segundo Sánchez Domínguez, me hallo tram i
tando expediento en averiguación ¿el actual paradero de H i
lario Sánchez Rodríguez, padre del mozo, que hace más de 
dísz años abandonó el domicilio conyugal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazos, • 
m ego y encargo a todas las Autoridades y demás personas 
que tengan rtotiei&s del referido Hilario Sánchez lo pongan 
en conocimiento de esta Tenencia de Alcaldía, sita en la calle 
de la Cabeza, núm . 9, piso principal.

Madrid 20 de Noviembre de 1908.==Y. Párraga. "" M—1011

D. Yaleriano Párraga y Rodríguez, Teniente de Alcalde 
del distrito del Hospital.

Hago saber que á petición de Antonio González Fernán
dez, mozo incluido para el reemplazo de 1909, me hallo tra 
mitando expediente en averiguación del actual paradero da 
Antonio González Armario, casado con María del Yalie Fer
nández Pardal, padre del mencionado joven, que hace más 
de diez años abandonó el domicilio conyugal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazos, 
ruego y encargo á todas las Autoridades y demás personas

¡ que tengan noticia del referido Antonio González Armario 
lo pongan en conocimiento de esta Tenencia de Alcaldía, 
sita en la calle de la Cabeza, núm. 9, piso principal.

! Madrid 21 de Noviembre de 1908.—Y. Párraga. M—1012

A lc a ld É a  e o n s t l t u t i o n a !  d e  M o t r i l .

i D. Ricardo Molina Martín, Alcalde accidental de esta 
ciudad.

Hago saber que, en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente iey 
de Quintas, se está instruyendo en esta Secretaría municipal 
expediente para acreditar la ausencia é ignorado paradero 
por más de diez años del vecino de esta ciudad Manuel Puer
tas Fernández, padre del mozo para el próximo reemplazo 
de 1909 José Puertas Rubio, cuyas señas y demás circunstan
cias son las siguientes:

Manuel Puertas Fernández, de cincuenta y dos años, natu^ 
ral de Gualchos, casado con Francisca Rubio García, esta^ 
tu ra  regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos grandes y negros, 
boca grande, nariz abultada, barba poblada, color moreno y 
sin señas particulares.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades y pú: 
blico en general, á quienes se ruega se sirvan comunicar á 
esta Alcaldía las noticias aue sunieren v adauieran resnecto
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»1 paradero de dicho ausente, y por no h*bar hasta la fecha f 
aparecido inserto el que se remitió con fecha 4 de Julio uifci- £ 
ano, se reproduce y publica ©1 presente en el Boletín oficial de | 
esta provincia y Gaceta db M adrid. j

Motril 31 de Octubre do 1908.=E1 Alcalde, Ricardo Mü- % 
lina. M— 1013 |

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzgad os esp ec ia le s .

LU AR C A

D. Santiago de la Escalera y  Amblard, Jaez especial de 
in fra cc ión  de ia v illa  de Luarca y su partido.

Por k  presente se cita, llama y emplaza á los jóvenes Ma- 
?>u«l Fernández Pérez, Víctor Díaz, sin segundo apellido; Gil 
T’ -'3Rn u 2 García, veamos de Llendecastirllo, parroquia de 
T £- e e n  esta término, y Manuel Suárez, que lo es de Par- 
>/*•. ui el icmeli&to Concejo de Yillayón, de este partido,
* u 'o  pa-üdero se ig n o r a , para que en el término d® ocho 
oíav. covitsd os desde la  inserción de la presente en la G a c e -  
i  a ¡;b JáAOfíiD y  en e'l B oletín  oficial de la provincia, compa- 
¥ ¿ O- sq  ;0 í?s«e Juzgado con el fin de constituirse ©!! pri
mor-, -.lecre^ada en el ram o derivado del sumario que instruyo 

J u ez e sp e cia l con ol núm. 54 del corriente año por 
‘••mbs.rqaeí c la n d e stin o s y uso de nombres supuestos; aperci- 
í) .íus vU uue si no comparecen serán declarados rebeldes y 
•58 v)5i H 'á eí p e rju ic io  a que hubiers lugar con arreglo ¿  la | 
Je»;’ v í-r./AiiáiXíO Íes c ito  para que comparezcan al objeto de ; 

declaración indagatoria en el aludido sumario.  ̂ j
A l propio tUmpo encargo á todas las Autoridades, así cí- 

vilr.s coca > miiisar«s, y mando á todos ios agentes de la po- 
i e i a ju iicial, procedan á la busca y captura de dichos pro^ 

o?>*r]os, y caso do ser habidos los pongan á disposición de 
w; Juzgado en la prisión de esta villa.

Lu*rcá 23 v ien tre  de 19D8.^=Santí&go de la Escale
r a s  Por su mandado, Licenciado Garlos C&d&vieco.

-• L : :■ , , JO—4019

J u g a d o s de primera instancia. ' £Sv

A L L A R IZ

D. Antonio Rascón y Gómez Quintero, Juez de primera 
Í£sU í,e:& da Ailariz.

H*gi> s&ber que en el expedienta de jurisdicción volunta- 
na, íV-amitado en esta Juzgado á iastancía de Antonio Fidal- 
>:*» '"az-jiie.z, vecino de Ousende de Paderne, de esta partido, 
aob'rf declaración de ausencia de su hermano Manuel Fidal- 
go Vázquez, vecino que fué de Coira, en el Municipio de esta 
vi:!a, después de la tramitación correspondiente y de oir al 
Miuiátttno fiscal, se dictó con fecha 17 de Junio último el 
auto cuya parte dispositiva dice:

íSe declara la ausencia en ignorado paradero de Manuel 
Francisco Fidalgo Vázquez, hijo de Lorenzo y de Manuela,
<;] c u A nació en Coira, Ayuntamiento de esta villa, provincia 
de O. ense. el día 10 de Octubre del año 1865, y fuá bautizado 
ai día siguiente en la iglesia de Santiago de^Foigcso, anejo 
ds Ssn Yerísimo de Grueiroás, y con el fin da que dicha de- 
oiftr&ción pueda producir efectos legales, publiques© en dicho 
Odra, lugar del último domicilio del ausente, y en el que se 
ti*zi<3 conocimiento se hallan sitos sus bienes, por madio de 
edictos, que se insertarán además en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madbid, los cuales contendrán testi
monio en relación suficiente de estas actuaciones y literal de 
la parte dispositiva da este auto, y tan pronto como trans
curran sai* meses de la publicación en dichos diarios oficia' 
Ies áe los mencionados edictos, dése cuenta para acordar lo 
qua sea procedente.
" Así lo proveyó y firma ©3 Sr. D. Antonio Bascó a y Gómez 
Quintero, Juez de ¡primera instancia de esta partido, de que 
doy fa.:™Antonio Buscón.— Ante mí, César A lvares.»

Y  para su inserción en ?A Boletín o,Acial da Ja provincia, á 
Ies efectos de lo acordado sn el auto inserto, libro el presan
te en A ilariz ¿ 31 de Agosto de 1908.3eAntonio Bsseón.==Sl 
Escribano, César Alvarez. X — 681

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado da Audiencia 

territorial, Juez d# primera instancia’ y de instrucción ael 
distrito de la Lonja da Barcelona.

Por k  presente, que se expide en méritos de sume,río sobra ’ 
atontado, se cit$t, llama y emplaza ai procesado Antonio G&- ¡ 
r r i ío  López, dfe treinta y.un smos, hijo de José y da Marina, ¡ 
soltero, periodista, n*.turai y, vecino, ce Madrid, para qua ! 
en el término de 'áhz d¿si; á cóhtVr -desde el siguiente aLen i 
que requisitoria :-:c íussrta en la Gaceta d » Madbid y Bo• 
úiín  oficial do es tu provincia * comparezca ante este Juzgado, j 
sito *311 el Palacio de Justicia. ai objeto de responder a los ¡ 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole I 
que de no verificarlo «erá declarado rebelde y le parará el j 
perjuicio á que hubiera lugar. ‘  |

Á l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- : 
des, y ordeno á los ft£vmíe8 de la policía judicial, procedan ú 1 
b\ busca y captura del expresarlo procesado, cuyas señas per- | 
sonatas se ignoran, y coi el caso de ser habida lo pongan á mi j  

disposición en la prisión celular de esta capital.
Sírcelooa 16 do Noviembre de 1908.--Mariano Izquierdo.sz 

Por el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Ribas, haEilitado.
JO—3945

D. Mariano Izquierdo González, Mag;:st,p&tb de Audiencia 
territork l, Juez de primera instancia y de instrucción del 
dírtrilo de la Lonja de 3arcdon?i.

Por la presenta, que se expide en méritos de sumarlo sobre 
estafa, s>< cila, llama y emplaza á Pedro Cristis Borrás, do 5 
treinta y do¿ años de edad, hno de Pedro v de María, casado, ! 
jorn&kro, aaafural de Brafín, "p-artido de Yal Is (Tarragona), ! 
y vecino de Barcelona, con domicilio en la calle Obradora, 
número 7, primero, para que en el término dn diez días, á ( 
contar desde el siguiente en que asta reqy.ítom  se inser- I 
te en la Gaceta bs Madbid y Boletín oficial do provin- ? 
cia, ^comparezsa anta este Juzgado, sito en el Palacio de j 
Justicia, &1 objeto de responderá los cargos que le resuhan [ 
en la indicada causa; apercibiéndole qu^ de no verificarlo | 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera \ 
lugar. j¡

A l mismo flemoo ruego y encargo á toda?? las Autorlda- i 
des, y ordeno ¿ los agentes de la policía judicial, procedan á ! 
la busca y captara del expresado’ procesado, y eu el caso de " 
ser habido lo pongan á mí disposición. !

Bafeelona 21 de Noviembre de 1903™Mrd&:ao Izquierdo l 
Gonzálea<=El Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—3946 " 

^ _

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 
territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobra contrabando contra José 
Juucá y Bofill, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G aceta  b e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III  (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido proce 
sado, cuyas senas d8l mismo son: de unos cuarenta y dos 
años de edad, natural y vecino do esta ciudad, que en el año ¡ 
1902 habitaba en ei paseo de San Juan, 220, pino cuarto, 

i puerta primera, y cuyo actual paradero se ignora.  ̂ j 
Dada en Barcelona á 21 de Noviembre de l908.=Mariano j 

Izquierdo.=E1 Escribano, Licenciado José M. Salvá.
JO—4042

BARCELONA—OESTE

D. Joaquín Félez y Sasz de Larrea, Juez de instrucción del j 
distrito del Oeste de Barcelona. I

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre S 
hurto, se cita y llama al procesado Joaquín Laplana Bonet, 
de once años de edad, hijo de Pedro y María, para que en el 
término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  djb M a d b id  y ¿o- 
leMn oficial de eata provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebslda y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, que fuá vecino de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, y  en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 23 de Noviembre de 1908.=Joaquín F é lez .=E l 
Escribano, Licenciado Roque Novella. JO—4041

BUJALANCE

D. Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza pan 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa 
rezea inserta esta  requisitoria en  la  G a o s t a  d e  M a d b id  j  
Boletín oficial de esta provincia, se presante ante este Juzgadc 
el procesado por delito de hurto de paja, cuya prisión ha 
sido decretada de nuevo por la Audiedma provincial de Cór
doba, José Claramente Moreno, alias el Tío Lata, natural de 
Chinchilla, vecino de Adamuz, calle del P ilar, hijo de José 
y  María, viudo, arriero, de sesenta y dos años de edad, d® 
estatura regular, ojos pardos, cabello canoso, un poco calvo, 
moreno, cejas al pelo, naris regular, boca ídem, barba afei
tada, y viste con ropa de trabajador, cuyo paradero se igno
ra, á responder de los cargos que le resultan en la referida 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios qua haya lugar con 
arreglo á la ley.

A  la vez requiero á los* Sres. Jueces de instrucción, así 
eonm á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso áe ser habido sea eondu- 

, eido, á mi disposición, á la prisión preventiva de esta p&r- 
\ tido.
f Dada en Bujalance á 23 de Noviembre de 1908,nrFroilán 
« R. Maquivar. =E1 Escribano, Licenciado Rafael Perujo.
¡ JO—4043

CABRA

D. Rufino Quintana y  Martínez, Juez de instrucción da 
esta partido.

Por 3& presente requisitoria, y en causa que se instruye 
por ei delito de estafa', ee cita, llama y  emplaza á un ind iv i
duo que el día 29 ds Octubre último viajó desde 3a estación 
de Doña Mencía á la de esta ciudad, sin estar provisto fdel 
correspondiente billete, en el tren núm. 404, y que dijo lla
marse Juan Delgado Ruis, vecino de la expresada v illa  d« 
Dona Mencía, ignorándose sus demás circunstancias, para 
que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro 
asi término de diez días, á contar desde la inserción de 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
b e  M a d r id ,  para responder de los cargos que le resultan en 
expresado sumarie; apercibiéndole que úq no comparecer 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios ¿qu e  hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á '¿odas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y detención da referido sxijetc, y caso da que fuess habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dad» en C&bra á 18 da Noviembre de 1908.=Ruflno Quin
terna.=E1 actuado, A lfredo Hurtado. JO—4044

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez do instrucción da este  
partido.

Por la presente requisitoria, y  en nombro de S. M. el Rey 
(qua Dios guarda}., exhorto y requiero á todas k s  Autorida
des civiles» militares y agentes de la policía judicial, y en el 
míe Ies ruego y encargo procedan á la busca y rescate de 
óks cerdos, cuyas sañas so expresan al final, los cuales des- 

I aparecieron el día 12 del actual del cortijo áe la Yiñuela, de 
este término, y eran propios de D. Esteban Galisteo, vecino 
de Garc&buey, y captura de los autores del hecho, y c&so de 
ser habidos serán puestos á disposición de este Juzgado, con 

; las personas en cuyo poder se encuentren, ü  no acreditan su 
; legísima procedencia,

i e ¿  Cabra á 25 de Noviembre de 1908.=Rafino Qafn- 
j  actuario, Alfredo Hurtado.

Señas de los  cerdos.

Un masho como de diez arrobas de paso, palo bermejo cla
po, con la oreja izquierda rajada y sareillo atrás m  ia dore- 
caá; nueve marranas como de siete á ocho arrobas, igual 
pelo, excepto una, que es algo más chira, con. la misma se
ñal que el anterior en las orejas derecha é izquierda.

JO—4045
C A L A TA YU D

D. E<umto Sánchez Tabeada, Juez de instrucción de C&- 
l&tayud y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
numero 1*° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, so cita y llama á Antonio Monserrat González, de vein
titrés anos, soltero, limpiabotas, natural de Yalencía, veci
no de Madrid, habitante en la calle de San Juan, núm. 27,

i zapatería cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
j término de diez días, contados desde el siguiente al de la in- 
| serción do esta requisitoria en la G a c e t a  db M a d r id  y Boíe- 
j Un oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con 
| el fin de notificarle y llevar á efecto el auto dictado por la 
l Superioridad decretando su prisión preventiva en el suma

rlo que en este Juzgado se instruyó sobre estafa por via jar 
en el tren sin billete; apercibiéndole que de no verificarla 
será declarado rebelde y  le parará ei perjuicio á que hubiere 
lugar.

Á l propio tiempo ruego y encargo á todas las Au torida
des, y  ordeno á I03 agentos de la  policía ju d ic ia l ,  procedan á 
la busca y c a p tu r a  de dicho individuo, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición, en la cárcel del partido 

Dada en Calat&yud á 20 de Noviembre de 1908 =E rnes io  
Sánchez Taboada.=De su  orden, Pascual Barilio.

JO—3947
CAM PILLOS

T). Alfonso Moreno y  Fernández da Rodas, Juez de instruc
ción de esta v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro drd término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bo- 
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, 
el procesado por delito da estafa á la Compañía da los ferro* 
carriles Andaluces, José Jiménez García, vecino de Puente 
Genil, que viajó sin billete en el tren 3 del día 25 de Junio 
último, y cuyo paradero se ignora, á responder de los car
gos que le resultan en sumario qua instruyo; apercibiéndole 
qua de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes d é la  
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposieióa, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Campillos á 21 de Noviembre de 1908.=Alfonso 
M oréno.=E l Escribano, Bruno González. JO—4003

D. Alfonso Moreno y  Fernández de Roda, Juez de instruc
ción de este partido. ,

Por la praaente requisitoria, que se insertará en'los perió
dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
c iv il é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y rescate de un mulo romo, capón, cerrado, con un metro 
35 centímetros de alzada, con las letras C. G. en el lado iz
quierdo y el del Aguila, el cual fué hurtado la noche dsl 17 
al 18 del actual, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado, en unión de l&s personas en cuyo poder sa 

| halle si no acreditan su legitim a procedencia»
| Dada en Campillos á 23 de Noviembre de 1908.=Alfcnso 
B Moreno.=Andréa Torres. JO—4004
I CARB ALLO

i D. Manuel Gómez Pedreira, Juez da instrucción de este 
I partido.
| Por la presente, como comprendido en el núm. l . °  del ar- 
| tíeulo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina!, y  en virtud 
í de carta orden do la Superioridad, se cita, llama y emplaza 
| al penado Generoso Varela Traba, alias Mudo de Canees, hijo 

de Manuel y Josefa, de cuarenta años de edad, soltero, jom a- 
I lera, y natural y vecino de la parroquia de San Manin de 

Canees, de este término municipal, de la que se ausentó en 
j el pasado mes de Octubre, ignorándose su actual paradero,
| para que dentro del término de diez días, siguientes al de la 
I inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  db M a d r id  y en 
i el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga- 
I do con el fin de ingresar en la cárcel pública á extinguir la 
¡ pena de dos meses y un día de arresto mayor que le fué im *
¡ puesta por la Audiencia provincial de la Corana en causa 
I que se le siguió sobra hurto da dinero á Pedro Pérez Per yira;
I bajo apercibimiento que si deja de concurrir le parará el per*
| juicio que^haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
| ¿ los agentes de Ja policía judicial, procedan ¿ la busca"y 
¡ captura del aludido penado, que es sordomudo, poniéndolo,
\ de ser h&bido, á mi disposición, en la cárcel de esta vilía.

Dada en Carbalio ¿ 19 de Noviembre de 1908,=Manuel Gó *
I m ez.=E l Secretario, P. 8., Miguel Peña. JO-3948

I COIN

j D. Fernando Maldonado y Pareja* Abogado, Juez xnunici- 
¡ pal de esta v illa  ó interino de instrucción de este partido, 
j Por el presente edicto, que se insertará en la Gaceta de 
| M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo de 
í todas las Autoridades é individuos de la policía judicial de 
| la Nación para que procedan á la busca, rescate y  remisión 

á este Juzgado da una yegua de diez años, color alazana, al
zada P46, raza española, marea A . D., señas particulares 
manchas blancas en los costillares, calzada de las patas, lu 
cera, con la marca ó hierro M 5 de la Bociedad de seguros 
Fénix Agrícola, y á la detención de los autores de sus* 
tracción y de las personas en cuyo poder hallare, si no 
justifican su legítima adquisición, cuya caballería, parten« -  
cíente al vecino do Cártama Félix Díaz Barrientes, faé sus * 
traída, de siete á ceho de la noche del día 19 del corriente 
mes, del rancho ó puerta del molino harinero de Miguel 
González Anaya^ partido de Los Llanos, de este término?

Dado en Coi a á21 de Noviembre ds 1908.-^Fernando Mal- 
donado-r^Por mandado de S. S., Antonio Bonilla.

JO—4005
CORDOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción ds 
esta ciudad y su partido.

Pe? el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dé la policía judicial, procedan 
¿ jUí, busca de la caballarís, cuyas señas al final se expresa
rán, así coma ¿ la captura de un sujeto como de trointa y 
cinco años, ®1 parecer gitano, vestido de negro, qus, como á 
la-s eineo ele la mañana del 26 de Octubre último, le S'Dió 
al encuentro al joven Juan Antonio Guerrero López al lle 
gar éste al encinar del cortijo da Casanueva, robándole d i
cha caballería y un costal coa dos talegas conteniendo va 
rias prendas da vestir, cuyo semoviente es de la oropied&d 
de D. Manuel Sanz Uzátegui.

Dada en Córdoba ¿ 21 de Noviembre de 1908.s=José Muñoz 
Bocanegra.=Ei actuario, Teodomiro Fernández.

Señas de la caballería.

Un burro rucio, claro, cerrado, enterado, bastante ñaco, 
sin aparejo. _ JO—4006

CORUÑA

D. Antolín  Mosquera Montes, Juez de instrucción da la  
Coruña.

Por la presente llama y emplaza ¿ Mariano Fernández R o 
dríguez para que dentro del término da ocho días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma -
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i>eid, comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido 
m prisión en sum ario que instruyo sobre uso de nombre su
puesto; bajo apercibim iento de que si no comparece será 
declarado rebelde y  le par&rá el perju icio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

A l m ismo tiem po encarga á todas las Autoridades y agen • 
tes de la polic ía  ju d ic ia l que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y  captura del nien 
cionado sujeto, poniéndole, caso de ser k?*bido5 á m i disposi
ción, en 1& cárcel del partido; y  p*ra que dicha busca pueda 
ten er efecto se liace con star que el repetido sujeto es úe las 
siguientes senas: Mariano Fernández Rodríguez, de veintidós 
año?, soltero, h ijo de Je té  y  M anuela, n a tu ra l y vecino de 
San P ek yo  (Páram o-B*ñe¿a), p rov incia  de León, estatu ra 
regular, ojos negros, nariz y  boca regulares, pelo negro, 
co lo r del rostro bueno.

Dada en la Coruña á 24 de N oviem bre da 1908.= A .  Mos
q u e ra .= E l Escribano, ? . H.. L icenciado Porfirio  G-arín.
H ' JO—‘4046

D A IM IE L

D. José Fernández A rgu riles , Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Ea v irtud  de lo mandado en auto de este día, dictauo en 
el sumaria que se instruye en este Juzgado por hurto de cs.- 
hallarías en V ílla rru b ia  de los Ojos, c ita  por medio del 
presente á R a fael Losada, Casim iro Losada, alias Chato, y 
M iffuel Losada, conocido por Pablo el Bolero, tratantes en 
caballerías, y cuvos dom icilios y paradero actual se ignoran, 
para que dentro “de los diez días siguientes al de la  inser
ción de este edicto en la  G aobta am M adrid  comparezcan 
ante este Juzgado y su sala audiencia á prestar declaración 
en disha causa; bajo apercib im iento de multa, de 5 á 50 pe* 
setas.

Dado en D rim íe l á 24 de Noviem bre de 1908.— José F «r -  
n án d ez.=Per su mandado, Federico Ks:obar. JO— 40*17

D E N IA

D Bonifacio A lva rez  A r raras, Juez da instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita al autor ó autores deld&no cansado 
en la ñuca de la  partida Barran gueses, del térm ico  de JA vea, 
propiedad de Francisco Cardona Anaues, por arranque de 
trescientas cepas de uva moscatel, para que dentro dri tér- 
ffiíüo del quinto día, contado desde e ’ siguiere te al do la pu- 
blíüaeión del presente en la G aceta  de M a d r id ,  com parez
ca &nte es te Juzgado, sito en la  P isa » do la Constitución, 
con el fin de ser oídos en el sumario que con el núra. 42 del 
presente silo que sobre dicho hecho me hallo h'íst^uvecáo; 
apercibidos que de no eoroparecer k s  pararán !o^ perjuicios 
¿ que haya luga i-4 en derecho.

Dado en Defria ¿ 21. de Noviem bre de 190S.==B--mfa/'rio A l-  
v&r;:z.~-Eí Escribano, El vi o González. JO—4048

E S TE PO N A

D. José Risueño de la Hera, Juez de Destrucción de esta 
v id a  y ?:ii partido.

Por* b-a presente rsqnuitori* sa cita, llama y fm p’aza p?nvi 
que dentro dri término de diez dh.s, siguientes si en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G ace ta  ok Mad*íu« y 
BíilfMn oficial de es «a provincia, se prH>ecta ante cate J azga •• 
do *?1 proles»do por delito do estafa Manuel infante YiJcht'Z, 
de e-ótn natura taza, vecino da La Línea, soltero..'marinólo y 
d* vri a rio-sha anos de eckd, cuyo paradera se i p u ra , ¿ ros 
po'íuier do 1 os caí gas que le rs..<ulri:n eo. su man o quo :;nsnu- 
yo; íapercibié uiole que de no verificadlo Cserá dñírinrndo r«- 
behK parándolo los demás perjuicio* que haya lagar con 
arregle á ley.

A  "la vez requiero i  lo>' S*e*. Jueces de iE s tru cc ió1?, así 
C )ia¡i á las A u to c iá » iss civü'es y m ‘B tares y ?-g<^ tes de k  
po lic ía  jad iem ), para que procedan á la  bu se* y de
expresado -pro casad o, y en r i c;va> do ser bebido ssa con du
cido, á m i disposición, á la prisión preventiva da esta p a r
tido.

D v ia  en Este pona á 19 de N oviem bre de 1908.= Jo sé Rí* 
sueño. =  El E cribs.no, Manuel Sánchez Quiñones.

«10—3949
F IQ U E  RAS

D. P¿d?o Oeoarro Sánchez, Juez de m stvucc’ óm de F igu e- 
y su tifio.

Foc Ia  p re s ó t e , que se exqi.de en v irtu d  da lo  arord&do 
p o r auto de «sfcw. íbeha, <iicl-a.do tu. el su m arlo  in rin . 57 del 
co rrie n te  ano que in s t ru y o  ?ob'C h o . y  tst&fe, y corno 
com prendid o en el tui-ta. l . °  d«l a rt. 835 de ia  ley da E o ju l 
ei&m ieato c r im in a l,  s« c h a , Raías. y em p’ &eu ai p r o e ja d o  
F ra n c is c o  A r i*  E i cari», cta nnc.s r d n t a  sños de edsd. h ijo  de 
E d u ard o  y Fr:anci¿u?5, soriern, enri-ue»Ltio Buenos A ire s , sio 
dov-dcílio ujo, quien cu A b r il  ú k u n o  «e iiaB aha dete:jidc¡ 
g  u b e r  r» a t i vameja tr* cu ]«s cárceles da este partido.. que
mí eí tó a n in o  de dióz d ías, á e o n b ir d05.de el slg u ia n ta  al e-n 
que e st’4 re q u is ito ria  se in se rta  en la G a c e t a  de -M adbid, 
comp^cezca, anta este Juzgado al objeto da norificaide f l  auto 
de proee^ataien^o y r e c ib ir le  ixida¿r^toris; « p e rcib id o  que d? 
no v c r iñ c a r lo  será d eclarad o rebelde y  le  p a ra rá  el p e Q u ic k  
á que hubiera lugar.

a !  m ismo trim po n iego  y enesrgo á todas la? AuJoricb.• 
des. y ordeno á Jos agentes de Ir polic ía  judicia l, pro^edftn á 
Ift busca, captura y ’conchieeíón á ias cárealcs de esta p a r t i
do.. á m i disposición, de dicho procesado.

D a ei\ Figuoras á 10 do Noviem bre de 1908.-~Pe.~lro Os- 
n arro— Ante m í, Leandro A r ro jo .  JO—3850

F  REGEN A L  DE L A  S IS E R A

D, Jcué María Gómez Carvajal, Juez de instrucción in te r i
no Jo este partido.

Por el presente requiero á todas las Autoridades y  agen- 
toM de Ja polum  ju d ic u l y  gubernativa procedan con toda 
activ idad  á la busca y  captura los autores del robo cois 
hoeaurid?.©, perpetrado en la  noche d «] 15 del a e iu d  en el cío- 
m brillo y  persona de Nieasio Rom ero Dom ínguez, r m in o  ds 
Fuentes do León, v zn caso do ser habidos se les conduzca sí 
la prisión preventiva da este partido, á .disposición aa cst-; 
Juzgado.

D¿do en Fregenai á 18 de N oviem bre da I80S .=José MnrL 
Góm ez.r.iE l cc tu »r io , M artín  Solís. J O —3851

GE AN  A D A— S A L Y Á D O  E

En causa que se sigue en este, Juzgaoo de iiistrncción  del 
d istrito  del Salvador contra Francisco GG/vez sobr-í
r^oto do Scbftsthina USrersi Eocak,, su ha acorchólo se hag^ 
saber por ]e, presenta rd ty*dra áa la ofendida, Manuel Uv-rer^s, 
les derechos que le «encade el art. 109 de k¿ lev  da E a ju ic ia 
m iento eri.mj.na! pu?a mostrarse parte en. dichn y  re* 
n u re ía r ó no á k. indem nizarión que pueda «orresüond.uri0: 
y ai mUvrno se le hace sn.bee tam bién reciija á su
ex pregada h ija  y tenga bajo &u custodia.

G ranad» 23 de N oviem bre de 1908.— El Es?,?:hmcu E-vmón 
R u iz  d@ Peralta y  García. JO—4049

G U A D IX  j
D. Francisco Zurbano de Y a l, Juez de instrucción de esta 

Mudad.
P or  la presente, y como comprendido en &l núm. 1 0 de. la  

ley da E oju ie i am iento crim inal, se cita, i lama y emplaza s i 
procesado An ton io  Gómez Martínez, alias Mezquino, vecino 
de Lan teira , cuyas ckmás circunstancias y paradero

ignoran , para que dentro del térm ino de diez alas, sí- 
guien tes al de su inserción en la G a ce ta  de M adejo y B oh - 
Un oficial ck la provincia, comparezca este Juzgado p;.in?, 
presta? in qu is itiva  en causa que en. su contra y ]& de ot; o se 
sigue sobre disparo y Rasiones; b&jo apercibim iento de que si 
no i o verifica  .le parará el perju ic io  que h&y& lugar con a rre 
g lo  á la  ley y  sera declarado rebelde; rogando a> propio tr im  - 
po á todas las Autoridades y agentes da ia policía judLdai 
procea&n á la busca y captura de dicho procesado y su con
ducción á esta cárcel.

Df.rla en Guadix á 19 de Noviem bre da 1808.= F rsn c is c o  
Z u rb a n o .= E i Escribano, Enrique Olmos. JO —3952

IIE R V Á S
B . f e f á d  de U ribe Peláez, Juez de in s tm ed óa  da este par

tido.
P or la presente requ lritoria , y  como comprendido en el 

párrafo 2.° del a r t  835 de la ley de Enjuiciam iento erím ínal, 
se cita, llam a y empu*za para que dan tro del térm ino de diez 
días, contados desde el sigu iente al de la inserción de ésta 
en. la  G a ce ta  d e  M adrid  y  Boletines oficial en de SaUrnane* y 
Cáceres, se presente en es se Juzgado á rr-m-rritRÚrse en p rir ióa  
en la cárcel da este partido, brjo apercibirnierito de d e 
clarado rebelde y p&rarie los parjuiclos que hubiere lu 
gar coa arreg lo  á ley, al procesado, cuyo p&ractero actual 
¿e desconoce, Dom ingo Oas.relk.no 8¿iurhez, de ve in tic inco 
añosq alias Jusnrio, Botara i y ve-ri.ua de Baño-»,, soksro, io r  
aalero, eou instrucción, «o lo r  moreno, regular estatura, ojos 
negros, viste chaleco de psño, pantalón de pita a color esfé, 
boia de becerro y ^caericana de ímño y boina azul.

A  la vsz requiero á ¿o« 8r*s. Juece.€ de instrucción, así 
e o m o á k s  Autoridades civ iles  y  m ilitaras y agentas de la 
polic ía  ju d ic ia l, para que procedan á la busca y captura ds 
expresado procesada, y en el «s.so de ser habújo sea condeci
do, á m i disposición, a la prisión p r^vciilira  ds ¿.ste partido, 
con ]*s  seguridades m nven im ^es.

Dada en H «rváa á 22 da Noviem bre de ]9G8.=Baf&ri á® 
U r ib ;í,= E l Escribano, Dom ingo José Rse&jo. JO—3953

IZ N A L L O Z
D . Am -dm o G il ds Tejada y  G&ro, Jaez <k instrucción de 

este partido.
Por virtud del presente edicto ruego y encargo á todss la-i 

Autoridades, tanto civiles como militares y dependientes do 
ja policía judicial, procedan por cuantos nardíGi estén ñ su 
s.Ieonce a ia busca y ocupac’ón do le c^ballerí» quo sri fin»J 
sg pesen», la que fué hurtada- en la noche del día 17 del se 
t\¿al en ori-itio denominado Ckíkda de Bárcenas, cor respon
diente al iri-mino municipal do ei-.ta villa , de k  )>rt-piedad 
aquélla del vecino 3o 1». misma José Rodriga-z R(?mero, ]& 
que, caro da ser habida, pondrán á mi div.posición, con la 
percons. en cuyo poder 10 eucaentre, si no acredita su leg it i
ma adquisición.

Dftdn m. L:na.Hoz ¿ 19 da Noviembre da 1903 = A iU ‘elB20 
Gil de Tejfedíi,.=El ^.cuuario, Lieeoci&do José Ofciz.

8ifia& &?, la caballería.
Una v^gua da pelo tordo», do Buey*? años de edad, con ur 

; E-.e?ro 52 ^ n r i!n * tro s  de len irudo ^11 e- anoa darechs
| el h ior-o N. D , y -̂n la  r iqu u rda  c.l da Sociedad do 
i ro.  ̂E l Ferdx A g ríco la . JO— 4057

| M A D R ID — C H AM B E R Í
| Por el presente, y  en. v irtu d  de providencia distada po? ©
• S?. Juez d*. |>»'imera instAnoía' d « ? d istrito  de Chamberí di 
I esta Car te con-fecha 19 del mes sa.» tu al en »uto?í ci viíe??, sí 
: s&can por segunda vez é la v^uta y en pública subasta, y coi 
' 1& rebaja del 25 por ICO de) ripo te  la tasación, las fincho que
i con lss cantidades en qus h'¿n ¡bitío tasadas, son las si- 
; gnknt^s:
« 1.a Una tb r ra  d* labor sita en térm ino de Ma-
• dyid, zona do Oeridc&t^, &\ sitio ce ia Solana
! de Aluehe, qn& eompívodc uba supe^fieie de
| 2 h.aitáreas, 73 áreá\ s,. 81 cei». ti áreas, 50 deeí-
i meteos cuadrados, que ha sido tas-váa en po-
;         1.000
| 2.a Girs tierra de labé? on térm *so de Madrid, 
l & la  izquierda da la ciirr-stera de Ext remad u - 
| ra, en el .ritió llamado Molino de Viento ó Ma-
• ni comí o. de una superficie de 5 hectáreas. 38
| área>-, 56 aentJáríass y 84 decím etros cuadra-
í do», que na sido t&sfsri?* en pe«^t?ks...................... 6.000
l 8.a Uíu. huerta na térm ino de Madrid, liama-tn 
l Huerta 2̂ aevw, Noria del Rincón, Esparragal,
i Fuente üo ]ss Cañas y Veg&hcmda de 1?. finca
; gr-aude de que proeed*, de ub& su porfíele de 2
i h«ct8K-«&s, 20 áraas, 8.3 ci.mtiére%s y 57 de-cí-
1 metros cuadrados, que ha sido tasada cu pe*
¡ setas  ...........         ■ 8.170
l 4.a ü«:a v i^ a  en té^osiao de E’ueacarral, donde 
| Ik in an  Dehesa Quemada, áe una superficie de
\ 82 á»*en,s 31 c« ntí&reas, que ha sido ta*ads, ea
l p e s e ta   ............................... - .....................  20
i 5.a Una tierra  de l&bor, sita en Corabanebel 
1 Bajo, sHío Lamado La  Laguna ó Cano ruto, de
| 34 ¿reas 24 eentiarcas, qu<3 hu sido tasad* e?a
« pesetas   ..............................................................    200
¡ 6.a Otra tierra  de labor en térm ino de Ca*&bim- 
> «h í l  I> «jo, en el sitio liamudo ó a las Yentsas,
¡ á la izqu krda  de k  carx'etera Je Extreuaadu-
I ra, á& 2 hectársas^ 53 áreas,93 ceiririársas, que

ha sido tacada en pesetas.................................... 2.400
; 7 .a O tra tierra  de labor en térm ino ¿e Ca!*absn- 
i ehel Bajo, en el sitio llam ado Cerro de las

Ventas, cerca del A rroyo  de Aluch*?, n 3a_iz- 
: qu isfda de la carretera de Ext remad u ra j de
: 34 áreas, que h& §íida t^ a d a  en pesetas.. . . . .  100

8.a O tra tierra  de labor rita  en térm ino de 0¡a- 
? r^bsn ch d  Bajo, en el sitio Mamado La  Quinta,
' d.0 32 áreas una centíár-sn, que ha sido tasad#.

rn pesetas...............     500
9.a Otra tIerra  de labor sita en C,w.b&neh*l 

B íjo , llamada Los Bonetes., de 99 sm:as 72 cen- 
tiáreaü, que ha sido tasada en pesat&s.............. 400

10. Otra tierra de labor sifn en Caraba,uche!
Bajo, m  él camino de los CráStañeJa, de 87 
arias 27 cen'riárezu., qua ha sido tasada en. pe -
setas * ........................................................  400

11. Otra tierra- de labor sito en Gar&hanehsi 
Bajo, á la izqu ierda de ln carretera de Ext-re • 
madura, r itió  del Ventorro de P& quilio* da 
una hectirsa , 7 áreas, 53 centiáreas*y 4 decí« 
metros cuadrados, que ha sido tasada en ne-
setas    * ................................................*«. 787

12. Un solar sito en el térm ino^m unicipal de 
Madrid, sitio Ja Solana de A luehe, á la  iz
qu ierda de ja carretera de Extrem adura, que 
es el num. 2 de los formados de la tierra  del 
O liv ih o  6 de) Ventorro (ie Paquülo, de 1.200 
m etros, que ha rido tasado en pesvtas   .......... 1.540

13. Otro .stsiar sito en el term ino m unicipal de 
Madrid y pu smbí? 3 urbano, zona del M edio- 
dííx, ó?5Í̂  óc Irirgi;., r<ín númem, de 364 m e
tros 27 d 5.; e un i--1 ?{..;<• cuadrcvcos que ha sido ta 
sado tn       2.815

14. Otro so;*u* síto an el térm ino irturricipri 
Madrid y su -ámbito urbano, zona del Medio
día, e a lk  d- las DeJicks, sin número, de 1.283 
roe tros 80 neri metros cuadrados, que ha sido
tasado en pesetas............................. ’ ...................  7.771

15. Un solar tu  término do Car&h&Kcbei paj 0* 
sitio la Solana de AJuche, a la hqui^rda da U  
carretera da Extremadura, marcado con el 
núiuciiO 13 d<5 los formados d« la, t'krra Ma
mad* del O ilvíüo ó del Ventorro de P*quiRo, 
de 1.600 metros cuadrados, que ha ;*.duo" tasa
do *n peseras...................................................   0 [g

16. O íto  solar en el térm ino mu.BÍ*.ri.p%! á«\ C&- 
r^bnnchei B«jo, á la derecha ae ik. carrerera 
de Kxtremaáui'tx, marendo can ei núm. (’» de 
Jos farmüdas do !*. t ie rra  llam ada del T^ jarde 
la Máquina, <ie 2.294 metros cuadrados, que
ha Nido t;K*íido en pesetits-.................................... 4.473

17. Ürro solar, qus más bien puede e^usiderar •• 
sa como terreno por su rnuciis, ^xu-nsíón in te
rior, y  pozH f.-chacia á Ja esrreDera, -íto  en 
térm ino m n u lB p t )  de Ckrsh&nclul Bajo, á la 
derecha do ¿a « iu-’rct-?i*a de Extre/imoura, co ■ 
nocido con el nombre de Sria.-* do ir. Máqui^o, 
de bectár-h, 7 áreas y 54 ce;atlár-rss, que
h 4-¡ si«;i.o fesáóo en pésetes . «^ . .  3.150

lo . Ua «o k r  en los té.•‘ tumos m uaicipaks de
Vr^Ciiá y Carab-nuctial B.vm por cruzarle la 
jítííOv 1 traite de i térm inos á la izquierda 
de ja <vnrrm.í;ra gyR.r¿ii¿adu.-*¿% í<?rk la riokna 
<i« AUícae, marcado con «»$?. tuu i. 7 , do k.-s for- 
ma-Jiís <iu ia iu-rra li.nnDsda d-! Odv.riio ó del 
V en torro  de PaquiLh-q de 1.446 metros 25 de- 
cíiiaet; da cuadrados, que ha feido tasado en pe
HDtvs..................... ........ ..........................................  1 gqg

19. Una e-mn en términu <le Obraban che; B.•*]«>. a 
)a uemM?hs de Ja Extremadura, seña 
D r i  ron el pú?n 4 t-ípRe-adu. conocida por 
si Y sam m o ds Me adaza, d .-5 194 raeros  62 He- 
chaetrí,s euadruaos, une ha sido tasada en na-
s*t? <.............................. ' ......... ...........................^  3.152 52

20. Üaa sexta parta de ea^a en Jos térm inos (k
Madrul y Oarc h-mrhc- B j .1, por cruzar la, l í-  
Td 'r >;iy;.-;or-a <le umbós térm liios en dirección 
.Nort-*-Su?. á in izqu ierda da 1©. carr*t*tcra de 
Ex^rccuadu r^, de ia huerta i lam ida da
)os'Oastaaadv, de 5.A55 mttras enadnidoa t?.-
sat,d;u pesetas........... ............    6.646

Total .................................... 52.074150

21. Ei nrinr núm 1 d.-r? la denominada dril
A  ̂en••>re, k ia Ucí ei-ha. da ;a carreita-a de Ex 
T?-a: -u r ú e ,  r a v 'P  lama de íaeh?:fhu

; ¡- aa  ©u cl tciipxáaa 6.a &Uv>1 rid; lri$dn ni Bar con
á ien * c©rretar?; Esv.e, ó con ¿ la derecha,
con ítirreiACs ce D- Feuriri¿.¡ü Barrio; al Norte 
oo-u k  tapia de la Real Orna cíe OUmpo, y al 

i Oeste cou el soi&r :uúm. 2 da e§t??, m isma ms • 
r r » ; *> su perím etro encierra una superficie de 
5.623 metros euad¡rade# y 75 d©cím¿tros, qae  
hí\ ¿.ido tasado *n  p.pset.«u.   .............................  3.621

Y  para el remata de d id ias  fincas so señala el día 30 del 
Tíieo cíe D iciembre próxim o, ú las dos de su t^rde, en Ja sala 
«k  audiencia ds este Juzgado, sita en la calie del General 
CstOAñíjs. nú m. 1; s© advierta que las vein te fincas reseñadas
en prim er térm-no salen á lo yn>n*v\ en un solo grupo-, y  *por 
{^•gunoa ver¿, con ;& reó.-na del 25 por 100 de k  tasación, y la 
tL»c% ce o. id 2 i s^la á prim era subasta por la
su rúa yn qu-i íia. sido tasn Ir; qu°ü na ¡-.e adm itirá  postura que 
XiO cu ora It 'a des terceras pa?tcs do la tasación; que par& 
tramar parte en )a deberá consignarse- previaiBente
sob ró la  ni>isr¿ del Juzgado el 10 por 100 de su valoración ; y  
qac los títu los de prv>pxe Jad serán suplidos conform e á la  
ley, con Jas cuales daberán cora formarse Jos Ucitadares, y  

; cuyos imítalos estarán do manifiesto en la  Escribanía del &c- 
; nifefha.
| Madrid 21 de Naviiaxnbrs do 1908.= V ®  B .° = E 1 J a e zd e p r i-
• ruera Ue^DAuri©., Jo-é Martínez Enríqusz. =  E l Escribano,
: FraneRcu V ida l. X — 683

| M A D E IL V -H 0 3 PÍGIO

¡ ( Fn  v irtu d  de p rov iden ch  dictada en 30 del actual por el
l Br* Juez de prim era instancia, dei d istrito  del H ospicio de 
5 estp Corte en e l incide ate ne probiv.S’g, prom ovido por Dona 
;í Doioia^! del R ío y  Latu r, hoy exacción de costas i impuestas 
l á la  m isma, saca á la venta ea pública subasta, qua se ce- 
1 lebrera  ext la sa k  audiencia de este Juéga lo  el día 31 da D i-  
v crie tabre próxim o, a ms dos de su t^ rie . una ñuca antes ge- 
! ñnk.d^ con ei raun 32 de. la calle ck Tra jineros ó del 

Prado, con fachada a la e&Ilc de Ce a leeros, núm. 5, de 1& 
propiedad de Don©. María de los Dolores del R ío  y  L a tu r, t.a- 
sadíi tm 79.230 pe^efeas, sirviendo esta suma de tip o  para la 
subasta; y se advierta á los Re Radares que para tom ar parte 
c-n ella habrán de consigna? previam ente el 10 por 100 de 
óieh-* eantiéí,d; que no se fcdmkirái* postaras que no cubran 

‘ Jas doiu terceras partes de la tasación, y que ios títu los de 
propkdad  se k&Ikin suplido*: p¿>? certificación  del R egistro.

Dado en Ma-Md. á 30 de Noviem bre de 1908. = V . °  B .°^=E1 
Br. Juez, A lejandro BnsSamanta. =  El Escribano, R icardo 
Gómez. * JC— 160

í-s»̂ Ŝ'rc;̂ SS-̂ 3̂rS»!3̂ ÍV̂ ’9̂ ^̂ aSES58C«S»

ANUNCIOS OFICIALES

B a n c o  N a c io n a l  H ip o t e c a r io  C o o p e r a t iv o  
P r o t e c t o r

Este Banco cita á junta general á todos sus suscritoro^ 
para el día 15 del corriente, a las cuatro de la tarde, para 
elegir el Consejo que empezará á reg ir  desde el 1.® de Enero 
próxim o.

Madrid L °  da Diciembre de 1908.=E1 Secretario interino, 
Juan M. Martín. X —682
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 5 de Diciembre de 1908, 
comparada con la del día anterioTt

CAMBIO Al* CONTADO
TON D OS P Ú B LIC O S

D i3 4. Día 5

^  %•. iS l í *  )
¿s\ *» t^ss. ^ 3 k * ÍS.M  8-1 49 y 45 ¡ «4.35 y 30
¿  :-í--r •r.i.OCvUitei» =, e . . $4 45 f  50 * 81.35
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I i■' * ?

i ? h f á 1

k-4* s(!jji!38?»i«ura* m is m a s  «sa  « « l s  ri»pars«

P A R T E  NO O F I C I A L
ANUNCIOSGACETA DE MADRI D

Las suscripciones á este periódico oficia! y los ammcios para el misznc 
reciben en la Administración  ̂Pontejos, 8, oficinas, de nueye A doce ck 

la mañana. 
Los ejemplares corrientes, de dicha Gaceta se hallan de Tenía en é  

Ministerio de la Gobernación»

SANTOS DEL DÍA
San Emiliano. mártir. y San Nicolás de Bar i, Obispo.

ESPECTÁCULOS
R E A L .—A  las 8.— Lucía de Lam m erm oor.
ESPAÑOL.— A  las 9.— El guardián de la casa.— Más ra le  

m aña que fuerza.
L A R  A .— A las 8 y  1x2.— La fuerza bruta.—La viuda de Se- 

clia y F regolina .—La fuerza bruta.
PR1CE.—A  las 9.— El dúo de la A fricana y Marina.
APO LO .— A  las 8 y 1x2.—Las bribon&s.— fíl talismán p ro 

d igioso.— Las bribonas.
E S L A V A .— A la s  9 .— ¡Si las mujeres m an d asen !....— La 

balsa de aceite v ; Si las m ujeres m andasen!....


